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Este documento se ha elaborado a partir de la información contenida en los documentos de soporte técnicos 
de caracterización, como aporte a la consolidación del Sistema Departamental de Áreas Protegidas del 
Valle del Cauca - SIDAP Valle y con base en las observaciones y aportes realizados en el proceso de 
consulta previa que se llevó a cabo con el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya.

Mujeres piangueras del Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Levy Obonaga
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INTRODUCCIÓN

La biodiversidad, o bien, la variedad de formas 
de vida que existe sobre la tierra, juega un papel 
crítico en el bienestar y calidad de vida de los seres 
humanos, ya que mantiene los procesos ecológicos 
de los cuales depende nuestra supervivencia. 
Una de las estrategias empleadas a nivel mundial 
para la conservación de la biodiversidad y de los 
servicios ecosistémicos, es la declaratoria de áreas 
protegidas, entendidas como superficies de tierra 
y/o mar definidas geográficamente y especialmente 
designadas, reguladas y administradas con el fin de 
alcanzar objetivos de conservación específicos de la 
biodiversidad y de sus bienes culturales asociados. 
Las áreas protegidas hacen parte de las estrategias 
de conservación in situ, es decir en el medio natural, 
y permiten garantizar procesos naturales ecológicos y 
evolutivos. La conformación de una amplia red de áreas 
protegidas representa una oportunidad para mantener 
estos atributos, permitiendo la continuidad de los 
flujos ecológicos, y contrarrestando presiones como la 
transformación, sobreexplotación y contaminación de 
grandes áreas con importancia biocultural.

El Sistema Departamental de Áreas Protegidas del 
Valle del Cauca (SIDAP - Valle) es reconocido como 
una estrategia de conservación fundamental para el 
departamento, y su consolidación es una apuesta para 
asegurar el futuro de la región vallecaucana (Plan de 
Gestión Ambiental Regional 2015 - 2036). Por lo tanto, 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC) ha establecido en su plan de acción institucional 
2020 - 2023 la meta de aumentar la representatividad 
de los ecosistemas terrestres y marinos en el SIDAP 
- Valle. Esto, además, contribuirá al cumplimiento de 
las metas nacionales establecidas en la política del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), el Plan 
de Acción de la Política Nacional de Lucha contra la 
Deforestación (PNLCD), la estrategia integral de Control 
a la Deforestación y Gestión de los Bosques - Bosques 
Territorios de Vida, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 
- 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”,, 
la Contribución Nacionalmente Determinada a 2030, 
así como a los compromisos del gobierno nacional 
con el Convenio de Diversidad Biológica, el Mandato 
de Jakarta, y aquellos compromisos ante  Naciones 
Unidas  dentro  de  las Metas de Desarrollo Sostenible, 
en particular las enmarcadas en el capítulo 14 (Vida 
submarina) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres).

La CVC ha priorizado áreas de especial importancia 
ecosistémica para llevar a cabo procesos de declaratoria 
de nuevas áreas protegidas, entre las cuales se 

encuentra Isla Ají, ubicada en el delta de la cuenca del 
río Naya, en la vertiente del Pacífico vallecaucano. Isla 
Ají es un área marino-costera que mantiene muestras 
representativas de ecosistemas marinos y costeros 
del litoral Pacífico colombiano, como son los bosques 
de mangle, de tierra firme y guandales, que, junto con 
esteros, estuarios, playas y el mar abierto proveen de 
bienes y servicios ecosistémicos esenciales para el 
desarrollo regional, y en especial para las comunidades 
Afro-colombianas que habitan el territorio ancestral del 
Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del río 
Naya.

La conservación de Isla Ají es relevante dada su 
importancia como hábitat de una gran diversidad de 
especies de flora y fauna silvestre, algunas de ellas 
endémicas y/o amenazadas. Por ejemplo, a la fecha 
se han registrado seis especies de plantas endémicas 
y de importancia paisajística y económica, a saber: 
Mora oleifera “nato” (EN), Zamia chigua “chigua” (EN), 
Gustavia speciosa “manteco” (EN), Humiriastrum 
procerum “chanul” (CR), Otoba gracilipes “canguare” 
(VU), y Campnosperma panamense “sajo” (NT). 

En términos de fauna, varias especies son importantes 
como fuente de alimento o recurso económico para las 
comunidades y/o se encuentran en alguna categoría 
de amenaza. Dentro de los invertebrados se destaca 
Anadara tuberculosa “piangua” (VU), en el grupo de 
los peces Aetobatus laticeps “chucho pintado” (VU), 
Hypanus longus “raya látigo o bagra” (VU), Pseudobatos 
leucorhynchus “guitarrilla” (VU), Mustelus lunulatus y 
M. henlei “tollo vieja” (VU), Sphyrna spp. “tiburones 
martillo” (EN, CR) y Cynoscion phoxocephalus “pelada 
blanca” (VU). En el grupo de herpetos se destaca 
Chelonia mydas “tortuga negra” (EN), Lepidochelys 
olivacea “caguama o golfina” (VU) y Boa constrictor 
“petacona” (VU). Dentro de la avifauna Crax rubra “paufi” 
(VU), Patagioenas subvinacea “torcaza colorada” (VU) 
y Calidris pusilla “cholita” (VU); Amazona farinosa y 
Amazona autumnalis se encuentran en el Apéndice II 
de CITES.  

Para mamíferos, es de destacar el registro de 
Choeroniscus periosus “chimbilaco” (VU) y de especies 
importantes por su rol ecológico y por su importancia 
en la seguridad alimentaria de las comunidades 
como Mazama temama “venado de montaña” (DD), 
Cuniculus paca “guagua o boruga” (LC) y Pecari 
tajacu “saíno” (LC). Isla Ají constituye a la vez un 
importante corredor biológico para la fauna silvestre, 
donde especies migratorias de aves playeras como 
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Calidris pusilla y mamíferos como la ballena jorobada 
Megaptera novaeangliae, encuentran en esta zona 
un lugar adecuado para llevar a cabo parte de sus 
procesos biológicos.

La importancia de la conservación de Isla Ají ha 
sido reconocida por las mismas comunidades del río 
Naya, de quienes ha surgido el principal interés por 
declarar este territorio como nueva área protegida. 
Los nayeros ven en este proceso, una oportunidad 
para la defensa de su territorio ancestral y cultural. A 
su vez, destacan la necesidad de proteger y conservar 
sus recursos naturales a partir del uso sostenible, y 
así mantener los bienes y servicios ecosistémicos que 
prestan, indispensables para el desarrollo de procesos 
socioecológicos y el bienestar de las comunidades.

El Consejo Comunitario de la comunidad negra del río 
Naya y la CVC, junto con Wildlife Conservation Society 
(WCS) como aliado estratégico, han avanzado desde 
el 2019 en la ruta para la declaratoria de Isla Ají como 
un área natural protegida de orden regional, según lo 
dispuesto en el Decreto único y reglamentario 1076 
de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Éste ha sido un proceso de amplia 
participación, contando con la presencia de los 
diferentes actores locales y de la sociedad civil, 
incluyendo los propietarios de los predios privados 
que harían parte del área protegida a constituirse. 
De los espacios y discusiones con dichos actores, 
se concluye la necesidad de conservar espacios del 
territorio claves para la prestación de bienes y servicios 
de los ecosistemas, relacionados principalmente 
con seguridad y autonomía alimentaria. Así, existe 
consenso favorable sobre la declaratoria de Isla Ají 
como área protegida. 

Los resultados presentados en este documento son 

producto del cumplimiento de la ruta metodológica 
definida por el Ministerio de Ambiente para la 
declaratoria de áreas protegidas, la cual incluye tres 
fases: Preparación, Aprestamiento y Declaratoria. 
Siguiendo esta ruta, se propuso declarar esta área 
como un Distrito Regional de Manejo Integrado 
(DRMI), con una extensión marino-costera de 24.600 
hectáreas y un rango altitudinal entre los 0 y los 50 
msnm. Es innegable que con esta declaratoria se 
estará asegurando la conservación de espacios 
del territorio de gran valor ambiental, pero también 
el mantenimiento de los bienes y servicios de los 
ecosistemas necesarios para el desarrollo sostenible 
del territorio y la productividad. Adicionalmente, la 
población local ve en el potencial DRMI Isla Ají, una 
oportunidad para asegurar que eventuales proyectos 
de desarrollo no impacten los valores naturales del 
área, garantizando de esta manera su preservación 
a perpetuidad. A su vez, encuentran en esta figura 
una posibilidad para seguir aprovechando los 
recursos naturales de manera sostenible, a través 
de acuerdos de manejo, participación comunitaria, 
gobernanza, entre otras estrategias que además 
permitan el mejoramiento de sus condiciones de vida.

El presente documento contiene la síntesis del 
diagnóstico biofísico, biológico, socioeconómico 
y cultural, así como los objetivos y objetos de 
conservación, y las acciones estratégicas de 
manejo. En conjunto, esta información constituye 
el fundamento técnico que acompaña el proceso 
participativo desarrollado para la declaratoria del 
DRMI Isla Ají como una nueva área marino-costera 
protegida en el departamento del Valle del Cauca.
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LOCALIZACIÓN

Isla Ají se ubica dentro del territorio ancestral del 
Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del 
río Naya, en jurisdicción del Distrito Especial de 
Buenaventura (Valle del Cauca; 3°14’24” N – 77°31’31” 
W). Limita al sur con el departamento del Cauca en 
la desembocadura del río Naya al océano Pacífico 
(bocana del brazo San Pedro Naya - Micay), al oriente 
limita con Puerto Merizalde y con el brazo San Pedro 
Naya - Micay (brazo principal del Río Naya), al norte 
con la bocana del Ajicito, y al occidente con el Océano 
Pacífico (Figura 1). Isla Ají comprende un área terrestre 
de 9.425,8 hectáreas y un área marina adyacente de 
15.174,2 hectáreas desde la línea costera hasta 7 
millas mar adentro, para un total de 24.600 hectáreas.

Figura 1. Localización del área propuesta como Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají en el litoral 
Pacífico vallecaucano. Fuente: Cartografía Base Escala 1:25.000 (IGAC, 2018) y GeoCVC (CVC, 2021). 
Elaborado por WCS-2021.

En su zona costera, Isla Ají está conformada por un 
cuerpo de arena de 8.6 km de largo por 750 m de 
ancho desde el borde de marea, con una elevación 
aproximada de 1 m sobre la línea pleamar, y en su 
interior por bosques de manglar ribereño, manglar 
invertido y zonas de transición a bosques inundables 
que incluyen formaciones vegetales denominadas 
guandales. Existen otras formaciones de transición 
denominadas sajales, cuangariales y naidizales, que 
difieren en condiciones de salinidad y su clasificación 
se basa en la dominancia de algunas especies 
vegetales como Campnosperma panamense “sajo”, 
Otoba gracilipes “cuangare”, Euterpe oleracea “naidí” 
(Martínez & González 1997), respectivamente.
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Atardecer en el Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Alexander Tobón
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CARACTERIZACIÓN BIOFÍSICA, SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL

Caracterización física
Hidrología
El agua del océano Pacífico baña la costa del 
departamento del Valle del Cauca, a la que llegan ríos 
con cauces relativamente cortos pero muy caudalosos, 
debido a la alta pluviosidad. Estos ríos representan una 
de las riquezas más importantes del litoral Pacífico, 
convirtiéndola en una región con gran potencial para el 
desarrollo hidroenergético y de gran atractivo económico 
para este sector. Las principales cuencas de la vertiente 
del Pacífico en el Valle de Cauca son aquellas de los 
ríos Calima, Dagua, Anchicayá, Raposo, Mayorquín, 
Cajambre, Yurumanguí, Naya y Garrapatas; los cauces 
de estos ríos corren en dirección este-oeste.

El río Naya, localizado al sur del departamento del Valle 
del Cauca, en el límite con el departamento del Cauca, 
nace en el cerro Naya y desemboca en el océano 
Pacífico. Tiene una longitud total de cauce de 139.60 
km, un área total de drenaje de 590,10 km2 y un caudal 

En este capítulo se presentan las consideraciones ambientales y sociales para justificar la creación y declaratoria 
del Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají, como elemento fundamental del SIDAP-Valle. De forma 
breve, se indica el origen y alcance en términos sociales, económicos, culturales, biológicos y geográficos de la 
propuesta de nueva área protegida, resaltando los actores sociales e institucionales que han participado en la 
iniciativa, así como las oportunidades y limitaciones que ha tenido el proceso.

Esteros y manglares del Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Diego Morales

promedio anual de 107 m3/s. Sus principales afluentes 
son los ríos Aguaclara, Dos quebradas, San Bartolo, 
Las Pavas, San Francisco y San Agustín (Castillo y 
Gonzales 2000; Dirección Técnica Ambiental 2000; 
Figura 2).

La cuenca del río Naya-Yurumanguí (2.665 km2) ha 
sido considerada como una subzona con erosión 
hídrica potencial severa (67.5 m3/año.), dado que las 
áreas deforestadas se encuentran principalmente en 
las márgenes de las corrientes de agua, por lo que los 
sedimentos generados son fácilmente transportados 
por las corrientes (IDEAM 2019). Considerando que 
la erosión hídrica es uno de los principales procesos 
de degradación ambiental (Díaz 2015), en el Estudio 
Nacional del Agua, el IDEAM recomienda priorizar 
estas subzonas para focalizar recursos y acciones 
tendientes al monitoreo y control de la erosión (IDEAM 
2019).

Atardecer en el Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Alexander Tobón
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Clima
La influencia de la Zona de Convergencia Intertropical 
hace que las cuencas hidrográficas costeras del Chocó 
Biogeográfico tengan uno de los climas más húmedos 
del mundo (Blanco, 2009); incluso, se afirma que esta 
región cuenta con el más vasto complejo fluvial del 
mundo (Díaz-Merlano & Gast-Harders 2009), ya que 
el promedio anual de lluvias sobrepasa los 10.000 
mm, y los valores mensuales máximos alcanzan los 
3.000 mm. Las altas temperaturas que superan los 
24ºC, generan altos valores de humedad relativa 
(<88%) y evapotranspiración que refuerzan los 
niveles de precipitación que van desde 2.000 hasta 
mayores de 7.000 mm/año (Invemar 2010). Para las 
cuencas que drenan al Océano Pacífico colombiano, 
se observan variaciones de la producción hídrica mes 
a mes. Sólo se puede hablar de meses de mayor o 
menor precipitación, evidenciándose un aumento en 

Figura 2. Principales ríos y cuerpos de agua en el polígono propuesto para el DRMI Isla Ají. Fuente: Zonificación y 
Codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia (IDEAM, 2013).   Elaborado por WCS-2021.

cuanto a producción de agua 8.400 mm/año para los 
meses de mayo, septiembre y octubre; los meses de 
noviembre y abril pertenecen a los meses más lluviosos 
del año; mientras enero, febrero y marzo son los de 
menor precipitación (temporada seca: IIAP 2013).

Geología
Las características geológicas juegan un papel muy 
importante en los usos potenciales del territorio, ya 
que determina los tipos de suelos, las amenazas 
naturales, los recursos minerales y la morfología de la 
región. La colisión a gran escala de la placa continental 
suramericana y las placas oceánicas de Nazca y el 
Caribe, sucedidas hace 20 millones de años, provocó 
la emergencia de los Andes en América del Sur. En 
el flanco occidental de la nueva cordillera emergida 
se formó la cordillera costera (Serranía del Baudó 
y Darién), las depresiones del Atrato y el San Juan, 
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la Cordillera Occidental, la Cuenca del Cauca, la 
cuenca del Patía y la Cordillera Central en Colombia 
(Galvis & Mojica 1993). La región está formada por 
rocas ígneas plutónicas y volcánicas del Cretácico 
que afloran a manera de núcleos en las serranías 
de Baudó y Darién, sobre las cuales se encuentran 
rocas del Terciario, y sobre las cuales se acumularon 
potentes y extensos depósitos cuaternarios de 
origen marino, fluvio-marino y fluvial que modelan 
las planicies actuales. Lo anterior pone de manifiesto 
un aspecto importante, desde el punto de vista de 
los suelos: un aporte relativo mayor de rocas de 
composición máfica dominante (basaltos, diabasa 
y cuerpos ultramáficos), en comparación con otras 
regiones del país, a la vez que la presencia de calizas, 
especialmente del Terciario (Galvis & Mojica 1993).

Caracterización biótica

Coberturas terrestres, costeras y de 
transición
Para la subzona hidrográfica de los Ríos Naya y 
Yurumanguí, la cobertura de mayor predominancia 
es el bosque mixto denso alto de tierra firme (82%), 
seguido del arbustal y matorral denso alto de tierra 
firme (8.6%), con una predominancia de tipos de 
suelo con un alto contenido de arcillas y pendientes 
muy pronunciadas (33% - 99%); (IGAC-CVC 2018.). 
Toda el área se caracteriza por estar surcada por 
quebradas, esteros y nacimientos de agua; a su 
vez, presenta drenaje lento, por lo cual gran parte 
del bosque está inundado durante la temporada de 
lluvias, por desbordamiento del río y por la acción 

de las mareas altas (pujas), razón por la cual la 
composición del bosque está ligada a la dinámica de 
inundación del suelo (CVC-CC Naya, 2005).

Isla Ají, está catalogado como zonobioma tropical 
húmedo del Pacífico y halobioma del Pacífico (CVC 
2015), y su zona costera se caracteriza por la 
vegetación de manglar, guandal y sajal (Monsalve 
1997). El análisis de conformación y distribución de 
los ecosistemas de Isla Ají, determinó que el 93.3% 
de la superficie corresponde a Bosque Inundable 
Cálido Pluvial en Planicie Fluviomarina y el 6.7% 
restante, corresponde a Bosque Cálido Pluvial en 
Lomerio Fluviogravitacional (IGAC-CVC 2018).

El análisis de coberturas de la tierra del área propuesta 
de Isla Ají utilizando la metodología Corine Land 
Cover adaptada para Colombia y la base de datos 
de Corine Land Cover Colombia, mostró que Isla Ají 
presenta una mayor proporción de bosque denso 
(56.4%), seguido de manglar denso alto (22.8%) de 
tipo natural (Tabla 1, Figura 3). A continuación, se 
detallan estos ecosistemas:

Bosque de tierra firme: principal ecosistema 
netamente terrestre, o bien, cobertura boscosa no 
inundable cuya vegetación está compuesta por 
árboles de gran talla, palmas, arbustos, epífitas y 
herbáceas. Aunque parte de esta cobertura ha sido 
modificada/intervenida para actividades agrícolas 
y cultivos ilícitos, aún existen especies y procesos 
ecosistémicos de un bosque nativo, que requieren 
protección para su regeneración.

Anfibios del Distrito Regional 
de Manejo Integrado Isla Ají a 
declarar. ©José Omar Ortiz  
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Coberturas Tipo Área (hectáreas) Porcentaje
Bosque denso Natural 5.320,6 56,4%
Manglar denso alto Natural 2.146,3 22,8%
Ríos (12.5 m) Natural 776,5 8,2%
Guandal Natural 372,9 4%
Herbazal denso inundable no arbolado Natural 304,5 3,2%
Sedimentos expuestos en bajamar Natural 15,3 0,2%
Bosque abierto Transformado 208,2 2%
Coca Transformado 46,6 0,5%
Coco Transformado 39,8 0,4%
Tierras desnudas y degradadas Transformado 19,3 0,2%
Naidizal Transformado 172,5 1,8%
Tejido urbano discontinuo Transformado 11,3 0,1%
Área terrestre (total) 9.433,9 100%
Área marina (total)  15.174,2 100%

Tabla 1. Tipo, área y porcentaje del total de las coberturas de tierra identificadas para Isla Ají.(IDEAM, 2013).   
Elaborado por WCS-2021.

Playa: Isla Ají presenta una extensa playa de 8.6 km 
de largo por 750 m de ancho, donde arriban tortugas 
marinas (Chelonia mydas y Lepidochelys olivacea) 
y aves playeras migratorias (p.e. Calidris pusilla), y 
donde habitan iguanas (Iguana iguana) y una gran 
cantidad de invertebrados (p.e. camarón de playa 
Ogyrides tarazoni, almejas Donax spp. y sipuncúlidos 
Xenosiphon branchiatus).

Manglares: El área de conservación presenta 
bosques de manglar ribereño y manglar invertido, con 
presencia de árboles de cinco especies de mangle 
(Avicennia germinans, Laguncularia racemosa, Mora 
oleifera, Rhizophora mangle, y Conocarpus erectus), 
que se distribuyen según las condiciones salinas y el 
ingreso del nivel de marea, así como gran variedad de 
epífitas (orquídeas y bromelias).

Zonas de transición a bosques inundables: 
correspondientes a los guandales, sajales, cuangariales 
y naidizales, hace referencia a zonas inundadas por 
agua dulce que tienen un alto nivel freático y son 
lentos para drenar el agua acumulada de la lluvia; se 
encuentra adyacente al bosque de tierra firme en lo 
que parecen ser coberturas poco interrumpidas.

Bosque del Distrito Regional 
de Manejo Integrado Isla Ají a 
declarar. ©William Bonell
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Figura 3. Mapa de coberturas terrestres del polígono de Isla Ají (escala 1:25.000). Fuente: interpretación de 
coberturas imágenes satelitales PlanetScope (2018), validación en trabajo de campo y talleres de participación 
comunitaria (2019). Elaborado por WCS-2019.

Ecosistemas marino-costeros
A partir de las caracterizaciones en campo y de revisión 
bibliográfica se identificaron los diferentes ecosistemas 
marinos que hacen parte del área a declarar, y que 
permiten además soportar su importancia, a saber: 

Fondos sedimentarios: Los fondos sedimentarios 
que bordean la costa Pacífica colombiana están 
constituidos principalmente por lodos arenosos 
terrígenos que reposan sobre la línea de costa. A lo 
largo de su amplia plataforma habitan comunidades 
biológicas poco variadas tanto en la infauna como en 
la epifauna.

Estuarios: Los estuarios se reconocen como salacunas 
para muchas especies de peces e invertebrados que 
desovan en estas zonas costeras y luego desarrollan 
su vida en otros ambientes (pelágicos, coralinos, 
rocosos). Isla Ají cuenta con dos estuarios, la Bocana 
de Ají Grande (al sur) y la Bocana de Ajicito (al norte), 
las cuales son de importancia pesquera y corresponden 
a las entradas principales para el área.

Pozas: dentro de los estuarios los pescadores 
identifican la presencia de zonas más profundas (>10 
m) y de fondos lodosos o rocosos, en las que indican que 
la productividad de peces es mayor, constituyéndolas 
de gran importancia para la actividad pesquera y, por 
tanto, para su protección.

Sistema pelágico: Este sistema se define para el área 
hasta las 7 millas hacia adentro, contadas desde la línea 
más baja de marea y corresponde a la ruta de especies 
migratorias como la ballena jorobada (Megaptera 
novaeangliae), y de especies de amenazadas como 
tortugas marinas (Chelonia mydas, Eretmochelys 
imbricata y Lepidochelys  olivacea). Así mismo, 
permite el desarrollo y paso de diferentes especies de 
peces óseos como pargos, meros, gualajos, sierras y 
machetajos, entre otros; y de peces cartilaginosos con 
algún grado de amenaza como el chucho (Aetobatus 
laticeps), los tollo vieja (Mustelus spp.) y los tiburones 
martillo (Sphyrna spp.).
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Fauna y Flora
El conocimiento sobre la riqueza biológica en todo el 
Pacifico colombiano aún presenta vacíos importantes 
de información. Los esfuerzos de muestreo en el Valle 
del Cauca se han centrado de manera particular en 
algunos grupos de vertebrados (i.e. herpetos, aves 
y mamíferos), en áreas puntuales del departamento 
(Anchicayá, Dagua, Calima, San Juan) y en las zonas 
bajas inundables (manglares, sajales, natales) de las 
otras grandes cuencas (Raposo, Mallorquin, Cajambre, 
Yurumanguí y Naya). Sin embargo, la información 
existente es diciente y ubica la selva del Pacífico 
vallecaucano, como una zona importante en términos 
de biodiversidad por albergar una fauna diversa, tanto 
por su riqueza de especies como por su estructura, 
relacionada con el inmenso número de oportunidades 
o “nichos” ofrecidos por la vegetación. El ser parte de 
la región del Chocó Biogeográfico, una de las zonas 
más diversas del mundo, le confiere a Isla Ají una 
importancia a nivel de conectividad ecológica, y deja 
entrever su potencial como componente importante 
de un mosaico de espacios naturales protegidos de 
carácter nacional y/o regional que se encuentran en 
la zona.

Con el fin de conocer los requerimientos ecológicos, 
usos, manejo cultural-tradicional por parte de las 
comunidades locales y conocer el estado actual de la 
biodiversidad de Isla Ají, se realizó una caracterización 
biológica entre agosto y octubre de 2019, que incluyó 
muestreos en las zonas sur y norte del área de interés, 
tratando de abarcar todos los ecosistemas presentes 
(Anexo 1). Los grupos taxonómicos evaluados 
fueron: plantas, macroinvertebrados marinos, peces 
marinos, anfibios, reptiles, aves y mamíferos. Esta 
caracterización biológica se complementó con 
información secundaria.

Se registraron al menos 111 especies y 29 morfotipos 
vegetales, 37 especies de macroinvertebrados, 58 
especies de peces, 13 especies de anfibios, 17 
especies de reptiles, 122 especies de aves, 24 especies 
de pequeños mamíferos y 18 especies de mamíferos 
medianos y grandes (Anexo 1). Se destacan el primer 
registro para Colombia del camarón de playa Ogyrides 
tarazoni, y el registro de 18 especies de aves que no 
se tenían reportadas para la Isla, según información 
secundaria. Además, se confirmó la presencia de 
plantas con importancia paisajística y económica por 
la calidad de su madera y que se encuentran en alguna 
categoría de amenaza como Mora oleífera “nato”, 
Otoba gracilipes “cuangare”, Humiriastrum procerum 
“chanul”, Zamia chigua “chigua” y Gustavia speciosa 
“manteco”. Se registraron especies importantes por 
ser fuente de alimento o sustento económico para las 

comunidades y que se encuentran en alguna categoría 
de amenaza, como invertebrados (Anadara tuberculosa 
“piangua”), peces (Cynoscion phoxocephalus “pelada 
blanca”) y aves (Patagioenas subvinacea “torcaza 
colorada”). Se registraron también, varias especies de 
elasmobranquios como Pseudobatos leucorhynchus 
“guitarrilla”, Mustelus lunulatus y M. henlei “tollo vieja” 
e Hypanus longus “raya bagra”. Dentro de los reptiles 
se encontraron especies como Chelonia mydas 
“tortuga negra”, e Iguana iguana, aprovechada por las 
comunidades. Se destaca el registro del murciélago 
Choeroniscus periosus “chimbilaco” por su estado de 
conservación (VU) y de especies importantes por su 
rol ecológico y por ser parte de la dieta habitual de los 
pobladores locales como Mazama temama “venado de 
montaña”, Cuniculus paca “guagua o boruga” y Pecari 
tajacu “saíno” (Anexo 1).

Los resultados obtenidos brindan una importante 
aproximación a la diversidad de la zona, que además 
servirá como la línea base para hacer inferencias 
de cómo se comportan las poblaciones silvestres 
en un área con una dinámica de aprovechamiento. 
Este insumo se constituye en punto de partida, para 
comprender la complejidad estructural y funcional 
de la selva pluvial tropical y a su vez, para diseñar, 
formular e implementar con las comunidades locales, 
planes de manejo con actividades de monitoreo de 
fauna y flora, que permitirán generar alternativas 
de aprovechamiento y manejo de los recursos, sin 
detrimento de las condiciones sociales, culturales, 
económicas y ecológicas de la cuenca del río Naya y 
la región del Pacífico vallecaucano.

Especies de fauna y flora de interés para la 
conservación

A continuación, se detallan para cada uno de los grupos 
taxonómicos estudiados, las especies que presentan 
un interés por su importancia ecológica, económica y/o 
socio-cultural para las comunidades de Isla Ají, y que 
adicionalmente se incluyen en alguna categoría de 
amenaza a nivel nacional o internacional, esto es: En 
peligro crítico (CR), En peligro (EN) y Vulnerable (VU). 
Adicionalmente se incluyen las especies catalogadas 
como En Peligro (S2) y En Peligro Crítico (S1) en el 
departamento del Valle del Cauca, las cuales podrían 
estar en una situación de amenaza nacional si se 
continúan las presiones sobre las mismas.
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Riqueza: 111 especies y 28 morfos

Especie Nombre común Estados de conservación Endemismo

IUCN Resolución

1912/2017

Libro

Rojo
Mora oleifera Nato VU EN  SI
Otoba gracilipes Cuangaré u otobo  VU NT SI
Campnosperma panamense Sajo  LC  NT SI
Humiriastrum procerum Chanul CR CR CR SI
Zamia chigua* Zamia NT EN VU SI
Gustavia speciosa Manteco VU EN EN SI
Rhizophora mangle Mangle rojo LC   
Brosimum utile Sande LC   
Euterpe oleracea Naidí NE   
Oenocarpus bataua Milpeso NE   
Pterocarpus officinalis Suela NT   
Symphonia globulifera Machare LC   

Tabla 2. Especies de plantas de importancia para la conservación.

* CITES (Apéndice II). 

• El cuangare (O. gracilipes) y el sajo (C. 
panamense) se consideran especies focales debido 
a su estado de amenaza y al alto índice de valor 
ecológico relativo. 

• Para los 28 morfotipos que están en revisión, 
es necesario realizar verificación taxonómica, ya que 
podría haber nuevos registros para la zona.

Playa del Distrito 
Regional de Manejo 

Integrado Isla Ají a 
declarar. ©José Omar 

Ortíz

• Se registró la presencia de un bosque de 
mangle nato (M. oleifera) en estado de sucesión 
secundaria con una trayectoria de regeneración natural 
de 14 años. 

Plantas vasculares
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Riqueza: al menos 14 especies

Especie Nombre común Estados de conservación

IUCN Resolución

1912/2017

Libro

Rojo
Aetobatus laticeps Saraza o Moropacha VU VU
Pseudobatos leucorhynchus Guitarrilla VU VU NT
Hypanus longus Bagra lisa VU VU VU
Sryracura pacifica Bagra VU
Pristis spp. Guacapá CR CR CR
Mobula spp. Manta diablo EN-VU
Carcharhinus leucas Madre czón VU
Carcharhinus limbatus Aletinegro VU VU
Galeocerdo cuvier Tintorera NT NT
Mustelus lunulatus Tollo vieja o sin muelas LC VU VU
Mustelus henlei Tollo vieja o sin muelas LC VU VU
Sphyrna tiburo Cachuda EN
Sphyrna corona Cachuda CR NT

Tabla 3. Especies de elasmobranquios de importancia para la conservación.

Elasmobranquios (tiburones y rayas)

• El guacapá o pez sierra (Pristis spp.) es una 
especie reconocida por la mayoría de los pescadores 
de Isla Ají, quienes plantean que ya casi no la ven, 
dado el uso indebido de redes de enmalle, a que sus 
hábitats se han “secado” (bocanas, pozas) y a que 
por temor y considerarlos peligrosos siempre han sido 
sacrificados al momento de su captura. Pese a ello, 
se tiene un registro muy reciente (Agosto-Septiembre 
2020) de un individuo capturado en la Bocana de Ají 

Riqueza: 54 especies

Especie Nombre común Estados de conservación

IUCN Resolución

1912/2017

Libro

Rojo
Cynoscion phoxocephalus Pelada blanca LC VU LC
Larimus argenteus Boquemaxima LC LC
Hyporthodus acanthistius Cherna VU NT
Scomberomorus sierra Sierra LC
Notarius troschelii Ñato LC
Bagre panamensis Barbinche LC LC
Lutjanus guttatus Pargo lunarejo LC

Peces óseos
Tabla 4. Especies de peces óseos de importancia para la conservación.

grande, lo cual resalta la importancia de esta bocana y 
sus pozas para esta especie. 

• Aunque de Mobula spp.  no se tuvo registro 
durante el estudio ni en estadísticas pesqueras, 
algunos pescadores comentan que es una de esas 
especies que devuelven al agua cuando caen en 
los artes de pesca, al igual que sucede con la raya 
espinosa Urotrygon rogersi (la cual devuelven por no 
ser de interés comercial).
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• Especies como la pelada blanca (Cynoscion 
phoxocephalus), la sierra (Scomberomorus sierra) 
y el gualajo (Centropomus armatus) son llamadas 
“especiales” por ser de gran interés comercial en la 
zona. Sus tallas promedio de captura se encontraron 
por debajo de la talla media de madurez reportada, 
lo cual puede deberse al uso de los trasmallos con 
ojos de malla inferiores a 3½“.

• Epinephelus quinquefasciatus (mero) es una 
especie de gran importancia económica para las 
comunidades, y requieren de estudios biológicos 

Riqueza: 37 especies

Especie Nombre común Estados de conservación

IUCN Resolución

1912/2017

Libro

Rojo
Anadara tuberculosa Piangua hembra VU VU
Anadara similis Piangua macho NE
Cardisoma crassum Cangrejo azul NE
Litopenaeus occidentalis Camarón langostino VU

Invertebrados marinos

Tabla 5. Especies de invertebrados marinos de importancia para la conservación

• Tres especies fueron registradas por primera 
vez para Colombia: dos cangrejos del género Leptuca 
(L. dorothea y L. tomentosa), y un crustáceo de la 
familia Ogyrididae (Ogyrides tarazonai), el cual ha 
sido registrado para México y Perú.

• Se registró una planaria marina del orden 
Tricladida, la cual requiere una revisión taxonómica 
más profunda, ya que para Colombia no existen 
trabajos concretos sobre estos organismos ni 
listados de especies, lo que podría significar una 
nueva especie de planaria o un nuevo reporte para 
Colombia.

• Aunque el cangrejo azul (C. crassum), no 
se encuentra reportado en IUCN, Libro Rojo, ni 
en la Resolución 1912, la comunidad expresa su 
preocupación por la disminución de individuos y tallas 
de captura. 

• Los camarones son un recurso de gran 
importancia económica para las comunidades de Isla 
Ají, siendo el de mayor interés el camarón langostino 
(L. occidentalis), aunque dependiendo de la época y 
el arte de pesca, también capturan el camarón titi y el 
camarón blanco.

que permitan evaluar el efecto de la pesca sobre 
sus poblaciones. Esta especie está catalogada como 
Datos Deficientes tanto en la IUCN como en el Libro 
Rojo de peces de Colombia (2017).

• Aunque las especies de pargo identificadas 
para la zona (p.e. Lutjanus guttatus, L. argentiventris, 
L. jordani, entre otros) son catalogadas como 
Preocupación menor (LC), son de gran importancia 
económica y de seguridad alimentaria para las 
comunidades de Isla Ají. 

Playa del Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a 
declarar. ©William Bonell
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Riqueza: al menos 14 especies

Especie Nombre común Estados de conservación

IUCN Resolución

1912/2017

Libro

Rojo

CITES

Boa constrictor Petacona VU Apend. II
Caiman crocodilus Tulisio LC Apend. II
Chelonia mydas Tortuga negra EN EN EN Apend. I
Lepidochelys olivacea Caguama VU VU VU Apend. I
Iguana iguana Iguana LC LC Apend. II
Rhinoclemmys melanosterna Tortuga palmera NT NT
Kinosternon leucostomum Tapacula LC LC

Tabla 6. Especies de reptiles de importancia para la conservación.

Reptiles

• La iguana (Iguana iguana), aunque se 
encuentra en la categoría de preocupación menor (LC) 
según la IUCN, a nivel local parece tener una condición 
preocupante por el consumo local de sus huevos 
y carne, siendo más susceptible a ser capturada en 
época reproductiva.  

• Isla Ají presenta una extensa playa de casi 9 km 
donde arriban tortugas marinas como la tortuga negra 
(C. mydas) y caguama (L. olivacea). Con la declaratoria 
y las acciones de manejo que se desarrollen será 
posible proteger este tipo de hábitat, importante para 
el ciclo de vida de estas especies catalogadas como 
En Peligro (EN) y Vulnerable (VU), respectivamente.

• Rhinoclemmys melanosterna, conocida en 
la zona del río Naya como tortuga palmera, está 
listada como una especie casi amenazada (NT) 
en el libro rojo de reptiles de Colombia (Castaño-
Mora 2002). Es importante tener en cuenta que esta 
especie constituye un componente habitual en la dieta 
de las comunidades nayeras, y a la fecha no se ha 
desarrollado ninguna investigación para determinar el 
estado de las poblaciones que habitan esta cuenca.

Boa constrictor del Distrito Regional de Manejo Integrado 
Isla Ají a declarar. ©William Bonell
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  Riqueza: 122 especies

Especie Nombre común Estados de conservación Migratoria 
Boreal 
(MB) o 
Austral 
(MA)

IUCN Res.

1912/

2017

Libro

Rojo

CITES Regional

CVC

Amazona farinosa Lora cabeciamarilla NT Apend. II S2-S2S3
Crax rubra Paufi VU VU VU Apend. III
Patagioenas subvinacea Torcaza coronada VU
Amazona autumnalis Lora cejirroja LC Apend. II
Ramphastos ambiguus Paletón NT
Pteroglossus torquatus Pichi collarejo LC
Calidris mauri Cholita /

Playero occidental

LC MB

Cairina moschata Pato real LC S1-S1S2
Pluvialis squatarola Chorlo LC MB
Numenius phaeopus Zarapito trinador LC MB
Arenaria interpres Vuelvepiedras LC MB
Calidris himantopus Cholita LC MB
Calidris alba Cholita / Correlimos 

blanco
LC MB

Calidris minutilla Cholita / Correlimos 
diminuto

LC MB

Calidris pusilla Cholita / Correlimos 
semipalmado

VU MB

Limnodromus griseus Agujeta gris LC MB
Actitis macularius Piuda LC MB
Charadrius collaris Chorlito collarejo LC MB
Charadrius semipalmatus Chorlo 

semipalmeado
LC MB

Charadrius wilsonia Chorlito piquigrueso LC MB
Phalaropus tricolor Falaropo picolargo LC MB
Tringa flavipes Andarrios 

patiamarillo
LC MB

Tringa solitaria Andarrios solitario LC MB
Cathartes aura Gallinazo cabeza 

roja
LC MB

Setophaga petechia Chipe amarillo LC MB

Tabla 7. Especies de aves de importancia para la conservación.

Aves
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• Se registraron 42 especies nuevas para Isla 
Ají, teniendo en cuenta estudios anteriores en el Río 
Naya. 

• De las 29 especies de aves playeras migratorias  
boreales registradas para la zona, se registraron 17, 
lo cual es una buena proporción, considerando que 
apenas empezaba su temporada de llegada al país.

Avifauna del Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Katherine Pérez 

• Las aves frugívoras de gran tamaño tienen 
importancia como dispersoras de semillas grandes 
de árboles de gran porte. Especies como la lora 
Amazona farinosa y el tucán Ramphastos ambiguus, 
son “especies carismáticas” por su plumaje colorido y 
su cercanía con la comunidad, y a la vez son las más 
afectadas por el tráfico y el consumo humano.
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  Riqueza: 61 especies

Especie Nombre común Estados de conservación Migratoria 
Boreal (MB) 
o Austral 
(MA)

IUCN Res.

1912/

2017

Libro

Rojo

CITES Regional

CVC

Choeroniscus periosus* Chimbilaco VU
Megaptera novaeangliae Ballena jorobada LC VU VU I S1 Si
Mazama temama Venado de 

montaña
DD III S2 

M. americana
Pecari tajacu Saíno LC II S2
Cuniculus paca Guagua LC III S1S2
Lontra longicaudis Nutria NT VU VU I S2
Eira barbara Zorro LC III S2
Procyon cancrivorus Mapache 

cangrejero
LC S2

Potos flavus Perro de monte LC III S2
Caluromys derbianus Chucha lanuda LC S2
Bradypus variegatus Oso perezoso LC II S2
Tamandua mexicana Oso hormigero 

pequeño
LC III S2

Tabla 8. Especies de mamíferos de importancia para la conservación

Mamíferos

*Casi Endémica

• Choeroniscus periosus es una especie 
vulnerable (VU), endémica al Chocó biogeográfico, 
limitada al bosque primario, siendo susceptible ante 
amenazas como la rápida transformación y destrucción 
del hábitat para la construcción de carreteras, extracción 
de madera y expansión de la frontera agrícola. 

• El venado de montaña (M. temama) y la 
guagua (C. paca) son especies importantes para la 
conservación por presentar un uso heterogéneo del 
hábitat; ambas especies fueron registradas en los 
tres ecosistemas estudiados (bosque de tierra firme, 
guandal y manglar), a la vez que son parte ocasional 
de la dieta de las comunidades que habitan la zona.  

• El mapache cangrejero (P. cancrivorus) sólo se 
registró en manglar, lo que indica una preferencia en el 
uso en este ecosistema que se encuentra fuertemente 
presionado por actividades humanas como la tala 
selectiva y la deforestación para cultivos de coco. Esta 
especie puede funcionar como indicador específico 
del estado de los manglares, si se tiene en cuenta que 
el uso que realiza este carnívoro en este ecosistema 
obedece principalmente a la búsqueda de piangua 
(Anadara sp.) como recurso alimenticio, molusco de 
gran importancia económica y de consumo para las 
comunidades humanas presentes en la zona.
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Caracterización socio-económica  
y cultural
Se recolectó información primaria a través de 
diagnósticos participativos realizados en la zona, con 
los diferentes actores locales vinculados con el entorno 
local de Isla Ají. Esta información se complementó 
con aquella procedente de fuentes secundarias, 
como escritos históricos que muestran el proceso de 
ocupación del territorio y documentos de investigación, 
de planificación territorial y plan de desarrollo municipal, 
con información cultural social y económica relevante. 
La toma de información primaria con participación 
activa de actores locales estuvo basada en reuniones 
y talleres realizados con representantes de las 19 
comunidades con influencia en el área, así como a 
través de encuestas y entrevistas informales. También 
se efectuó levantamiento de información predial en 
terreno.

Grupos humanos en el territorio
Las comunidades negras o afrodescendientes 
representan la mayoría de población en la zona de 
interés y sobrepasan significativamente en números 
a los habitantes de pueblos indígenas. El Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya 
cuenta con un estimado de 22.589 habitantes (datos 
censo poblacional del Consejo Comunitario, 2012). 
Según la ubicación de la comunidad con respecto a la 
división política departamental, la mayor concentración 
de la población está en la parte baja de la Cuenca del 
Río Naya, en las márgenes de los departamentos del 
Cauca y del Valle del Cauca.

En cuanto a pueblos indígenas, en la parte baja del 
río Naya se encuentra un asentamiento del pueblo 
Eperara Siapidara del resguardo de   Joaquincito, el 
cual constituye una de las 34 etnias distribuidas a lo 
largo de la Costa Pacífica Sur. Los indígenas Eperara 
Siapidara fueron reducidos numéricamente por factores 
relacionados con el proceso esclavista, enfermedades 
y la presión territorial por el conflicto armado, que los 
desplazó y concentró en lo que hoy se conoce como el 
resguardo de Joaquincito.  En la parte alta, la población 
mayoritaria está representada por indígenas Paeces, 
procedentes de los resguardos de la cordillera central 
(Agencia Nacional de Prensa Rural 2015), en los 
cabildos del alto Naya como El Placer, El Playón, Santa 
Elena, La Playa, entre otros, (Guevara-Guevara 2008). 
Estas familias trajeron consigo valores culturales que 
caracterizan a los pueblos indígenas, como la propiedad 
colectiva de la tierra, trabajo comunitario, reciprocidad, 
solidaridad entre las familias y respeto a la naturaleza 
(Agencia Nacional de Prensa Rural 2015).

Titulación del territorio colectivo

Según Resolución N° 066440 de 19 de noviembre de 
2015 emanada desde el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural – Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural – INCODER, el territorio colectivo adjudicado 
tiene una extensión de 177.817 Has + 6.187 m2, 
según plano 013906PS76109 de septiembre de 
2015 elaborado por el INCODER, base cartográfica 
IGAC (Folio 801 carpetas N° 2 de 2 de unificación del 
proceso de titulación colectiva al Consejo Comunitario 
de la comunidad negra del río Naya). Se compone por 
64 comunidades reconocidas en dicha Resolución, 
más once que cuentan con el reconocimiento 
interno, para un total de 75 comunidades, de las 
cuales 34 se encuentran en el departamento del 
Valle del Cauca, Distrito Especial de Buenaventura 
y 38 en el Departamento del Cauca Municipio de 
López de Micay. La figura colectiva se adopta para la 
cuenca debido a que las comunidades y las familias 
principalmente hacen uso del territorio y de sus 
servicios ecosistémicos, y existe aprovechamiento en 
toda la cuenca indistintamente del municipio o la zona 
del río en la cual se encuentre ubicada la vivienda.

Estas comunidades cuentan con dinámicas y acciones 
comunes, es decir que pertenecer o habitar en un 
municipio u otro, no delimita los usos que se hacen del 
territorio, por lo que un miembro de este Consejo que 
habite en el Distrito de Buenaventura margen izquierda 
del río Naya subiendo, puede hacer uso de las tierras 
que se encuentran en el municipio de López de Micay 
margen derecha subiendo, y de igual forma quienes 
habitan en la parte alta o viceversa.

Población humana

El territorio colectivo ancestral del río Naya cuenta con 
un estimado de 4.817 familias registradas (Incoder 
2013). La proporción de hombres (52%) y mujeres 
(48%) es relativamente similar (Figura 4). Las familias 
de este territorio son principalmente extensas debido a 
sus orígenes africanos, lo cual les permite constituirse 
a partir de redes de parientes, donde se integran 
madre, padre, hijos, abuelos, tíos, primos, cuñados, 
sobrinos, etc.; en menor proporción se encuentran las 
familias nucleares, conformadas por los padres y sus 
hijos, seguidas por las familias conformadas por una 
pareja adulta en la que al menos uno de los cónyuges 
tiene un hijo de una relación anterior, y donde muchos 
nietos y nietas son criados por sus abuelas (Anexo 2).

El Naya posee un importante relevo generacional; el 
35% pertenece a niños e infantes (0- 14 años), un 
27% de la población es joven (15-27 años), el 23% 
es adulta y el 15% restante son adultos mayores 
(Figura 4), los cuales han asumido un nuevo rol dentro 
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de la sociedad nayera y se encargan de fortalecer y 
conservar el conocimiento ancestral de sus mayores, 
generando discursos en la parte organizativa y 
estructural, aportando a la dinámica de vida desde sus 
hogares hasta su medio de subsistencia, haciendo 
que la participación juvenil no solo sea un derecho, 
sino que sea una visión propia de los nayeros.

Figura 4. Distribución de la población por sexos y relevo 
generacional en las comunidades del Consejo Comunitario 
de la Comunidad Negra del río Naya.

Comunidades participantes del proceso

De las 75 comunidades que conforman el Consejo, 19 
hacen parte activa del proceso para la declaratoria del 
área protegida de Isla Ají, dado que realizan alguna 
actividad de sustento económico para sus familias. 
Estas comunidades son: Chamuscado, Santa Cruz, 
San Joaquín, Joaquincito, San Miguel, Alambique, San 
José, Puerto Merizalde, Puerto Valencia, Palo Brujo, 
San Pedro, La Vuelta, Betania, Las Palmas, Pueblo 
Nuevo, San Fernando, Primavera, El Trueno y Agua 
Mansa.

Aspectos socioeconómicos
Vivienda

Las viviendas son construidas en palafito o tambo 
(usado ancestralmente) y también en materiales como 
cemento, hierro y aluminio, con ciertas variaciones entre 
las comunidades afro e indígena, donde persisten las 
formas tradicionales. Sin embargo, se han introducido 
algunas transformaciones en los techos, los cuales 
son ahora de zinc y asbesto-cemento. Se caracterizan 
por ser muy rudimentarios, no mayor a dos plantas, 
con una letrina, en algunos casos. En esta vivienda 
cohabitan todos los integrantes del hogar.

Servicios públicos

Como ocurre en casi todo el Pacífico centro-sur 
colombiano, el Naya no está conectado con el sistema 
energético nacional, de manera que en la zona rural 
la energía depende de plantas eléctricas privadas que 
funcionan con ACPM, propiedad de las comunidades 
o de particulares.

El Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 
N°182138 de 2007, estableció el procedimiento 
para otorgar los subsidios del sector eléctrico en 
las Zonas No Interconectadas (ZNI), prestando el 
servicio de energía eléctrica mediante la generación 
con combustibles fósiles, cuyos costos por galón y 
transporte son asumidos con cargo a los subsidios 
que entrega el Estado a través del Ministerio de 
Minas y Energía por medio del Fondo de Solidaridad 
para Subsidios y Redistribución de Ingresos -FSSRI. 
Las ZNI se caracterizan por estar conformadas por 
poblaciones aisladas geográficamente, integradas en 
su mayoría por estratos 1 y 2, de difícil conexión, baja 
cobertura del servicio de energía eléctrica, deficiente 
prestación del servicio y costos muy altos. Son usuarios 
de menores ingresos y personas naturales que se 
benefician de un servicio público y que pertenecen a 
los estratos 1 y 2, como es el caso del corregimiento de 
Puerto Merizalde, donde se encuentra la Asociación de 
Usuarios del Servicio de Energía Eléctrica (ASUSEL), 
la cual presta el servicio diario por 6 horas (entre 
4:00 pm y 10: 00 pm), beneficiando alrededor de 500 
usuarios. Sin embargo, en ocasiones la escasez de 
combustible no permite que se preste el servicio a la 
comunidad.

Vías de acceso y comunicación interna

Dadas las características de la selva y el mar que 
determinan la cuenca, la única vía de acceso es la 
marítima. Se llega en lancha con motor fuera de borda 
que viaja entre los esteros o bordeando la costa, en un 
viaje que dura 2 horas y 30 minutos aproximadamente 
desde Buenaventura. Una vez en el río, se viaja a 
todos los asentamientos en lancha o en potrillo porque 
tanto los ríos como las quebradas son navegables, 
aunque caudalosas. Los ríos y quebradas son los 
únicos medios de comunicación, se puede decir 
que no existen caminos interveredales por lo que 
prácticamente todos los desplazamientos se hacen 
mediante potrillos impulsados por canaletes o por 
lanchas con motores fuera de borda que se utilizan para 
que se transporten las comunidades y los productos 
agrícolas. Esta red hídrica requiere de mantenimiento 
por la cantidad de troncos y ramas de árboles que se 
presentan, producto de su caída natural y restos del 
aprovechamiento tradicional que se realiza en la zona.
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Educación

En el territorio del Naya, se aplica la educación formal 
y la educación tradicional, aportando ambas a la 
consolidación del bienestar colectivo del territorio, y por 
ende de su población. Estos dos tipos de educación 
se complementan ya que la tradicional se da en cada 
uno de los hogares y en el círculo social en que se 
encuentra el individuo, enmarcada en las prácticas y 
saberes de la población y en todo lo amplio de sus 
valores éticos y ancestrales. Esto genera las bases 
en los individuos que los definen como miembros de 
esta población por sus arraigos particulares, por sus 
prácticas y creencias de cada comunidad.  La educación 
tradicional tiene sus bases en las prácticas y valores 
familiares y culturales de la región, que son propios de 
las comunidades negras; mientras la educación formal 
obedece a unos estándares nacionales los cuales se 
enfocan mayoritariamente en capacitar al individuo 
para el trabajo y no para la convivencia y el desarrollo 
de su cultura (Anexo 2).

Las comunidades negras del Pacífico llevan casi 
una década construyendo un modelo que tenga 
como referente los elementos propios de su cultura, 
donde se combine la educación formal y tradicional, 
denominado modelo etnoeducativo que atendiera la 
cultura y cosmovisión del pueblo negro, para rescatar 
la cultura afrocolombiana. La iniciativa empezó en 
2008 y se fortaleció con financiación del gobierno de 
Canadá y con la implementación del Consejo Noruego 
para Refugiados y Save The Children. Hasta ahora, 
el modelo se ha implementado en algunos municipios 
de Nariño, Valle, Cauca y en el Alto Baudó (Chocó) 
(I.E.T.A Patricio Olave 2018). 

Salud

Las comunidades asentadas en la cuenca del río Naya 
cuentan con los servicios asistenciales en materia 
de salud que brinda la E.S.E. Hospital San Agustín, 
ubicado en el corregimiento de Puerto Merizalde, 
sobre el margen izquierdo del río Naya, con acceso 
por vía marítima a través del océano Pacífico. Presta 
servicio en salud de nivel 1 (baja complejidad), brinda 
servicios de primeros auxilios y hace remisiones de 
los pacientes hacia la ciudad de Buenaventura, que 
cuenta con un centro de salud de tercer nivel. Sin 
embargo, debido a que es el único y atiende más de 
quinientos mil habitantes, permanece congestionado 
y en última instancia los pacientes terminan siendo 
atendidos en la ciudad de Cali, acarreando altos 
costos económicos. Lo más preocupante es que 
muchos pacientes fallecen en el trayecto, bien sea de 
Puerto Merizalde a Buenaventura o de Buenaventura 
a Cali. Es pertinente precisar que, en el traslado de los 
pacientes de la cuenca a la ciudad, influyen factores 

relacionados con el horario que el hospital tiene 
establecido, para la salida de la ambulancia fluvial y 
marítima, como las condiciones climáticas y el ritmo 
de la marea. Cuando el paciente llega a la ciudad de 
Buenaventura se enfrenta a otras limitantes como es 
la atención desmejorada en la Clínica Santa Sofía 
debido a la congestión, y en otro caso la IPS no realiza 
las autorizaciones para el traslado de los pacientes de 
manera inmediata.

Perfil de las principales actividades económicas 

En esta sección se presentan las condiciones 
socioculturales y económicas de las comunidades 
asentadas en el área de interés y de manera general de 
la cuenca del río Naya. Esta información fue recopilada 
a través de un Diagnóstico Rápido Participativo, como 
metodología cualitativa de investigación para recopilar 
y analizar información producida por diferentes grupos 
poblacionales. Adicionalmente, se realizaron visitas 
domiciliarias a las familias de las 19 comunidades 
que están en la zona cercana a la Isla Ají, donde se 
aplicaron encuestas a 258 familias, y se tomaron datos 
generales de las comunidades, costumbres y creencia 
de cada familia (Figura 5). Esto permitió relacionarlos 
con la información de la cuenca y del territorio colectivo, 
dado que su uso es similar en las diferentes zonas.

En la actualidad, aproximadamente 1.291 familias 
realizan alguna actividad para subsistencia 
dentro de la Isla. Estos asentamientos de la 
comunidad negra del río Naya se caracterizan 
por estar ubicados generalmente en las partes 
bajas de los ríos y en las costas de zonas cálidas, 
cuyas actividades productivas tradicionales 
han sido la cría de especies menores, pesca 
artesanal, cacería, corte de madera, recolección 
y siembra de productos como maíz, plátano, 
yuca y frutas, en pequeñas parcelas (granjas 
integrales como huertas y azoteas comunitarias). 
Han desarrollado unas prácticas culturales muy 
particulares que las distinguen como un grupo 
étnico “diferenciado”, con rasgos propios en 
aspectos tales como la organización social, 
modos y prácticas tradicionales de producción, 
cosmovisión y espiritualidad. En Figura 6 se 
muestra un resumen de las preferencias de las 
comunidades en materia de desarrollo de su 
economía.
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Figura 5. Registro fotográfico de la aplicación de encuestas en las 19 comunidades priorizadas, conforme a las 
actividades principales mencionadas por los participantes. Fuente: Caracterización socioeconómica (Anexo 2).

Figura 6.  Número de familias que realizan las principales actividades económicas y 
subsistencia en las comunidades. Fuente: Caracterización Socioeconómica (Anexo 2).
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La agricultura y pesca se identifican como actividades 
principales en todas las comunidades del territorio y son 
de suma importancia en términos socioeconómicos. 
Se destacan la producción de maíz, papa china, las 
musas (plátano y bananito), caña, yuca, madroño, bija 
(achiote) entre otras. De igual manera, el territorio se 
ha caracterizado por generar sistemas agroforestales 
tradicionales donde se mantienen especies preferidas 
por los productores como el coco, chontaduro y cacao. 
Sin embargo, en la actualidad la producción es muy baja 
debido a factores como la presencia de algunas plagas. 
Por otro lado, el conflicto armado que ha azotado a la 
región históricamente, ha generado desplazamientos 
y/o confinamientos, provocando, además, que muchas 
familias se dediquen a la siembra de cultivos ilícitos.

Figura 7. Porcentaje de las actividades clasificadas como principal (azul) o secundaria (naranja).

Adicionalmente, aserrar y pianguar se identifican 
como actividades realizadas en la mayoría de las 
comunidades y hacen parte importante de la economía 
de esta población, donde un gran número de familias 
obtienen sus ingresos económicos de estas actividades, 
ya sea parcial o totalmente. La agricultura y la cría de 
animales son actividades secundarias, mientras que 
la extracción de piangua es predominantemente. Las 
otras actividades tienen un papel tanto principal como 
secundario (Figura 7), lo que indica que las personas 
de estas comunidades generalmente no se dedican 
a una sola actividad sino a varias y las alternan de 
acuerdo a la necesidad, la dinámica de los recursos y 
del clima.
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Agricultura

El desarrollo de la agricultura familiar es incipiente 
por las dificultades climáticas, la deficiencia de los 
suelos y la escasa infraestructura para comercializar. 
En la cuenca del Naya se practica una agricultura 
de subsistencia basada en el plátano, banano, coco, 
cacao y otros productos autóctonos como el borojó, 
chontaduro y papa china. Existen otras actividades poco 
desarrolladas como el manejo de especies pecuarias, 
complementarias para la subsistencia familiar.

El sistema de producción agrícola tradicional de las 
comunidades afrodescendientes, que habitan y ocupan 
ancestralmente territorios en la Costa del Pacífico, 
consiste en la apertura de claros en el bosque para el 
establecimiento de cultivos de maíz y plátano mediante 
el sistema de roza, tumba y pudre. Al cabo de dos o tres 
años, cuando empieza a disminuir la producción, son 
abandonados debido a la baja fertilidad de los suelos. 
Los suelos presentan características de fertilidad natural 
baja, pH ácido y bajo contenido de materia orgánica 
debido a su acelerada mineralización, razón por la que 
es necesario abrir nuevas parcelas (Chiguachi 2003). 
La siembra de los cultivos suele ser manual y en 
muchas ocasiones se tienen en cuenta las fases de la 
luna para sembrar y los tiempos de lluvia para recoger 
algunos cultivos. Estas prácticas aún se conservan en 
la actualidad con algunas variaciones tecnológicas, en 
especial para transportar los productos, ya que antes 
prevalecía el canalete y ahora se cuenta con lancha a 
motor para transportar los productos de las fincas, que 
generalmente se encuentran en zonas alejadas de los 
caseríos.

El uso que se le daba a la agricultura era para el 
autoconsumo y el intercambio de productos a través del 
trueque. En la actualidad los cultivos que prevalecen 
son el coco, el maíz, la papa china, el banano, caña 
de azúcar y la yuca (estos tres últimos dan cosecha 
al año de haber sido sembrados), y son generalmente 
para comercializar. Así mismo, anteriormente se 
solían utilizar las azoteas de las casas para sembrar 
diferentes hortalizas y verduras (Figura 8), costumbre 
que se ha perdido, lo que ha llevado a que muchos de 
los productos agrícolas ahora sean traídos desde otras 
partes.

Existe una característica especial de las familias 
dedicadas a la agricultura en la región, en su mayoría 
carecen de alguna formación académica, tienen poca 
visión de producción y expansión de sus productos; 
limitando la oportunidad de mejorar sustancialmente 
sus ingresos, debido a que el principal objetivo es 
satisfacer las necesidades del día a día.

Figura 8. Estructura de agrosistemas (azoteas) 
tradicionales en el Pacífico Colombiano. Comunidad de 
Betania, Buenaventura (Valle del Cauca). Foto: Ricardo 
Ariza 2021.
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Pesca

La pesca es una de las principales actividades 
económicas para los pobladores de la zona de estudio. 
Los pescadores artesanales hacen uso de los estuarios 
(bocanas), de los esteros y del mar para realizar sus 
faenas de pesca. En ellas se utilizan artes de mallas 
y de anzuelo, con variaciones en el ojo de malla y en 
el número de anzuelos. En esteros y bocanas como la 
de Ajicito y Ají grande se suele utilizar principalmente 
atarraya, lisero y mallas de ojo pequeño (2”, 2¾, 3½), 
aunque algunos usan mallas de 4” y 5” y anzuelo 
número 6, 7, 8, 9 y 10 tipo J. Los esteros más utilizados 
para pesca son Concherito y Corozal. En el mar suelen 
utilizar los mismos ojos de malla, incluyendo hasta 7” y 
8”, y los anzuelos más usados son los 7 y 8 tipo J, en 
especial para la captura de corvina, merluza, cherna, 
cabrilla, especies que presenta mayor valor comercial.

En la bocana de Ají grande y en el estero San Miguel, 
los pescadores identifican unas áreas conocidas como 
pozas, las cuales son áreas más profundas donde 
indican hay mayor abundancia de peces, pero que las 
están afectando con los chinchorros (ojos de malla 
de 2½” y en la bolsa de 0.5”). Dentro de las especies 
de interés comercial están la corvina, pargo lunarejo, 
mero, barbinche, bagre, biringo, gualajo y barbudo, 
entre otros. Las jornadas de pesca con malla duran 
entre 6 y 12 horas, realizan la actividad 5 o 6 días por 
semana; las jornadas con anzuelo son un poco más 
largas (8-12 horas), y los pescadores salen de 4 a 6 
días por semana. Las ganancias son muy variables, 
incluso algunas faenas no generan ganancias sino 
pérdidas ya que no alcanzan a recuperar la inversión 
(Anexo 2).

Con el tiempo, el esfuerzo pesquero ha ido 
aumentando, sin esto indicar mayores volúmenes 
de captura. Anteriormente, las faenas que antes se 
hacían por periodos de una a dos horas, en canoa 
y canalete, usando principalmente línea de mano, 
atarraya y cabo (hasta 3 brazas) y los peces, los 
cuales se capturaban de mayor peso y talla, eran 
principalmente para consumo local o trueque por 
otros productos alimenticios. Actualmente las faenas 
se realizan por varias horas en el día (6 a 12 horas) 
o varios días a la semana (hasta 15 días en viento y 
marea), utilizando malla y cabo (hasta 60 brazas) y en 
embarcación a motor (muy pocos aun usan el potrillo); 
la mayoría de los productos son usados para comercio 
local y regional en Buenaventura y Cali.

Extracción de piangua y de cangrejo

La actividad de extracción de piangua ha sido 
tradicional en la zona, siendo realizada principalmente 
por mujeres. En la zona se encuentran tres especies 

de piangua: piangua hembra (Anadara tuberculosa), 
piangua macho (Anadara similis) y sangara (Anadara 
grandis), siendo todas usadas para consumo local 
y medicinal; la piangua hembra y macho han tenido 
desde siempre un valor comercial, siendo la primera 
más abundante naturalmente y aquella que más se 
comercializa a nivel local y nacional. La concha de 
la piangua se utiliza para raspar coco o para realizar 
artesanías. La extracción de la piangua se realiza de 
forma manual, buscando el recurso entre las raíces de 
los manglares; la actividad involucra varias mujeres al 
mismo tiempo, quienes extraen (y venden) la piangua 
de manera individual. El transporte al manglar ha 
sido tradicionalmente en canoa, para evitar costos de 
combustible. Aproximadamente desde hace 10 años, 
las mujeres pueden ser transportadas por hombres 
en lancha, a quienes les pagan el viaje con piangua. 
Las faenas las realizan de lunes a sábado, y duran 
en promedio de 5 a 8 horas, teniendo en cuenta la 
marea; sin embargo, las mujeres más jóvenes realizan 
la actividad con menor frecuencia, ya que se dedican 
principalmente a cultivar (papa china, maíz, yuca, 
coco); en los meses de enero y febrero es cuando 
menos se frecuenta el manglar, dado que para esos 
meses rozan el maíz.

La actividad se realiza de manera regular durante 
todo el año; sin embargo, en los meses de semana 
santa se reduce la frecuencia; cuando las mujeres se 
encuentran con el periodo menstrual se suspende la 
actividad porque se tiene la creencia que este estado 
atrae a las culebras. Las mujeres de más edad oran y se 
persignan cuando llegan y salen del manglar; las más 
jóvenes sólo se persignan. En ocasiones usan pólvora 
como veneno para el pejesapo. Aunque no hay una 
veda establecida, en algunas comunidades realizan 
vedas voluntarias, pero no se comunican sobre ellas, 
por tanto, muchas veces llegan hasta el manglar y 
encuentran un letrero de aviso. Las piangueras tienen 
conocimiento de la talla mínima de captura para la 
piangua (> 5 cm), pero algunas no la respetan.

La actividad de recolectar cangrejo azul (Cardisoma 
crassum) se realiza también hace muchos años, con 
fines comerciales y de consumo local; actualmente 
se comercializa en Buenaventura y en Cali. Para su 
captura se utilizan trampas con cebo y queso costeño, 
y se cava un pozo con hojas de naidí alrededor de 
la cueva. Para llegar a los naidizales, donde habita el 
cangrejo azul, las personas se desplazan en potrillo o 
canoa; los cangrejeros frecuentan mucho Corozal, el 
cual está a 3 horas, por lo que deben salir temprano en 
la mañana y tener en cuenta la marea para regresar. 
La venta se hace por canastos, que tienen un valor 
comercial de $10.000, el cual puede contener entre 6 
y 8 animales; estos canastos son fabricados con las 
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fibras de una palma (conocida como vena) por los 
mismos recolectores de cangrejo durante las faenas 
y se entregan junto con el producto. Los “cangrejeros” 
o personas dedicadas a la actividad indican que hace 
más de 15 años, los cangrejos que capturaban eran 
muy grandes. Aunque se tiene conocimiento de lo que 
implica capturar hembras con huevos e individuos 
juveniles, actualmente se capturan individuos con 
estas características.

A diferencia de la pesca, la extracción de piangua y 
de cangrejo (y en general de cualquier invertebrado) 
generalmente tiene una ganancia, y no hay pérdidas, 
aunque el esfuerzo y captura ha cambiado con el 
tiempo (Anexo 2).

Cacería

La cacería en la zona ha sido realizada usando 
diferentes herramientas, como perros, yango (trampa), 
lazo y escopeta; sin embargo, anteriormente la 
escopeta usada era más artesanal, conocida como 
chispun o chaspó, mientras que ahora se usan 
escopetas más sofisticadas (p.e. 16). El uso de estas 
herramientas varía dependiendo de la especie objetivo 
y con el tiempo (hace más de 10 años y ahora). El 
guatín (Dasyprocta punctata) y el tatabro (Tayassu 
tajacu) se han capturado con perro, laso y yango (este 
último ya no se usa actualmente). El oso hormiguero 
(Tamandua mexicana) se caza con escopeta, yango 
y perro, el venado (Mazama americana) con lazo 
y perros, el paletón (Ramphastos ambiguus) con 
escopeta (antes chispun y ahora con 16), la perdiz 
(Rhynchortyx cinctus) con lazo, yango y chaspó, el 
tulisio (Caiman crocodilus) se capturaba con trasmallo 
y ahora además de este arte de pesca, con anzuelo 
y con escopeta, y la iguana se capturaba de forma 
manual en las playas y actualmente también se caza 
con lazo. El yango (trampa) ha dejado de utilizarse 
en la zona, usándose actualmente para la cacería de 
perdices.

Anteriormente, la cacería se daba con fines de 
consumo local y familiar, pero actualmente algunas 
especies como el guatín, el tatabro, venado, oso 
hormiguero, tulisio y la iguana son comercializadas 
localmente. La nutria no se cazaba anteriormente, 
pero actualmente su cacería, con escopeta, se realiza 
por considerarlo afrodisíaco, y el pene del macho lo 
usan para remedios caseros. Otras  especies  tienen  
también usos  medicinales  locales con  diferentes 
objetivos: con la manteca de la iguana se prepara 
un remedio para el asma, con  las  uñas  raspadas 
del oso hormiguero  pequeño  se  prepara  remedio  
para  curar  el  ombligo  de  los  niños,  la boa se 
usa como fuente para la curación de heridas, la cola 
del armadillo blanco para el dolor de oído, la pava 

para afecciones de la voz, al armadillo cola de trapo 
se le atribuyen propiedades abortivas, y la chora se 
mencionan propiedades medicinales.

Según los cazadores, en la actualidad se encuentran 
las mismas especies que se encontraban hace 20 
años, pero algunas han reducido sus abundancias 
considerablemente. El tulisio, la iguana, la guagua 
y el paletón que tienen una gran demanda de carne 
por su sabor, en la actualidad se encuentran en 
abundancias muy bajas según los pobladores. De las 
especies trabajadas destacan el tatabro, la guagua, 
el guatín, el venado, la iguana, el tulisio, el paujil, el 
armadillo blanco, la pava, la tortuga palmera, la tortuga 
negra, y la tortuga caguama por ser utilizadas para 
consumo familiar y además por ser fuente de ingresos 
económicos por medio del comercio de sus carnes.

Aprovechamiento forestal

La tala de madera se ha realizado en la zona desde hace 
más de 30 años, con fines de uso local, para abastecer 
necesidades de construcción de viviendas y potrillos, 
así como con fines comerciales. Anteriormente la tala 
de cualquier especie se realizaba con hacha, mientras 
hoy en día se utilizan sierras para árboles como el sajo, 
otobo o cuangare, mangle blanco, tangare, machare, 
chaquiro y chanul; machete para corozo y naidí, y aún 
se sigue usando hacha para la chonta o quitasol y 
milpeso.

Durante el proceso de desembosque, se construyen 
mecanismos para su transporte desde el bosque, 
correspondientes a galerías de rodillos (mangas) 
con una amplitud de 4 m aproximadamente y dos 
rieles paralelos sobre los que se empujan el tronco 
completo, en bloques o teleras, tablas o de preferencia 
en trozas de 3.2 m de largo. Estos rieles se construyen 
con fustes de palos pequeños o de palmas como el 
naidí o el milpesos, permitiendo empujar las pesadas 
trozas por el suelo que a veces es muy pantanoso, sin 
más fuerza que la humana. En general, esta técnica se 
utiliza cuando la distancia entre el sitio de extracción y 
una corriente de agua natural es relativamente corta, 
es decir de no más de 2 mil metros. Pero cuando las 
distancias son mayores, la técnica se torna inoperante 
debido al gasto de tiempo y fuerza en el arrastre de 
la madera. Ya sobre los esteros, la madera puede ser 
transportada de diversas formas, por ejemplo flotando 
(Figura 9), en lancha propia o alquilada.
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Figura 9. Corteros embalsan madera extraída del bosque para transportarla con la 
marea vaciante o  bajamar. Foto: Diego Morales 2019.

La mayoría de los aserradores recurren al alquiler de 
una lancha para sacar la madera del bosque, y quienes 
no cuenta con el recurso para alquilar o una lancha 
propia, optan por embalsar la madera (flotando), 
utilizando otras especies maderables sin valor 
comercial (generalmente balso Ochroma pyramidale), 
que facilitan la flotación y son amarradas con bejucos 
o con la corteza de palmas como el naidí, o con cables 
de acero y grapas. Estas son arrastradas por las 
corrientes del río hasta los puntos de destino final.

Las especies de mayor importancia en términos 
de usos para construcción y que son perseguidas 
mayoritariamente por su valor comercial corresponden 
a: Brossimum utile (sande), Campnosperma 
panamensis (sajo), Otoba gracilipes (cuangaré), 
Symphonia globulifera (macharé), Humiriastrum 
procerum (chanul) y Carapa guianensis (tangare), Mora 
oleifera (nato), y dentro de los mangles están Pelliciera 
rhizophorae (piñuelo) y Rhizophora mangle (mangle 
rojo). Algunas especies de importancia alimenticia, 
que también son usadas en construcción de tejados 
y para diversos usos son: Eutherpe oleracea (naidi), 
Manicaria saccifera (jícara), Bactris sp. (palma de 
corozo) y la Oenocarpus bataua (palma de milpeso). 

En cuanto a especies de uso medicinal, para diversas 
dolencias, se referencian los usos de algunas partes 
de plantas como: Rhizophora mangle (corteza), 
Manicaria saccifera (frutos), Mora oleifera (corteza, 
hojas). Adicionalmente, otras plantas encontradas en 
el bosque durante las jornadas de tala tienen alguna 
utilidad práctica (amarres, palancas para canoas, 
fabricar herramientas, etc.).  Los canales comerciales 
varían según el producto y las técnicas de extracción 
y procesamiento. Así, la venta del producto se puede 
realizar de manera local, (p.e. a carpinteros, terceros 
de la comunidad y aserraderos que se ubican cerca de 
las bocanas), aunque la mayoría la transportan a los 
centros comerciales regionales como Buenaventura 
para vender a un intermediario, propietarios de 
depósitos o aserríos (Anexo 2).

Análisis predial sectorial

Análisis predial
En el marco de la declaratoria para esta área 
protegida, se realizó un estudio jurídico sobre los 
predios que componen el polígono de la potencial área 
protegida (ver detalles metodológicos en Anexo 3).  Se 
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identificaron treinta y dos (32) predios, de los cuales se 
pudo tener acceso a información a 28 folios de matrícula 
a través de la Ventanilla Única de Registro. De ese 
análisis se obtuvo lo siguiente: una pequeña proporción 
de títulos privados (232.5 ha), correspondientes a 
veintidós (22) globos excluidos de adjudicatarios y 
que aún son propietarios, y ocho (8) fueron cedidos 
al territorio colectivo de la Comunidad Negra del Río 
Naya. De igual manera existe dentro del polígono objeto 
del presente proceso, dos predios correspondientes al 
resguardo indígena Eperara -Siapidara de Isla del Mono 
(161.6 ha) (Figura 10, Anexo 3). Lo anterior permite 

Figura 10. Mapa predial con la ubicación espacial de 22 globos excluidos (compuestos por 1 o más predios) en el 
polígono de Isla Ají, Consejo Comunitario de la comunidad negra del río Naya. Fuente: Consejos Comunitarios de las 
Comunidades Negras (IGAC, 2018), Resguardos indígenas (IGAC, 2018) y Resolución de titulación colectiva del Consejo 
Comunitario (para los globos excluidos). Elaborado por WCS 2019

determinar que la mayor parte del territorio terrestre 
del polígono pertenece a territorios colectivos, por lo 
que es fundamental establecer acuerdos frente al uso 
del territorio y su zonificación con estos grupos étnicos, 
teniendo en cuenta que son ellos quienes predominan 
en el territorio y podrían realizar sus actividades 
de tal manera que permitan lograr los objetivos de 
conservación del área.
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Análisis sectorial
Buscando contar con la mayor claridad frente a la 
situación de posibles proyectos sectoriales públicos 
y privados en el área a declarar, durante los años 
2019, 2020 y 2021, se remitieron cartas de consultas 
a diversas entidades que la normativa establece 
(Análisis de los aspectos jurídicos y de tenencia 
de la tierra. Anexo 3). De las respuestas obtenidas 
desde las diferentes entidades se deben mencionar 
especialmente aquella entregada por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual enuncia lo 
siguiente:

“Una vez revisada la información cartográfica y de 
acuerdo con la base de datos de este Ministerio, se 
encontró que el polígono de referencia, se traslapa 
9197 Has aproximadas con áreas tipo A; 8.4 Has 
aproximadas con áreas tipo B de la Reserva Forestal 
Pacifico establecida mediante la Ley 2ª de 1959 
y en 8781 Has aproximadas con Áreas con Previa 
Decisión de Ordenamiento (comunidad negra del río 
Naya)”

De lo anterior es imperante mencionar las 
determinaciones que expone la ley 2ª de 1959 frente 
al territorio y en especial lo que la Resolución 1926 
de 2013, “Por la cual se adopta la zonificación y el 
ordenamiento de la Reserva Forestal del Pacífico, 
establecida en la Ley 2a de 1959 y se toman otras 
determinaciones”, expone frente a los diferentes 
tipos de zona, para comprender la destinación que 
se debe otorgar a estos espacios:

Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento 
de los procesos ecológicos básicos necesarios 
para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, 
relacionados principalmente con la regulación hídrica 
y climática; la asimilación de contaminantes del aire 
y del agua; la formación y protección del suelo; la 
protección de paisajes singulares y de patrimonio 
cultural; y el soporte a la diversidad biológica. Zona 
Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas 
favorables para un manejo sostenible del recurso 
forestal mediante un enfoque de ordenación forestal 
integral y la gestión integral de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos.

De igual manera, es importante aclarar que la 
Reserva Forestal del Pacífico a la que hace la 
referencia la ley 2ª de 1959 y que regula la resolución 
antes mencionada, no es un área protegida, sino 
una estrategia de conservación in situ por lo que es 
compatible y se puede traslapar con una figura de área 
protegida. Sin embargo, la condición más restrictiva 
sobre ciertos espacios es la que debe predominar y 
por ello en la zonificación de las áreas protegidas se 

debe tener en cuenta estos factores espaciales.

Por último, pero no por ello menos importante, es 
necesario mencionar la existencia de un título minero 
en etapa de exploración. Dentro del trámite del 
título minero se está adelantado un reconocimiento 
de propiedad privada, que se puede definir como 
aquel derecho subjetivo sobre la propiedad privada 
de las minas, los cuales fueron reconocidos por el 
Consejo de Estado y por ello se pueden inscribir en 
el Registro Minero como minas de propiedad de un 
particular, es aquí donde el Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del río Naya como titular del predio 
que se superpone con el polígono del título debe 
ejercer la oposición sobre la propiedad de las minas. 
Adicionalmente, es trascendental tener en cuenta esta 
situación frente a una eventual actividad de extracción, 
pues las únicas áreas excluidas de minería son las 
estipuladas dentro del artículo 34 de la Ley 685 de 
2001"Por la cual se expide el Código de Minas y se 
dictan otras disposiciones".

Artículo 34. Zonas excluibles de la minería. No podrán 
ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación 
mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo 
de los recursos naturales renovables o del ambiente y 
que, de acuerdo con las disposiciones legales sobre 
la materia, expresamente excluyan dichos trabajos 
y obras. Las zonas de exclusión mencionadas serán 
las que se constituyan conforme a las disposiciones 
vigentes, como áreas que integran el sistema de 
Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales 
de carácter regional y zonas de reserva forestal. 
Estas zonas para producir estos efectos, deberán 
ser delimitadas geográficamente por la autoridad 
ambiental con base en estudios técnicos, sociales 
y ambientales con la colaboración de la autoridad 
minera, en aquellas áreas de interés minero. Para 
que puedan excluirse o restringirse trabajos y obras 
de exploración y explotación mineras en las zonas 
de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables o del ambiente, el acto que las declare 
deberá estar expresamente motivado en estudios que 
determinen la incompatibilidad o restricción en relación 
con las actividades mineras.

Es entonces vital tener en cuenta lo mencionado por 
el artículo 34 entre otras razones porque es necesario 
contemplar la posibilidad de una extracción del área 
protegida y de igual forma por la existencia de una 
posible explotación en gran parte de la zona con 
función amortiguadora del área protegida.
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OBJETIVOS Y OBJETOS DE CONSERVACIÓN

Los objetivos de conservación propuestos surgen a 
partir de la información de los estudios de diagnóstico 
que incluyeron las caracterizaciones biológicas, 
información social, económica y cultural, información 
predial del área de estudio y los análisis espaciales. 
Una vez analizada la información de manera integral, se 
propusieron unos primeros objetivos de conservación, 
los cuales se discutieron de manera participativa en un 
comité técnico con funcionarios de la CVC y en dos 
talleres participativos con las comunidades del Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya. Los 
resultados de este proceso participativo de análisis y 
discusión son la propuesta de objetivos y objetos de 
conservación que se muestra en la Tabla 9.

En términos generales, el objetivo 1 se relaciona con 
los ecosistemas marino-costeros, y se identifican dentro 
del mismo los bosques de tierra firme, manglares, 
estuarios (representados en bocanas, pozas y esteros) 
y bosques de transición (guandal y naidizal). El objetivo 
2 se relaciona con áreas importantes para las especies 
migratorias, entre las que se incluyen tortugas marinas, 
aves marinas y playeras, y ballenas jorobadas. El 
objetivo 3 se relaciona con las especies de fauna y flora 
importantes para la seguridad alimentaria, economía 
e identidad cultural de las comunidades, como peces, 
elasmobranquios, piangua, cangrejo azul, especies 
cinegéticas y maderables (Tabla 9).

Tabla 9. Objetivos y objetos de conservación propuestos, concertados y ajustados para el Distrito Regional  de Manejo 
Integrado Isla Ají.

Objetivos de conservación Objetos de conservación

1. Preservar una muestra representativa de 
sistemas ecológicos marino-costeros que permita 
a la comunidad nayera hacer uso sostenible de los 
recursos naturales.

Manglar

Guandal

Naidizal

Estuarios (bocanas, pozas, esteros)

Bosques de tierra firme

2. Mantener hábitats esenciales para la supervivencia 
de las especies migratorias que visitan el litoral del 
Pacífico colombiano cada año.

Playas de anidación de tortugas marinas

Áreas de congregación de aves marinas y playeras

Rutas de migración de ballenas jorobadas.

3. Mantener en buen estado la flora y fauna silvestre 
y los espacios naturales, que soportan el desarrollo 
socioeconómico y la identidad cultural de la comunidad 
nayera.

Especies de peces de importancia comercial o de 
seguridad alimentaria

Tiburones y rayas

Bancos de piangua

Cangrejo azul

Especies cinegéticas

Especies maderables
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PRESIONES ANTRÓPICAS Y AMENAZAS NATURALES

Presiones Antrópicas
Se han logrado identificar una serie de presiones 
determinadas a partir de la revisión de información 
secundaria y de información capturada en jornadas de 
trabajo, realizadas en el marco de talleres comunitarios 
con las comunidades que usan del área propuesta 
como DRMI, así como aportes del equipo de trabajo. 
Estas presiones se espacializaron y se clasificaron 
considerando tres criterios i) Extensión geográfica; ii) 
Severidad; e iii) Irreversibilidad. Diferentes presiones 
fueron identificadas para cada objeto de conservación 
(Tabla 10 y 11).

Moluscos  de mangle del  Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Levy Obonaga 

El análisis general por objeto de conservación mostró 
que los bancos de piangua corresponden al recurso 
más urgente de abordar (calificación alta), seguido de 
otros cinco objetos de conservación que obtuvieron una 
calificación media y seis objetos de conservación que 
obtuvieron una calificación baja (Tabla 10). El análisis 
por presión mostró que el aprovechamiento intensivo 
de recurso forestal para uso doméstico es la amenaza 
más urgente de abordar, seguida por seis presiones 
que obtuvieron una calificación media; aquellas 
calificadas como Bajas fueron aprovechamiento 
intensivo de huevos de tortugas, sobreexplotación 
de cangrejo azul, presión y aumento de áreas para la 
agricultura (Tabla 11).
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Tabla 10. Calificación de los objetos de conservación del DRMI de acuerdo con sus presiones.

Objeto de conservación Presiones Calificación

Guandal Aumento de áreas para agricultura Media
Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 
forestal

Manglar Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico

Media

Contaminación por residuos sólidos y líquidos
Estuarios (bocanas, pozas, 
esteros)

Prácticas de pesca inadecuadas Baja
Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Áreas de congregación de aves 
marinas y playeras

Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico

Baja

Contaminación por residuos sólidos y líquidos
Ruta de migración de ballena 
jorobada

Prácticas de pesca inadecuadas  Baja

Área de anidación de tortugas 
marinas

Aprovechamiento intensivo de huevos Media
Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Peces de importancia comercial y 
de seguridad alimentaria

Prácticas de pesca inadecuadas Media
Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Tiburones y rayas Captura incidental Media
Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Bancos de piangua Incumplimiento de las tallas mínimas de captura Alta
Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico
Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Cangrejo azul Aumento área agricultura Baja
Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 
forestal
Prácticas inadecuadas de extracción de cangrejo

Especies cinegéticas Sobre-explotación por cacería de subsistencia Baja
Especies maderables Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 

forestal
Baja
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Tabla 11. Calificación de las presiones identificadas sobre los objetos de conservación del DRMI, por cada situación de 
manejo.

Situación de 
manejo

Presiones Calificación de 
la presión

Objetos de conservación que afecta

Aprovechamiento 
de recurso forestal

Aumento de áreas para la 
agricultura

Baja Bosque de tierra firme, Guandal, 
Manglar, Cangrejo azul

Aprovechamiento intensivo 
de recurso forestal para uso 
doméstico

Alta Manglar, Estuarios, Áreas de 
congregación de aves marinas y 
playeras, Bancos de Piangua

Tala selectiva comercial sin 
permiso de aprovechamiento 
forestal

Media Bosque de tierra firme, Guandal, 
Especies cinegéticas, Especies 
maderables

Pesquerías 
artesanales e 
industriales

Sobreexplotación de recursos 
marinos

Media Peces de importancia comercial y 
de seguridad alimentaria, Bancos de 
piangua

Captura incidental Media Ruta de migración de ballena jorobada, 
Tiburones y rayas

Manejo de 
residuos sólidos

Contaminación por residuos 
sólidos y líquidos

Media Manglar, Estuarios,  Áreas de 
congregación de aves marinas y 
playeras, Áreas de anidación de 
tortugas marinas,  Peces de importancia 
comercial y de seguridad alimentaria, 
Bancos de piangua

Aprovechamiento 
de la fauna 
terrestre, costera y 
marina

Aprovechamiento intensivo 
de huevos

Baja Área de anidación de tortugas marinas, 
Especies cinegéticas

Aprovechamiento de la fauna 
terrestre, costera y marina

Media Especies Cinegéticas

Sobreexplotación de cangrejo 
azul

Baja Cangrejo azul

Sobreexplotación por cacería 
de subsistencia

Media Área de anidación de tortugas marinas

Amenazas naturales
Existen algunas amenazas naturales en esta región de 
la costa Pacífica colombiana, como: 

Fallas geológicas: el territorio del Municipio de 
Buenaventura presenta numerosas fallas geológicas 
entre las que se destacan la falla Buenaventura, Naya-
Micay, La Sierpe, Málaga, Pichindó, ubicada a lo largo 
de la bahía. La falla Naya – Micay, bordea la zona del 
litoral y junto con la falla Buenaventura, parecen ser 
las responsables del hundimiento del bloque sur de la 
bahía de Buenaventura y el oeste de la costa pacífica.

Tsunamis: fenómenos de baja probabilidad de 
ocurrencia en la Costa Pacífica vallecaucana; sin 

embargo, hay que tener en cuenta que cuatro tsunamis 
afectaron el litoral Pacífico colombiano durante el 
siglo pasado (1906, 1942, 1958 y 1979), con especial 
severidad los ocurridos en 1906 y 1979. La ruptura 
del terremoto de 1979 cubrió una brecha en la zona 
sísmica superficial del noroeste de Ecuador y sureste 
de Colombia en la región en que se había pronosticado 
que ocurriría. Según el Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas del Pacífico (2010), 
estudios recientes sugieren que esta brecha no está 
completamente cubierta, por lo que es probable que se 
presenten fenómenos de similar magnitud siguiendo 
la dirección norte pudiendo en ese caso afectar el 
Pacífico Vallecaucano (Caballero y Ortíz 2003). 
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JUSTIFICACIÓN 

La propuesta de declaratoria de una nueva área 
protegida en Isla Ají en el delta del río Naya, se justifica 
a partir de su aporte a la conservación de la diversidad 
biológica y cultural, única de la costa Pacífica 
Colombiana, y los bienes y servicios ecosistémicos 
que brinda y que son esenciales para las comunidades 
nayeras, la región del litoral Pacífico y la Nación.  En 
este sentido, los objetivos de conservación propuestos 
para Isla Ají reúnen los elementos que argumentan 
su declaratoria. Estos se construyeron de manera 
participativa con la comunidad nayera y la CVC, 
basados en el conocimiento local y los estudios 
técnicos ambientales, socio-económicos y culturales 
generados durante el proceso. A continuación, se 
explican los estudios técnicos que justifican los tres 
objetivos de conservación considerados para la 
propuesta de nueva área protegida de Isla Ají.

Figura 11. Representatividad de los ecosistemas de manglar y guandal. Fuente: Mapa 
Ecosistemas Terrestres, CVC 2010.

b. Los sistemas ecológicos de fondos móviles de 
grano fino no carbonatados y los planos intermareales 
de lodo, importantes para el desarrollo de comunidades 
de invertebrados y sitios de alimentación para aves 
playeras migratorias, aumentan su representatividad 

Objetivo de conservación 1
Preservar una muestra representativa de sistemas 
ecológicos marino-costeros que permita a la 
comunidad nayera hacer un uso sostenible de los 
recursos naturales.

Justificación
1. Si se declara Isla Ají, se aumenta la 
representatividad de bosques, guandales, manglares 
y playas lodosas, todos en buen estado, en el Sistema 
Departamental de Áreas Protegidas del Valle del 
Cauca (SIDAP-Valle), dado que: 

a. Los ecosistemas de manglar y guandal 
aumentan su representatividad un 8.9% en el SIDAP-
Valle (Figura 11).

un 10.5% y 6.4%, respectivamente, en el SIDAP-
Valle. Además, el sistema ecológico manglar de aguas 
mixohalinas (ambiente en que la salinidad cambia con 
frecuencia) aumenta en un 7% su representatividad en 
el SIDAP Valle (Figura 12).



38 PROPUESTA PARA LA DECLARATORIA DE UNA NUEVA ÁREA PROTEGIDA MARINO-COSTERA

Figura 12. Representatividad de sistemas ecológicos. Fuente: Sistema de Soporte a las 
Decisiones para el Subsistema de Áreas Marinas protegidas – SSD SAMP -INVEMAR. 
http://cinto.invemar.org.co/ssdsampindicadores/ Fecha de consulta: 5 de noviembre de 
2019.

c. El 94.7% del área de Isla Ají mantiene coberturas 
naturales terrestres de buena calidad, específicamente 
el bosque tropical denso, el manglar denso alto, el 
guandal y los ríos/esteros del área propuesta. Solo el 
5.3% del área se encuentra transformado en sistemas 

Figura 13. Porcentaje de cobertura del área Isla Ají.  Fuente: 
coberturas de la tierra escala 1:25.000, WCS 2019.

productivos (Figura 13, Anexo 4). Si se declara Isla 
Ají, su manejo permitirá mantener las coberturas en 
buen estado y disminuir las amenazas que provocan 
la pérdida de ecosistemas.
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2. Si se declara Isla Ají, los ecosistemas marinos 
y esteros se incluyen por primera vez en áreas 
protegidas regionales administradas por la CVC, en el 
SIDAP – Valle

a. En Isla Ají están representados los sistemas 
ecológicos de pozas, micro-hábitats profundos que se 
forman en los estuarios de especial importancia para 
la reproducción de las especies de peces marinas, y el 
área marina desde la costa hasta 7 millas mar adentro, 
los cuales no se encuentran representados en las 

Tabla 12. Riqueza de especies por grupo registrados en el área de Isla Ají. 

* Grupos con especies en CITES (Plantas: 1 especie, Reptiles, Aves y Mamíferos: 2 especies cada una)

Grupo Riqueza (# especies) Endemismo Estados de conservación

Resolución

1912/2017

Libro Rojo

Plantas* 111 (28 morfos) 6 5 3
Elasmobranquios 4   1
Peces óseos 54  1  
Invertebrados marinos 37  1  
Anfibios 13    
Reptiles * 17  2 3
Aves* 122    
Mamíferos pequeños 24 1   
Mamíferos medianos y 
grandes*

18    

Objetivo de conservación 2
Mantener hábitats esenciales para la supervivencia de 
las especies migratorias que visitan el litoral Pacífico 
colombiano cada año.

Justificación
1. Las playas de Isla Ají son usadas como hábitat 
de anidación por la tortuga marina negra (Chelonia 
mydas aggazzisi), considerada en peligro de extinción 
por la Unión Internacional por la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), y por la tortuga marina caguama o 

áreas marinas protegidas de categoría regional en el 
departamento del Valle del Cauca. 

3. Si se declara Isla Ají, se mantendrá el hábitat 
para una alta riqueza de especies marino-costeras, 
algunas endémicas y amenazadas, del litoral Pacífico 
colombiano.

a. Los sistemas ecológicos en el área de estudio 
albergan una riqueza de al menos 400 especies, 
representados en diferentes grupos (Tabla 12). 

golfina (Lepidochelys olivacea), considerada vulnerable 
a la extinción por la IUCN (Figura 14). Ambas están 
en riesgo de extinción debido a la extracción de sus 
huevos y el consumo de su carne (Anexo 1).

2. Los planos lodosos y playas son hábitat 
importante para el descanso y alimentación de al 
menos 17 especies de aves playeras registradas en el 
área (Tabla 13, Figura 14). Isla Ají hace parte de la ruta 
migratoria de aves playeras del Pacífico en América 
y es considerada uno de los 11 sitios importante 
para la conservación de aves playeras en Colombia 
(Johnston-González et al. 2010).



40 PROPUESTA PARA LA DECLARATORIA DE UNA NUEVA ÁREA PROTEGIDA MARINO-COSTERA

Familia Especie Nombre común
Charadriidae Pluvialis squatarola Chorlo
Scolopacidae Actitis macularius Piuda

Arenaria interpres Vuelvepiedras
Calidris pusilla Cholita /Correlimos semipalmado
Calidris alba Cholita /correlimos blanco
Calidris himantopus Cholita /Playero zancón
Calidris mauri Cholita /Playero occidental
Calidris minutilla Cholita /Correlimos diminuto
Charadrius collaris Chorlito collarejo
Charadrius semipalmatus Chorlo semipalmado
Charadrius wilsonia Chorlito piquigrueso
Limnodromus griseus Agujeta gris
Numenius phaeopus Zarapito trinador
Tringa flavipes Andarríos patiamarillo
Tringa solitaria Andarríos solitario
Phalaropus tricolor Falaropo picolargo

3. Las áreas de manglar son hábitat para la 
reproducción y descanso de aves marinas como los 
pelícanos (Pelecanus occidentalis), tijeretas (Hirundo 
rustica) o fragatas (Fregata magnificens), cormoranes 
(Phalacrocorax brasilianus) entre otras (Figura 14, 
Anexo 1).

Tabla 13. Especies de aves playeras migratorias registradas en Isla Ají

Figura 14. Mapa de 
registros biológicos de 

especies migratorias 
marino-costeras en el 

área de estudio de isla Ají, 
Valle del Cauca. Fuente: 

Resultados de estudios de 
caracterización biológica 

en campo (2019). 
Elaborado por WCS 2019.

4. Isla Ají es zona de tránsito de ballenas 
jorobadas (Megaptera novaeangliae) en su viaje hacia 
el norte del océano Pacífico (Figura 14, Anexo 1).
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Objetivo de conservación 3
Mantener en buen estado la flora y la fauna silvestre 
y los espacios naturales que soportan el desarrollo 
socioeconómico y/o la identidad cultural de la 
comunidad nayera.

Justificación:
1. Isla Ají provee de bienes y servicios 
ecosistémicos esenciales para la economía local, el 
desarrollo social y mantenimiento de la cultura nayera. 
A continuación, se describen las principales relaciones 
identificadas: 

a. Isla Ají es fundamental para el desarrollo de 
pesquerías artesanales en bocanas, esteros y 
en el mar de especies de peces e invertebrados 
de importancia ecológica, económica y/o de la 
soberanía alimentaria para la comunidad nayera 
(Tabla 14, Anexo 4). Un área protegida permitirá la 
protección del hábitat de las especies, así como su 

Tabla 14. Especies relacionadas a las pesquerías con importancia ecológica, económica y/o de soberanía alimentaria.

Grupo Nombre científico Nombre común
Invertebrados Penaeus occidentalis Camarón langostino
Tiburones y rayas Pseudobatos leucorhynchus

Aetobatus laticeps

Hypanus longus 

Sphyrna tiburo

Carcharhinus spp

Guitarrilla 

Chucho o saraza

Raya bagra lisa

Tiburón martillo

Cazón
Peces óseos Cynoscion phoxocephalus

Scomberomorus sierra

Notarius troschelii

Cynoscion albus

Lutjanus guttatus

Epinephelus quinquefasciatus

Bagre panamensis

Pelada blanca

Gualajo

Sierra

Corvina 

 Pargo lunarejo

Mero guasa

Barbinche

uso sostenible.

b. Asi mismo, Isla Ají es fundamental para el 
desarrollo de los  bancos de piangua (Anadara 
tuberculosa y A. similis) en los manglares, 
poblaciones de cangrejo azul (Cardisoma 
crassum) en los naidizales, poblaciones especies 
sujetas a caza en los bosques (Tabla 15) y para 
el aprovechamiento de especies maderables y 
no maderables (Tabla 16) que son de importancia 
económica y son parte de la soberanía alimentaria 
de las comunidades   nayeras. Por ejemplo, en 
un buen día de piangua se podían recolectar 
50 docenas de tallas grandes y medianas; las 
mujeres consideran mala la jornada cuando se 
extraen 10 docenas, e indican que actualmente 
sacan 2 a 3 docenas en todo el día. En el caso 
del cangrejo azul, se considera una buena faena 
cuando colectan 4-5 canastos, o ganan entre 
$20.000 y $30.000 (unos 14 cangrejos) y mala con 
5 cangrejos o menos, o ganancias de $5.000.
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Tabla 15. Especies cinegéticas de gran importancia para la 
seguridad alimentaria de las comunidades nayeras. 

Nombre científico Nombre común
Ramphastos ambiguus

Pteroglossus torquatus

Amazona farinosa

Amazona autumnalis

Crax rubra

Odontophorus erythrops

Rhynchortyx cinctus

Mazama temama

Cuniculus paca

Rhinoclemmys melanosterna

Kinosternon leucostorum

Iguana iguana

Boa constrictor

Caiman crocodilus

Paletón

Pichi collarejo

Lora cabeciamarilla

Lora cejiroja

Paufí o paujil

Perdíz negra

Perdíz colorada

Venado

Guagua

Tortuga palmera

Tapacula

Iguana

Petacona

Tulisio o babilla

Tabla 16. Especies maderables y no maderables de importancia 
económica para las comunidades nayeras

Nombre científico Nombre común
Humiriastrum procerum

Campnosperma panamensis

Otoba gracilipes

Gustavia speciosa

Zamia chigua

Pterocarpus officinalis

Symphonia globulifera

Rhizophora mangle

Campnosperma panamensis

Chanul

Sajo

Cuangare u otobo

Manteco o aceite

Zamia

Suela

Machare

Mangle rojo

Sajo

2. Isla Ají es un área importante para el 
esparcimiento, la comunicación y el transporte de la 
comunidad y hace parte de la identidad del nayero.

3. Isla Ají, además, presta servicios de depuración 

(retención del exceso de nutrientes que se encuentran 
en el agua), retención del suelo y sedimentos, 
reduciendo el efecto del oleaje sobre la línea de costa 
(erosión) y en la protección de fenómenos naturales 
(inundaciones, huracanes, tsunamis).
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DELIMITACIÓN
El área propuesta como DRMI Isla Ají Naya abarca 
24.600 hectáreas marino-terrestres que se localizan 
en el departamento del Valle del Cauca, en el Distrito 
Especial de Buenaventura, zona rural del Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya 
(Figura 15). El límite de la propuesta se estableció con 
el apoyo de coordenadas de referencia MAGNA Sirgas 
origen Oeste, y se describen a continuación:

Partiendo del vértice 1 (coordenadas Norte 847.440,6 
metros y Este 953.282,3 metros) el cual se localiza 
justo en la desembocadura del brazo San Pedro Naya 
(perteneciente al Río Naya), sobre el océano Pacífico, en 
la bocana Ají Grande, se continúa en dirección oriental, 
aguas arriba sobre el eje central del brazo San Pedro 
Naya (el cual coincide con el límite interdepartamental 
entre el Valle del Cauca y Cauca), aproximadamente 
por una distancia navegable de 15 Km hasta el vértice 2  
(coordenadas Norte 851.002,9 metros y Este 961.456,8 
metros) el cual coincide con el desprendimiento del 
brazo San Pedro Naya del Río Naya. Se continúa 
en dirección nororiental, de manera transversal al río 
Naya (perpendicular al sentido del flujo del río) hasta 
llegar al vértice 3, localizado al margen derecha del 
río Naya en las coordenadas Norte 961.567,7 metros 
y Este 851.143,7 metros (al suroccidente del centro 
poblado Puerto Merizalde). Se continúa en dirección 
norte, aguas abajo, sobre la margen derecha del río 
Naya, aproximadamente por una distancia navegable 
de 4,5 Km hasta el vértice 4 (coordenadas Norte 
855.105,7 metros y Este 963.037,0 metros), el cual 
coincide con el desprendimiento del brazo Nayita del 
río Naya. Luego continúa en dirección noroccidental, 
aguas abajo, sobre la margen derecha del río Naya, 
aproximadamente por una distancia navegable de 6,6 

Km hasta el vértice 5 (coordenadas Norte 857.556,5 
metros y Este 958.423,8 metros), el cual coincide con 
la desembocadura de la quebrada Montero sobre 
el río Naya. Se continúa en dirección noroccidental, 
aguas abajo, sobre la margen derecha del río Naya, 
aproximadamente por una distancia navegable de 1 
Km hasta el vértice 6 (coordenadas Norte 858.269,8 
metros y Este 957.789,3 metros), el cual coincide con 
la desembocadura de la quebrada Zancudo sobre 
el río Naya. Luego continúa en dirección occidental, 
aguas abajo, sobre la margen derecha del río Naya, 
aproximadamente por una distancia navegable de 4,5 
Km hasta el vértice 7 (coordenadas Norte 857.623,1 
metros y Este 954.816,8 metros), el cual coincide 
con la margen derecha de la desembocadura del río 
Naya sobre el océano Pacífico en la bocana Ajicito. 
Se continúa en dirección norte, sobre la línea costera, 
aproximadamente por una distancia de 3,3 Km hasta 
el vértice 8 (coordenadas Norte 860.062,6 metros 
y Este 956.845,4 metros). Se continúa en dirección 
occidental, sobre el océano Pacífico y en línea recta, 
aproximadamente por una distancia de 12,8 Km 
(7,9 millas náuticas) hasta el vértice 9 (coordenadas 
Norte 859.985,1 metros y Este 944.158,5 metros). Se 
continúa en dirección suroccidental, sobre el océano 
Pacífico y en línea recta (de forma paralela a la línea 
costera), aproximadamente por una distancia de 15,2 
Km (9,4 millas náuticas) hasta el vértice 10 (847.387,7 
metros y Este 935.695,0 metros). Luego continúa en 
dirección oriental, sobre el océano Pacífico y en línea 
recta, aproximadamente por una distancia de 17,7 
Km (11 millas náuticas), atravesando la bocana Ají 
Grande, hasta retornar al vértice 1 punto de partida y 
cierre. Las coordenadas de los vértices del polígono 
propuesto, se muestran en el Anexo 5.

Recorrido por el 
río Naya, límite del 
Distrito Regional de 
Manejo Integrado 
Isla Ají a declarar. 
©Ricardo Ariza
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Figura 15. Delimitación propuesta del DRMI Isla Ají, zona rural del Distrito Especial de Buenaventura (Valle del Cauca). 
Fuente: Cartografía Base Escala 1:25.000 (IGAC, 2018) y GeoCVC (CVC, 2021). Elaborado por WCS 2021.
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CATEGORÍA PROPUESTA

Las categorías de áreas protegidas que conforman 
el SINAP están definidas a partir de los niveles de 
biodiversidad, los atributos de estructura, composición 
y función, los ámbitos de gestión (nacional y regional), 
las formas de administración (públicas y privadas) y 
las actividades permitidas en su interior. Igualmente, 
debe tenerse en cuenta su estado de naturalidad, 
los usos actuales y su relación con el nivel de 
intervención que permite cada categoría de manejo, 
y las particularidades de su entorno socioeconómico, 
de tal manera que permitan su gobernabilidad en el 
largo plazo. Con base en la normatividad colombiana 
vigente y en los objetivos de conservación propuestos 
para el área, definidos a partir de los análisis 
socioeconómicos, culturales, biológicos, espaciales, 
prediales y sectoriales del área, y de la integración 
de los atributos evaluados, se define que la categoría 
Distrito Regional de Manejo Integrado es aquella 
que presenta mayor concordancia con el alcance y 
la gestión que se espera lograr en el área protegida 
propuesta. Esta categoría está además acorde con 
las características, estado de la biodiversidad y de 
los ecosistemas, con los servicios ecosistémicos que 
prestan, y a su vez, con el uso, aprovechamiento y 
valores tradicionales y culturales de las comunidades 
nayeras.

Como soporte de lo anterior, el Artículo 14 del Decreto 
2372 de 2010 y 1076 de 2015, define un Distrito de 
manejo integrado como un “Espacio geográfico, 
en el que los paisajes y ecosistemas mantienen su 
composición y función, aunque su estructura haya 
sido modificada y cuyos valores naturales y culturales 
asociados se ponen al alcance de la población humana 
para destinarlos a su uso sostenible, preservación, 
restauración, conocimiento y disfrute”. A su vez, 
el decreto 1076 de 2015, define que “La reserva, 
delimitación, alinderación, declaración, administración 
y sustracción de los Distritos de Manejo Integrado que 
alberguen paisajes y ecosistemas estratégicos en 
la escala regional, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, a través de sus Consejos 
Directivos, en cuyo caso se denominarán Distritos 
Regionales de Manejo Integrado”. De esta forma, 
para el área propuesta de Isla Ají, ubicada en el 
departamento del Valle del Cauca, será la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) quien 
tendría esta función. 

Esta categoría de DRMI se ajusta jurídicamente con las 
normas ambientales vigentes, al permitir el uso de los 
recursos naturales de manera sostenible y al no incidir 
en el dominio de la propiedad privada al interior del área. 

Considerando las categorías de manejo de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), esta área correspondería a Categoría VI 
(área protegida con recursos manejados), esto es, un 
área protegida manejada principalmente para el uso 
sostenible de los ecosistemas naturales. Se define 
como un “área que contiene predominantemente 
sistemas naturales no modificados, que es objeto de 
actividades de manejo para garantizar la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica a largo plazo, 
y proporcionar al mismo tiempo un flujo sostenible de 
productos naturales y servicios para satisfacer las 
necesidades de la comunidad”. Su objetivo primario 
es, por tanto, proteger los ecosistemas naturales y 
usar los recursos naturales de manera sostenible, 
cuando la conservación y el uso sostenible puedan 
beneficiarse mutuamente. Otros objetivos posibles 
propuestos en la Categoría VI y que aplican al área 
propuesta son:

• Promover el uso sostenible y de bajo nivel de 
los recursos naturales, considerando dimensiones 
ecológicas, económicas y sociales.

• Promover beneficios sociales y económicos 
a las comunidades donde sea relevante, mientras 
se conserva la biodiversidad.

• Facilitar la seguridad intergeneracional para 
el sustento de las comunidades, asegurando así 
que los medios de vida sean sostenibles.

Es importante considerar que el área propuesta cuenta 
con diversos ecosistemas no solo terrestres (bosques 
de tierra firme, guandales) sino también marino-
costeros, siendo incluso varios de ellos definidos como 
objetos de conservación (estuarios, manglares, áreas 
de anidación de tortugas marinas, áreas de paso de 
ballenas jorobadas, áreas de congregación de aves 
marinas y playeras, peces de importancia económica 
y de seguridad alimentaria). Lo anterior resalta su 
importancia como un Área Marina Protegida (AMP), 
siendo además la primera de ellas de carácter regional 
declarada por la CVC. 

Lo anterior es acorde con lo propuesto en los criterios 
para aplicar las categorías de manejo de áreas 
protegidas de la UICN a AMPs (Day et al. 2019), donde 
se plantea que un área que incluya zonas terrestres y 
marinas pueden definirse como AMP y no requieren 
ser declaradas por separado (aplicando la regla del 
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75%). Para el área propuesta, el 61.7% corresponde a 
área marina y el 38.1% es área terrestre. Finalmente, 
siguiendo esos mismos criterios, el área propuesta, bajo 

Comunidades aledañas al Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Katy Garces 

Categoría VI, podría definirse como un AMP dirigida a 
mantener predominantemente hábitats naturales, pero 
permitiendo el uso sostenible de algunos recursos.
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RESULTADOS DE LOS COMPROMISOS Y ACUERDOS DEL 
PROCESO DE CONSULTA PREVIA

Teniendo en cuenta la relación ancestral de las 
comunidades negras de la Cuenca del río Naya con 
el territorio de interés y la presencia de un resguardo 
indígena (Isla del Mono) dentro del polígono de 
declaratoria, se protocolizó el proceso de consulta 
previa entre los días 16, 17 y 18 de septiembre de 
2021. La convocatoria fue realizada por la CVC, con 
injerencia en la zona, y la facilitación estuvo a cargo 
de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 

Tabla 17. Etapas de las actividades realizadas en el marco de la consulta previa del proceso de declaratoria de Isla Ají.

Fecha Actividad Comunidad
Día 1: jueves, 
Septiembre 16 de 
2021

Pre-consulta y apertura Consejo Comunitario de 
la Comunidad Negra del 
río Naya

Día 2: viernes, 
Septiembre 17 de 
2021

Análisis e identificación de impactos, formulación de 
medidas de manejo y protocolización.

Consejo Comunitario de 
la Comunidad Negra del 
río Naya

Día 3: sábado, 
Septiembre 18 de 
2021

La delegada del Ministerio del Interior realizó el primer 
llamado, pero el cabildo Isla del Mono no se hizo presente, 
dado que anteriormente manifestaron la intención de 
no hacer parte del proceso, ya que el lote que aparece 
registrado dentro del polígono propuesto, pertenece a un 
particular que ya no hace parte del resguardo y de esa 
manera, todo lo concerniente con el proceso deberá ser 
consultado con el propietario.

En este caso se traduce a la intención de no participar 
del proceso de conservación. Sin embargo,  aún están 
pendientes los dos llamados restantes (2do llamado 14 de 
octubre de 2021). (Anexos 7 y 8)

Cabildo indígena Isla del 
Mono

Previa del Ministerio de Interior. Así, se llevaron a 
cabo las etapas de pre-consulta, apertura, análisis e 
identificación de impactos y formulación de medidas 
de manejo y protocolización de acuerdos (Tabla 17).

Las etapas del proceso consultivo con el Consejo 
Comunitario se llevaron a cabo en dos jornadas. Los 
acuerdos y compromisos se describen a continuación 
y se encuentran incluidos en el (Tabla 18; Anexo 6). 
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Tabla 18. Relación de acuerdos protocolizados en el marco de la consulta previa.  

Compromisos Responsable 
Las medidas concertadas incluidas en la matriz de impacto y medidas de manejo, 
serán parte integral de los acuerdos del presente proceso de Consulta Previa.

CVC y Consejo 
Comunitario

Gestionar con las entidades competentes, la construcción, dotación y puesta 
en marcha de puestos de salud, que permitan mejorar las condiciones para el 
desarrollo del turismo de naturaleza en el territorio.

CVC 

Cumplir con los acuerdos aquí establecidos en el marco de sus funciones y 
competencias, y de acuerdo al Convenio 169 de la OIT, la Ley 70 de 1993, el Decreto 
1745 de 1995 (compilado en el Decreto 1066 de 2015), y demás jurisprudencia. 

CVC

El comité de seguimiento, iniciará sus funciones una vez se declare el área 
protegida por el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC.

CVC y Consejo 
Comunitario

Una vez verificada la conformación del Comité de Seguimiento se establece que 
participarán del mismo: Un (1) delegado del Ministerio del Interior - DANCP o 
quien haga sus veces. Dos (2) delegados de la CVC (un delegado del Grupo de 
Biodiversidad, y un delegado de la DARPO). Un (1) delegado de la Gobernación 
del Valle del Cauca, Seis (6) delegados del Consejo Comunitario de la Comunidad 
Negra del Río Naya (Representante Legal, un (1) delegado de miembro de junta, 
dos 2) delegados de las comunidades que se encuentran en el polígono del área 
protegida, un (1) delegado que vive en Buenaventura, un (1) delegado por parte de 
los predios privados y un (1) delegado de la comunidad indígena de Isla del Mono. 
Se anexa acta por parte de la comunidad indígena donde manifiestan que se debe 
tratar con el propietario privado.

CVC, Consejo 
Comunitario, DANCP, 
Gobernación del Valle

El seguimiento se realizará una vez al año, en el marco de los acuerdos establecidos 
en la presente acta y se invitará al Ministerio Público a que participe.

CVC, Consejo 
Comunitario, DANCP y 
Gobernación del Valle.
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ACCIONES ESTRATÉGICAS PRIORITARIAS

Las actividades que deben ser adelantadas en un área 
protegida luego de su declaratoria deben estar debida 
y claramente establecidas en un plan de manejo. Este 
es un documento que según lo establece el Decreto 
1076 de 2015 “…constituye el principal instrumento de 
planificación que orienta su gestión de conservación 
para un periodo de cinco años, de manera que se 
evidencien resultados frente al logro de los objetivos 
de conservación que motivaron su designación… “. El 

plan de manejo se estructura con fundamento en los 
valores naturales presentes en el área, los objetivos 
establecidos y como resultado de un relacionamiento 
directo con las personas que habitan en el área o que 
de una u otra manera tienen que ver con su gestión. No 
obstante, a continuación, se presentan algunas acciones 
estratégicas, discutidas en talleres y reuniones con las 
comunidades, para ser implementadas en el Distrito 
Regional de Manejo Integrado Isla Ají (Tabla 19).

Tabla 19. Líneas estratégicas identificadas para el manejo de la propuesta de nueva área protegida Isla Ají.

Estrategia Alcance
Vigilancia y Control Hacer vigilancia y control al cumplimiento de los regímenes de uso 

establecidos para el área protegida y los acuerdos de manejo de 
biodiversidad  definidos con las comunidades.

Monitoreo e investigación Informar sobre la efectividad de acciones de manejo en lograr objetivos 
de conservación a través del estudio continuo del estado de los objetos 
de conservación y su relación con las amenazas. 

Generar conocimiento para la toma de decisiones.
Alternativas productivas 
agropecuarias sostenibles

Implementar alternativas productivas agropecuarias sostenibles para 
mejorar la seguridad alimentaria y los ingresos de las comunidades que 
hacen uso de los recursos de Isla Ají, con el fin de reducir las presiones 
sobre los objetos de conservación.

Pesquerías artesanales 
sostenibles

Formular e implementar un plan de manejo para el uso sostenible de los 
recursos pesqueros e hidrobiológicos en el área protegida.  

Aprovechamiento sostenible de la 
fauna terrestre y costera

Formular  e implementar un plan de manejo para el uso sostenible de 
cangrejo azul y especies de caza, que hacen parte de la soberanía 
alimentaria de las comunidades nayeras.

Restauración ecológica Formular e implementar una estrategia de restauración ecológica, 
enfocada en especies maderables y no maderables en amenaza y de 
importancia comercial.     

Residuos sólidos Formular e implementar un plan para el manejo de residuos sólidos en el 
área protegida. 

Comunicación y divulgación Formular e implementar una estrategia de comunicación y divulgación 
para el área protegida. 
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LISTA DE ANEXOS
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CVC.
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Convenio 001 de 2020 entre Wildlife Conservation Society-WCS y el Consejo Comunitario de la Comunidad 
Negra del Río Naya.

Anexo 3. Análisis de los aspectos jurídicos y de tenencia de la tierra. Informe Final Consolidado del Convenio 
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Negra del Río Naya. 
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Cangrejo de playa  del  Distrito Regional de Manejo Integrado Isla Ají a declarar. ©Levy Obonaga
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1. COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

ANTECEDENTES  

La biodiversidad, o bien, la variedad de formas de vida que existe sobre la tierra, juega un papel crítico 
en el bienestar y calidad de vida de los seres humanos, ya que mantiene los procesos ecológicos de 
los cuales depende nuestra supervivencia. Una de las estrategias empleadas a nivel mundial para la 
conservación de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos, es la declaratoria de áreas 
protegidas, entendidas como superficies de tierra y/o mar definidas geográficamente y especialmente 
designadas, reguladas y administradas con el fin de alcanzar objetivos de conservación específicos 
de la biodiversidad y de sus bienes culturales asociados. Las áreas protegidas hacen parte de las 
estrategias de conservación in situ, es decir en el medio natural, y permiten garantizar procesos 
naturales ecológicos y evolutivos. La conformación de una amplia red de áreas protegidas representa 
una oportunidad para mantener estos atributos, permitiendo la continuidad de los flujos ecológicos, y 
contrarrestando presiones como la transformación, sobreexplotación y contaminación de grandes 
áreas con importancia biocultural. 

El Sistema Departamental de Áreas Protegidas del Valle del Cauca (SIDAP - Valle) es reconocido 
como una estrategia de conservación fundamental para el departamento, y su consolidación es una 
apuesta para asegurar el futuro de la región vallecaucana (Plan de Gestión Ambiental Regional 2015 
- 2036). Por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) ha establecido en 
su plan de acción institucional 2020 - 2023 la meta de aumentar la representatividad de los 
ecosistemas terrestres y marinos en el SIDAP - Valle. Esto, además, contribuirá al cumplimiento de 
las metas nacionales establecidas en la política del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), 
el Plan de Acción de la Política Nacional de Lucha contra la Deforestación (PNLCD), la estrategia 
integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques - Bosques Territorios de Vida, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”,, la Contribución 
Nacionalmente Determinada a 2030, así como a los compromisos del gobierno nacional con el 
Convenio de Diversidad Biológica, el Mandato de Jakarta, y aquellos compromisos ante Naciones 
Unidas  dentro  de  las Metas de Desarrollo Sostenible, en particular las enmarcadas en el capítulo 14 
(Vida submarina) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres). 

La CVC ha priorizado áreas de especial importancia ecosistémica para llevar a cabo procesos de 
declaratoria de nuevas áreas protegidas, entre las cuales se encuentra Isla Ají, ubicada en el delta de 
la cuenca del río Naya, en la vertiente del Pacífico vallecaucano. Isla Ají es un área marino-costera 
que mantiene muestras representativas de ecosistemas marinos y costeros del litoral Pacífico 
colombiano, como son los bosques de mangle, de tierra firme y guandales, que, junto con esteros, 
estuarios, playas y el mar abierto proveen de bienes y servicios ecosistémicos esenciales para el 
desarrollo regional, y en especial para las comunidades Afro-colombianas que habitan el territorio 
ancestral del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya. Por lo anterior, desde hace 
aproximadamente 10 años, la CVC ha trabajado sobre una propuesta de  declaratoria como área 
protegida de Isla Ají, para lo cual ha desarrollado actividades conjuntas con el Consejo Comunitario 
de la comunidad negra del río Naya. Posteriormente se planteó esta intención de parte del Consejo 
desde la Mesa Ambiental de la cuenca del río Naya, espacio de planificación ambiental conjunta entre 
el Consejo Comunitario y las autoridades ambientales de los departamentos del Cauca y Valle del 
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Cauca (CRC y CVC respectivamente). Posteriormente el Consejo Comunitario solicitó formalmente a 
la Dirección de la CVC iniciar el proceso. Igualmente, desde el SIRAP Pacífico el proceso de 
declaratoria fue priorizado, tal como se muestra en el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental. 
En este marco, se desarrollaron los convenios CVC No. 057 de 2018,   091 de 2019 y 048 de 2020 
con el Consejo Comunitario de la cuenca del río Naya y fruto de este trabajo se surte el presente 
proceso y en el cual el Consejo Comunitario y la CVC establecen una alianza estratégica con Wildlife 
Conservation Society (WCS) para avanzar desde el 2019 en la ruta para la declaratoria de Isla Ají 
como un área natural protegida de orden regional, según lo dispuesto en el Decreto único y 
reglamentario 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Éste ha sido un 
proceso de amplia participación, contando con la presencia de los diferentes actores locales y de la 
sociedad civil, incluyendo los propietarios de los predios privados que harían parte del área protegida 
a constituirse. De los espacios y discusiones con dichos actores, se concluye la necesidad de 
conservar ecosistemas y especies del territorio claves para la prestación de bienes y servicios 
ambientales, relacionados principalmente con la seguridad y autonomía alimentaria y el desarrollo 
cultural de las comunidades locales. Así, existe consenso favorable sobre la declaratoria de Isla Ají 
como área protegida. 

La conservación de Isla Ají es relevante dada su importancia como hábitat de una gran diversidad de 
especies de flora y fauna silvestre, algunas de ellas endémicas y/o amenazadas. Por ejemplo, a la 
fecha se han registrado seis especies de plantas endémicas y de importancia paisajística y económica, 
a saber: Mora oleifera “nato” (EN), Zamia chigua “chigua” (EN), Gustavia speciosa “manteco” (EN), 
Humiriastrum procerum “chanul” (CR), Otoba gracilipes “canguare” (VU), y Campnosperma 
panamense “sajo” (NT). En términos de fauna, varias especies son importantes como fuente de 
alimento o recurso económico para las comunidades y/o se encuentran en alguna categoría de 
amenaza. Dentro de los invertebrados se destaca Anadara tuberculosa “piangua” (VU), en el grupo de 
los peces Aetobatus laticeps “chucho pintado” (VU), Hypanus longus “raya látigo o bagra” (VU), 
Pseudobatos leucorhynchus “guitarrilla” (VU), Mustelus lunulatus y M. henlei “tollo vieja” (VU), Sphyrna 
spp. “tiburones martillo” (EN, CR) y Cynoscion phoxocephalus “pelada blanca” (VU). En el grupo de 
herpetos se destaca Chelonia mydas “tortuga negra” (EN), Lepidochelys olivacea “caguama o golfina” 
(VU) y Boa constrictor “petacona” (VU). Dentro de la avifauna Crax rubra “paufi” (VU), Patagioenas 
subvinacea “torcaza colorada” (VU) y Calidris pusilla “cholita” (VU); Amazona farinosa y Amazona 
autumnalis se encuentran en el Apéndice II de CITES.  Para mamíferos, es de destacar el registro de 
Choeroniscus periosus “chimbilaco” (VU) y de especies importantes por su rol ecológico y por su 
importancia en la seguridad alimentaria de las comunidades como Mazama temama “venado de 
montaña” (DD), Cuniculus paca “guagua o boruga” (LC) y Pecari tajacu “saíno” (LC). Isla Ají constituye 
a la vez un importante corredor biológico para la fauna silvestre, donde especies migratorias de aves 
playeras como Calidris pusilla y mamíferos como la ballena jorobada Megaptera novaeangliae, 
encuentran en esta zona un lugar adecuado para llevar a cabo parte de sus procesos biológicos. 

La importancia de la conservación de Isla Ají ha sido reconocida por las mismas comunidades del río 
Naya, de quienes ha surgido el principal interés por declarar este territorio como nueva área protegida. 
Los nayeros ven en este proceso, una oportunidad para la defensa de su territorio ancestral y cultural. 
A su vez, destacan la necesidad de proteger y conservar sus recursos naturales a partir del uso 
sostenible, y así mantener los bienes y servicios ecosistémicos que prestan, indispensables para el 
desarrollo de procesos socioecológicos y el bienestar de las comunidades. 
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Los resultados presentados en este documento son producto del cumplimiento de la ruta metodológica 
definida por el Ministerio de Ambiente para la declaratoria de áreas protegidas, la cual incluye tres 
fases: Preparación, Aprestamiento y Declaratoria. Siguiendo esta ruta, se propuso declarar esta área 
como un Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI), con una extensión marino-costera de 24.600 
hectáreas y un rango altitudinal entre los 0 y los 50 msnm. Es innegable que con esta declaratoria se 
estará asegurando la conservación de espacios del territorio de gran valor ambiental, pero también el 
mantenimiento de los bienes y servicios de los ecosistemas necesarios para el desarrollo sostenible 
del territorio y la productividad. Adicionalmente, la población local ve en el potencial DRMI Isla Ají, una 
oportunidad para asegurar que eventuales proyectos de desarrollo no impacten los valores naturales 
del área, garantizando de esta manera su preservación a perpetuidad. A su vez, encuentran en esta 
figura una posibilidad para seguir aprovechando los recursos naturales de manera sostenible, a través 
de acuerdos de manejo, participación comunitaria, gobernanza, entre otras estrategias que además 
permitan el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

 
1.1 Aspectos generales del área 

Localización del área. Isla Ají se ubica dentro del territorio ancestral del Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del río Naya, en jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura (Valle del Cauca; 
3°14’24” N – 77°31’31” W). Limita al sur con el departamento del Cauca en la desembocadura del río 
Naya al océano Pacífico (bocana del brazo San Pedro Naya - Micay), al oriente limita con Puerto 
Merizalde y con el brazo San Pedro Naya - Micay (brazo principal del Río Naya), al norte con la bocana 
del Ajicito, y al occidente con el Océano Pacífico (Figura 1). Isla Ají comprende un área terrestre de 
9.425,8 hectáreas y un área marina adyacente de 15.174,2 hectáreas desde la línea costera hasta 7 
millas mar adentro, para un total de 24.600 hectáreas. 

En su zona costera, Isla Ají está conformada por un cuerpo de arena de 8.6 km de largo por 750 m de 
ancho desde el borde de marea, con una elevación aproximada de 1 m sobre la línea pleamar, y en 
su interior por bosques de manglar ribereño, manglar invertido y zonas de transición a bosques 
inundables que incluyen formaciones vegetales denominadas guandales. Existen otras formaciones 
de transición denominadas sajales, cuangariales y naidizales, que difieren en condiciones de salinidad 
y su clasificación se basa en la dominancia de algunas especies vegetales como Campnosperma 
panamense “sajo”, Otoba gracilipes “cuangare”, Euterpe oleracea “naidí” (Martínez & González 1997), 
respectivamente 
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Figura 1. Localización del área propuesta como Distrito Regional de Manejo Integrado “Isla Ají” 
en el litoral Pacífico vallecaucano. Fuente: Cartografía Base Escala 1:25.000 (IGAC, 2018) y 

GeoCVC (CVC, 2021). Elaborado por WCS-2021. 

Contexto local y regional del área. Diversas situaciones influyen en el estado y la gestión de las 
áreas protegidas desde la dinámica local y regional que es importante considerar como amenaza o 
como oportunidad para la conservación y  gestión de las áreas protegidas. El Distrito Regional de 
Manejo Integrado (DRMI) Isla Ají, se constituye como la primera área marino-costera protegida del 
municipio de Buenaventura. En términos de cercanía del área protegida, se resalta el Parque Nacional 
Natural (PNN) Farallones de Cali, en terrenos colindantes con los Consejos Comunitarios de 
Anchicayá Raposo, Mayorquín, Cajambre, Naya y Yurumanguí. Como parte de la subregión norte del 
municipio de Buenaventura, otras áreas protegidas protegidas de carácter nacional son el PNN 
Uramba Bahía Málaga, Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) de la Cuenca Hidrográfica de 
los Ríos Escalerete y San Cipriano y RFPN Río Anchicayá, y de carácter regional como el DRMI en el 
Territorio Colectivo del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de la Plata y Parque Natural 
Regional La Sierpe (Registro Único Nacional de Áreas Protegidas - RUNAP, revisado Diciembre 2021). 
En el contexto local y regional de Isla Ají, se pueden considerar los siguientes hechos:  
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Territorio ancestral y articulación regional. En el área protegida habitan siete comunidades de 
comunidades negras que forman parte del territorio colectivo ancestral del río Naya, no obstante, más 
allá de los límites físicos de la cuenca o del área protegida, los ecosistemas que se encuentran en el 
área protegida forman parte del manejo y apropiación cultural ancestral de la comunidad negra de la 
cuenca. Por esta razón, el proceso de declaratoria y planificación  del área se llevó a cabo con otras 
comunidades directamente ligadas al uso y manejo de este territorio. Ellas son Chamuscado, Santa 
Cruz, San Joaquín, Joaquincito, San Miguel, Alambique, San José, Puerto Merizalde, Puerto Valencia, 
Palo Brujo, San Pedro, La Vuelta, Betania, Las Palmas, Pueblo Nuevo, San Fernando, Primavera, El 
Trueno y Agua Mansa. De la misma manera, la planificación del territorio ha trascendido los límites 
físicos y por ello se desarrolla una mesa regional ambiental en la cual participan no solo las 
comunidades del Valle del Cauca, sino del departamento del Cauca, así como las autoridades 
ambientales (CRC y CVC) de ambos territorios con el fin avanzar en estrategias de manejo conjunto 
de la cuenca.  

Mosaico de conservación como aporte a la conectividad del SINAP. El área protegida de Isla Ají 
forma parte de un mosaico de conservación, tanto de áreas protegidas como estrategias de 
conservación que se articulan a través del SIDAP Valle, en el caso del Valle del Cauca, especialmente 
a través de la Mesa Local SIDAP y al Sistema Regional de Áreas Protegidas del Pacífico - SIRAP 
Pacífico y el Sistema de Áreas Marinas Protegidas – SAMP como escenarios no solo de conectividad 
biológica sino social y cultural con el objetivo de incrementar la gobernanza en las áreas y mejorar la 
gestión. Forman parte de este mosaico, el PNN Farallones de Cali, las RFPN de Anchicayá y 
Escalerete y San Cipriano, y la RFPR Kokoi Euja “Territorio de la Rana Kokoi – Dardo Dorado” en el 
Cauca; así como seis Reservas Naturales Especiales creadas en 2008  y 2020 como iniciativa de 
conservación de los consejos comunitarios de territorios colectivos de comunidades negras. 
Igualmente se avanza en el marco del escenario de planificación y gobernanza de la cuenca del Naya, 
en el proceso de declaratoria de un área protegida o estrategia complementaria en la parte alta de la 
misma, en el departamento del Cauca.  

Plan de Ordenamiento Territorial Departamental del Valle del Cauca. El Plan ha generado un 
modelo de planificación a largo plazo planteando subregiones, donde el Pacífico, articulado al eje 
económico y político de Buenaventura configura un modelo propio funcional y estructural, y que deberá 
desarrollar alternativas propias para el desarrollo económico de todas las localidades y del medio 
ambiente, una de sus principales características diferenciales. Es una oportunidad para todas las áreas 
protegidas del Distrito como eje de la estructura ecológica principal del mismo.  

Buenaventura, municipio PDET (Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)). Los 
municipios PDET fueron priorizados después del Acuerdo de Paz por ser municipios con altos índices 
de pobreza, afectados por el conflicto armado y vinculados a economías ilícitas, con el objetivo de 
implementar estrategias en 15 años para mejorar las condiciones de vida de las comunidades 
afectadas, mediante programas de desarrollo integral que incluyen  la conservación ambiental, la 
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sustitución de cultivos de uso ilícito, entre otras acciones que pueden contribuir a disminuir las 
amenazas sobre el área protegida.    

RAP Pacífico (Región Administrativa y de Planificación -RAP Pacífico-). Es una apuesta regional 
que integra los departamentos de Valle, Cauca, Nariño y Chocó con el objetivo de promover el 
desarrollo económico regional, la conservación de la base ecosistémica, la competitividad y la 
inversión. Tiene retos muy importantes como la promoción de la conservación de la biodiversidad, la 
conservación del recurso hídrico, la adaptación al cambio climático. es importante para el Naya y 
específicamente para el área protegida, que una de las principales apuestas de conectividad del 
Pacífico se plantea una política nacional de cabotaje y así mismo, en toda la Región, construir e 
implementar una estrategia regional de turismo en toda la región, articulada a un mejoramiento de la 
infraestructura y conectividad vial y digital.  

Procesos de ordenamiento ambiental. Conforme con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, 
artículo 2.2.2.1.2.10, “la reserva, alinderación, declaración, administración y sustracción de las áreas 
protegidas bajo las categorías de manejo integrantes del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, son 
determinantes ambientales y por lo tanto normas de superior jerarquía que no pueden ser 
desconocidas, contrariadas o modificadas en la elaboración, revisión y ajuste y/o modificación de los 
Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, de acuerdo a la Constitución de la 
Ley”. Adicionalmente, en el artículo 2.2.3.1.5.6, se dicta que “El plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica (POMCA) se constituye en norma de superior jerarquía y determinante ambiental 
para la elaboración y adopción de los planes de ordenamiento territorial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997”. Aunque no hay en el momento un POMCA 
formulado para la cuenca del río Naya, si se cuenta con un escenario de participación y acuerdos a 
través de la Mesa Ambiental de Ordenamiento que articula las autoridades ambientales, territoriales y 
étnicas de los dos departamentos. Por otro lado, el área marina y costera de Isla Ají, está incluida en 
el instrumento de Plan de Ordenación y Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera POMIUAC, 
como áreas de importancia ambiental, al igual que los manglares, las zonas de importancia para la 
biodiversidad (migración mamíferos marinos, presencia de recursos hidrobiológicos, entre otros) y 
específicamente está establecida como  una acción la delimitación propuesta para área protegida 
regional de Isla Ají (Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya). Igualmente, el área 
se debe articular el plan de ordenación forestal que está en proceso de formulación y consulta en la 
cuenca del Naya.  

1.1.1 Aspectos físicos 
 

Hidrología. El agua del océano Pacífico baña la costa del departamento del Valle del Cauca, a la que 
llegan ríos con cauces relativamente cortos pero muy caudalosos, debido a la alta pluviosidad. Estos 
ríos representan una de las riquezas más importantes del litoral Pacífico, convirtiéndose en una región 
con gran potencial para el desarrollo hidroenergético y de gran atractivo económico para este sector. 
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Las principales cuencas de la vertiente del Pacífico en el Valle de Cauca son aquellas de los ríos 
Calima, Dagua, Anchicayá, Raposo, Mayorquín, Cajambre, Yurumanguí, Naya y Garrapatas; los 
cauces de estos ríos corren en dirección este-oeste. 

El río Naya, localizado al sur del departamento del Valle del Cauca, en el límite con el departamento 
del Cauca, nace en el cerro Naya y desemboca en el océano Pacífico. Tiene una longitud total de 
cauce de 139.60 km, un área total de drenaje de 590,10 km2 y un caudal promedio anual de 107 m3/s. 
Sus principales afluentes son los ríos Aguaclara, Dos quebradas, San Bartolo, Las Pavas, San 
Francisco y San Agustín (Castillo y Gonzales 2000; Dirección Técnica Ambiental 2000; Figura 2). 

La cuenca del río Naya-Yurumanguí (2.665 km2) ha sido considerada como una subzona con erosión 
hídrica potencial severa (67.5 m3/año.), dado que las áreas deforestadas se encuentran 
principalmente en las márgenes de las corrientes de agua, por lo que los sedimentos generados son 
fácilmente transportados por las corrientes (IDEAM 2019). Considerando que la erosión hídrica es uno 
de los principales procesos de degradación ambiental (Díaz 2015), en el Estudio Nacional del Agua, 
el IDEAM recomienda priorizar estas subzonas para focalizar recursos y acciones tendientes al 
monitoreo y control de la erosión (IDEAM 2019). 
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Figura 2. Principales ríos y cuerpos de agua en el polígono propuesto para el DRMI “Isla Ají”. 
Fuente: Zonificación y Codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia 

(IDEAM, 2013).   Elaborado por WCS-2021. 

Clima. La influencia de la Zona de Convergencia Intertropical hace que las cuencas hidrográficas 
costeras del Chocó Biogeográfico tengan uno de los climas más húmedos del mundo (Blanco, 2009; 
incluso, se afirma que esta región cuenta con el más vasto complejo fluvial del mundo (Díaz-Merlano 
& Gast-Harders 2009), ya que el promedio anual de lluvias sobrepasa los 10.000 mm, y los valores 
mensuales máximos alcanzan los 3.000 mm. Las altas temperaturas que superan los 24ºC, generan 
altos valores de humedad relativa (<88%) y evapotranspiración que refuerzan los niveles de 
precipitación que van desde 2.000 hasta mayores de 7.000 mm/año (Invemar 2010). Para las cuencas 
que drenan al Océano Pacífico colombiano, se observan variaciones de la producción hídrica mes a 
mes. Sólo se puede hablar de meses de mayor o menor precipitación, evidenciándose un aumento en 
cuanto a producción de agua 8.400 mm/año para los meses de mayo, septiembre y octubre; los meses 
de noviembre y abril pertenecen a los meses más lluviosos del año; mientras enero, febrero y marzo 
son los de menor precipitación (temporada seca: IIAP 2013). 

Geología. Las características geológicas juegan un papel muy importante en los usos potenciales del 
territorio, ya que determina los tipos de suelos, las amenazas naturales, los recursos minerales y la 
morfología de la región. La colisión a gran escala de la placa continental suramericana y las placas 
oceánicas de Nazca y el Caribe, sucedidas hace 20 millones de años, provocó la emergencia de los 
Andes en América del Sur. En el flanco occidental de la nueva cordillera emergida se formó la cordillera 
costera (Serranía del Baudó y Darién), las depresiones del Atrato y el San Juan, la Cordillera 
Occidental, la Cuenca del Cauca, la cuenca del Patía y la Cordillera Central en Colombia (Galvis & 
Mojica 1993). La región está formada por rocas ígneas plutónicas y volcánicas del Cretácico que 
afloran a manera de núcleos en las serranías de Baudó y Darién, sobre las cuales se encuentran rocas 
del Terciario, y sobre las cuales se acumularon potentes y extensos depósitos cuaternarios de origen 
marino, fluvio-marino y fluvial que modelan las planicies actuales. Lo anterior pone de manifiesto un 
aspecto importante, desde el punto de vista de los suelos: un aporte relativo mayor de rocas de 
composición máfica dominante (basaltos, diabasa y cuerpos ultramáficos), en comparación con otras 
regiones del país, a la vez que la presencia de calizas, especialmente del Terciario (Galvis & Mojica 
1993). 

Suelos. Constituidos por depósitos de sedimentos de origen continental principalmente, predominan 
tres tipos de suelos, tales como como Tpm, Tpr y Qm. Tpm: Material estratificado y con buen grado 
de compacidad, presencia de concreciones calcáreas, concreciones de óxido de hierro y nódulos 
calcáreos entre las capas limolíticas y arcillo-líticas, capas de estratificación plana, paralela continua 
de espesor medio a grueso, dispuesto en niveles subhorizontales, con Rocas de la edad Terciaria 
(Plioceno). Intercalaciones rítmicas de lutita,arcillolita, limolita, grawuaca (arenisca arcillosa) de 
colores verdosos y azulosos. Tpr: Material estratificado con areniscas, lodolitas, restos de plantas y 
rastros de material carbonoso, conglomerados polimícticos poco litificados, con clastos de roca ígnea, 
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metamórfica y chert, en matriz areno-cascajosa. Qm: Lodo y arcillas muy blandas. Depósito no 
consolidado en áreas de manglares. Materiales depositados en zonas bajas, afectados por la 
fluctuación de las mareas.  

Amenazas naturales. Existen algunas amenazas naturales en esta región de la costa Pacífica 
colombiana, como:  

 
Fallas geológicas: el territorio del Municipio de Buenaventura presenta numerosas fallas geológicas 
entre las que se destacan la falla Buenaventura, Naya Micay, La Sierpe, Málaga, Pichindó, ubicada a 
lo largo de la bahía. La falla Naya – Micay, bordea la zona del litoral y junto con la falla Buenaventura, 
parecen ser las responsables del hundimiento del bloque sur de la bahía de Buenaventura y el oeste 
de la costa Pacífica.  

 
Tsunamis: fenómenos de baja probabilidad de ocurrencia en la Costa Pacífica vallecaucana; sin 
embargo, hay que tener en cuenta que cuatro tsunamis afectaron el litoral Pacífico colombiano durante 
el siglo pasado (1906, 1947, 1958 y 1979), todos generados por movimientos sísmicos resultantes de 
la convergencia entre las placas Nazca y Sudamericana (Dimar 2013) con especial severidad los 
ocurridos en 1906 y 1979. El evento de 1906 ha sido catalogado como el séptimo más fuerte jamás 
registrado en el mundo y su epicentro se localizó en la frontera Colombo-Ecuatoriana (Velasco y Dorado 
2021). En términos de afectación a la población, no se registraron pérdidas humanas durante los 
eventos de 1947 y 1958; para el evento de 1906 no existe un reporte oficial de afectados o fallecidos 
pese a la gran magnitud del sismo; al igual que para el evento de 1979, el cual arrasó con San Juan 
de la Costa, un poblado en la costa Nariñense, resultando en al menos 600 muertos y 10.000 casas 
destruidas (UNGRD 2018; Dimar 2013). La ruptura del terremoto de 1979 cubrió una brecha en la 
zona sísmica superficial del noroeste de Ecuador y sureste de Colombia en la región en que se había 
pronosticado que ocurriría. Según el Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del 
Pacífico (2010), estudios recientes sugieren que esta brecha no está completamente cubierta, por lo 
que es probable que se presenten fenómenos de similar magnitud siguiendo la dirección norte 
pudiendo en ese caso afectar el Pacífico Vallecaucano (Caballero y Ortíz 2003). Pese a la información 
existente, el nivel de caracterización de la amenaza, vulnerabilidad y exposición es aún insuficiente 
para determinar adecuadamente el escenario de riesgo y, en concordancia, las medidas de reducción 
y manejo que deben implementarse (Velasco y Dorado 2021). Por ejemplo, es urgente y necesario 
mejorar la caracterización de las posibles fuentes de tsunami, entender mejor la propagación e 
inundación de posibles tsunamis y desarrollar modelos de vulnerabilidad para todas y cada una de las 
poblaciones.  

 
Erosión costera: este fenómeno es ocasionado naturalmente por el oleaje sobre los ecosistemas 
costeros pero es agravado por un aumento relativo en el nivel del mar debido al cambio climático y los 
movimientos tectónicos, además la destrucción de ecosistemas clave como los manglares. Sin 
medidas de mitigación adecuadas, esa pérdida de terreno continuará en el futuro. En los próximos 
años, la erosión constante podría afectar a las comunidades locales de la cuenca del Naya. Un área 
protegida y efectivamente manejada en el delta del río Naya, Isla Ají, es una medida de mitigación a 
la erosión costera para la zona. 
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Inundaciones: Las inundaciones son fenómenos hidrológicos frecuentes en cada temporada de lluvias, 
ocurren cuando las lluvias son persistentes y generalizadas, ocasionando un aumento progresivo en 
el nivel de los ríos y quebradas, lo cual puede llegar a ser potencialmente destructivo. Isla Ají se 
encuentra en la desembocadura del río Naya, que posee una precipitación anual de 7000 a 9000 mm 
y se encuentra aledaña a zonas del valle del cauca y cauca que presentan precipitaciones por encima 
de los 11000 mm (Atlas climatológico de Colombia, IDEAM). Cuando estas condiciones coinciden con 
lluvias en el interior del país se producen crecientes súbitas que, aunque no afectan grandes 
extensiones de tierra, el poder destructivo es mayor y son las que cobran un mayor número de vidas 
cuando se presentan. Dicho impacto se incrementa por los cambios que han realizado los 
asentamientos humanos en sus cauces, modificando su capacidad de regulación, renovación y 
distribución de los sedimentos, por tanto, es importante trabajar para devolver a estos ríos y sus 
planicies inundables, su función y su dinámica. 

 
1.1.2 Conectividad espacial y ecológica 

 

Coberturas terrestres, costeras y de transición. Para la subzona hidrográfica de los Ríos Naya y 
Yurumanguí, la cobertura de mayor predominancia es el bosque mixto denso alto de tierra firme (82%), 
seguido del arbustal y matorral denso alto de tierra firme (8.6%), con una predominancia de tipos de 
suelo con un alto contenido de arcillas y pendientes muy pronunciadas (33% - 99%); (IGAC-CVC 
2018). Toda el área se caracteriza por estar surcada por quebradas, esteros y nacimientos de agua; 
a su vez, presenta drenaje lento, por lo cual gran parte del bosque está inundado durante la temporada 
de lluvias, por desbordamiento del río y por la acción de las mareas altas (pujas), razón por la cual la 
composición del bosque está ligada a la dinámica de inundación del suelo (CVC-CC Naya, 2005). 

Isla Ají está catalogado como zonobioma tropical húmedo del Pacífico y halobioma del Pacífico (CVC 
2015), y su zona costera se caracteriza por la vegetación de manglar, guandal y sajal (Monsalve 1997). 
El análisis de conformación y distribución de los ecosistemas de Isla Ají, determinó que el 93.3% de 
la superficie corresponde a Bosque Inundable Cálido Pluvial en Planicie Fluviomarina y el 6.7% 
restante, corresponde a Bosque Cálido Pluvial en Lomerio Fluviogravitacional (IGAC-CVC 2018). 

El análisis de coberturas de la tierra del área propuesta de Isla Ají utilizando la metodología Corine 
Land Cover adaptada para Colombia y la base de datos de Corine Land Cover Colombia, mostró que 
Isla Ají presenta una mayor proporción de bosque denso (56.4%), seguido de manglar denso alto 
(22.8%) de tipo natural (Tabla 1, Figura 3). A continuación, se detallan estos ecosistemas: 

Bosque de tierra firme: principal ecosistema netamente terrestre, o bien, cobertura boscosa no 
inundable cuya vegetación está compuesta por árboles de gran talla, palmas, arbustos, epífitas y 
herbáceas. Aunque parte de esta cobertura ha sido modificada/intervenida para actividades agrícolas 
y cultivos ilícitos, aún existen especies y procesos ecosistémicos de un bosque nativo, que requieren 
protección para su regeneración. 
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Tabla 1. Tipo, área y porcentaje del total de las coberturas de tierra identificadas para Isla Ají.  

Coberturas Tipo 
Área 

(hectáreas) Porcentaje 

Bosque denso Natural 5.320,6 56,4% 
Manglar denso alto Natural 2.146,3 22,8% 
Ríos (12.5 m) Natural 776,5 8,2% 
Guandal Natural 372,9 4% 
Herbazal denso inundable no arbolado Natural 304,5 3,2% 
Sedimentos expuestos en bajamar Natural 15,3 0,2% 
Bosque abierto Transformado 208,2 2% 
Coca Transformado 46,6 0,5% 
Coco Transformado 39,8 0,4% 
Tierras desnudas y degradadas Transformado 19,3 0,2% 
Naidizal Transformado 172,5 1,8% 
Tejido urbano discontinuo Transformado 11,3 0,1% 
Área terrestre (total)  9.433,9 100% 
    
Área marina (total)    15.174,2 100% 

 

Playas: Isla Ají presenta una extensa playa de 8.6 km de largo por 750 m de ancho, donde arriban 
tortugas marinas (Chelonia mydas y Lepidochelys olivacea) y aves playeras migratorias (p.e. Calidris 
pusilla), y donde habitan iguanas (Iguana iguana) y una gran cantidad de invertebrados (p.e. camarón 
de playa Ogyrides tarazoni, almejas Donax spp. y sipuncúlidos Xenosiphon branchiatus). 

Manglares: El área de conservación presenta bosques de manglar ribereño y manglar invertido, con 
presencia de árboles de cinco especies de mangle (Avicennia germinans, Laguncularia racemosa, 
Mora oleifera, Rhizophora mangle, y Conocarpus erectus), que se distribuyen según las condiciones 
salinas y el ingreso del nivel de marea, así como gran variedad de epífitas (orquídeas y bromelias). 

Zonas de transición a bosques inundables: correspondientes a los guandales, sajales, 
cuangariales y naidizales, hace referencia a zonas inundadas por agua dulce que tienen un alto nivel 
freático y son lentos para drenar el agua acumulada de la lluvia; se encuentra adyacente al bosque de 
tierra firme en lo que parecen ser coberturas poco interrumpidas. 
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Figura 3. Mapa de coberturas terrestres del polígono de Isla Ají (escala 1:25.000). Fuente: 
interpretación de coberturas imágenes satelitales PlanetScope (2018), validación en trabajo de 

campo y talleres de participación comunitaria (2019). Elaborado por WCS-2019. 

 

           1.1.3 Aspectos biológicos 

Flora y Fauna. El conocimiento sobre la riqueza biológica en todo el Pacifico colombiano aún presenta 
vacíos importantes de información. Los esfuerzos de muestreo en el Valle del Cauca se han centrado 
de manera particular en algunos grupos de vertebrados (i.e. herpetos, aves y mamíferos), en áreas 
puntuales del departamento (Anchicayá, Dagua, Calima, San Juan) y en las zonas bajas inundables 
(manglares, sajales, natales) de las otras grandes cuencas (Raposo, Mallorquin, Cajambre, 
Yurumanguí y Naya). Sin embargo, la información existente es diciente y ubica la selva del Pacífico 
vallecaucano, como una zona importante en términos de biodiversidad por albergar una fauna diversa, 
tanto por su riqueza de especies como por su estructura, relacionada con el inmenso número de 
oportunidades o “nichos” ofrecidos por la vegetación. El ser parte de la región del Chocó Biogeográfico, 
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una de las zonas más diversas del mundo, le confiere a Isla Ají una importancia a nivel de conectividad 
ecológica, y deja entrever su potencial como componente importante de un mosaico de espacios 
naturales protegidos de carácter nacional y/o regional que se encuentran en la zona. 

Con el fin de conocer los requerimientos ecológicos, usos, manejo cultural-tradicional por parte de las 
comunidades locales y conocer el estado actual de la biodiversidad de Isla Ají, se realizó una 
caracterización biológica entre agosto y octubre de 2019, que incluyó muestreos en las zonas sur y 
norte del área de interés, tratando de abarcar todos los ecosistemas presentes (Anexo 1). Los grupos 
taxonómicos evaluados fueron: plantas, macroinvertebrados marinos, peces marinos, anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos. Esta caracterización biológica se complementó con información 
secundaria. 

Se registraron al menos 111 especies y 29 morfotipos vegetales, 37 especies de macroinvertebrados, 
58 especies de peces, 13 especies de anfibios, 17 especies de reptiles, 122 especies de aves, 24 
especies de pequeños mamíferos y 18 especies de mamíferos medianos y grandes (Anexo 1). Se 
destacan el primer registro para Colombia del camarón de playa Ogyrides tarazoni, y el registro de 18 
especies de aves que no se tenían reportadas para la Isla, según información secundaria. Además, 
se confirmó la presencia de plantas con importancia paisajística y económica por la calidad de su 
madera y que se encuentran en alguna categoría de amenaza como Mora oleifera “nato”, Otoba 
gracilipes “cuangare”, Humiriastrum procerum “chanul”, Zamia chigua “chigua” y Gustavia speciosa 
“manteco”. Se registraron especies importantes por ser fuente de alimento o sustento económico para 
las comunidades y que se encuentran en alguna categoría de amenaza, como invertebrados (Anadara 
tuberculosa “piangua”), peces (Cynoscion phoxocephalus “pelada blanca”) y aves (Patagioenas 
subvinacea “torcaza colorada”). Se registraron también, varias especies de elasmobranquios como 
Pseudobatos leucorhynchus “guitarrilla”, Mustelus lunulatus y M. henlei “tollo vieja” e Hypanus longus 
“raya bagra”. Dentro de los reptiles se encontraron especies como Chelonia mydas “tortuga negra”, e 
Iguana iguana, aprovechada por las comunidades. Se destaca el registro del murciélago Choeroniscus 
periosus “chimbilaco” por su estado de conservación (VU) y de especies importantes por su rol 
ecológico y por ser parte de la dieta habitual de los pobladores locales como Mazama temama “venado 
de montaña”, Cuniculus paca “guagua o boruga” y Pecari tajacu “saíno” (Anexo 1). 

Los resultados obtenidos brindan una importante aproximación a la diversidad de la zona, que además 
servirá como la línea base para hacer inferencias de cómo se comportan las poblaciones silvestres en 
un área con una dinámica de aprovechamiento. Este insumo se constituye en punto de partida, para 
comprender la complejidad estructural y funcional de la selva pluvial tropical y a su vez, para diseñar, 
formular e implementar con las comunidades locales, planes de manejo con actividades de monitoreo 
de fauna y flora, que permitirán generar alternativas de aprovechamiento y manejo de los recursos, 
sin detrimento de las condiciones sociales, culturales, económicas y ecológicas de la cuenca del río 
Naya y la región del Pacífico vallecaucano. 
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1.1.4 Análisis de conectividad y representatividad (atributos) 

A partir del archivo raster de coberturas de la tierra generado a escala 1:25000 se utilizó la herramienta 
Fragstats 3.3 para evaluar el estado de conservación del área terrestre de estudio, a través de los 
siguientes atributos: heterogeneidad, configuración espacial y continuidad. Estos fueron evaluados a 
través de los indicadores “índice del parche más grande”. “área núcleo efectiva” y “conectividad entre 
fragmentos” divididos en tres intervalos iguales para asignarlos a cada una de las siguientes categorías 
alta, media y baja. 

Composición (heterogeneidad). El área de estudio de Isla Ají presenta 11 tipos de cobertura, 8 
naturales y 3 transformadas. Las áreas naturales cubren el 98,8% del área total. El indicador “Área 
total” de este atributo califica como “Alta” las coberturas naturales de bosque denso, “Medio” las 
coberturas naturales bosque abierto, manglar, guandal, naidizal y herbazal denso inundable no 
arbolado y los ríos, y “Bajo” las coberturas transformadas de tejido urbano discontinuo, cultivos 
permanentes, tierras desnudas y degradadas y la cobertura natural sedimentos expuestos en baja 
mar. 

Estructura de la Biodiversidad – Atributo Configuración espacial. El atributo “Número de parches” 
asigna la categoría “Alta” a las coberturas de mayor número de fragmentos, que corresponden a los 
ríos (77 parches), “Media” corresponde a herbazal denso inundable no arbolado (19 parches), guandal 
(39 parches), manglar denso (20 parches), bosque abierto (24 parches), cultivos permanentes (18 
parches) y la categoría “Baja” corresponde a tejido urbano discontinuo (cuatro parches), bosque denso 
(6 parches), Naidizal (cinco parches), tierras desnudas o degradadas (8 parches) y sedimentos 
expuestos en bajamar (cuatro parches). Este indicador demuestra que la disposición espacial de los 
parches de las coberturas posiblemente está relacionada con las condiciones ambientales donde se 
pueden desarrollan diferentes ecosistemas naturales donde domina una matriz natural.. 

Similarmente, el indicador “Índice de parche más grande” (LPI) designa como “Alta” las coberturas 
naturales de bosque denso, es decir es el parche más grande, “Medio” las coberturas naturales bosque 
abierto, manglar, guandal, naidizal y herbazal denso inundable no arbolado y los ríos, todos coberturas 
naturales, y “Bajo” las coberturas transformadas de tejido urbano discontinuo, cultivos permanentes, 
tierras desnudas y degradadas y la cobertura natural sedimentos expuestos en baja mar (Tabla 2, 
Figura 4). 

 
Tabla 2. NP: Número de parches; LPI: Índice del parche más grande; TCA: Área núcleo 
efectiva (profundidad de borde: 100m); ENN_MN: Conectividad media entre fragmentos; 

COHESIÓN: Continuidad longitudinal; GRADIENTE ALTITUDINAL Y RANGO: Continuidad 
altitudinal 
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Figura 4. Atributo Configuración espacial – Indicador Índice del parche más grande, para las 
coberturas terrestres de Isla Ají, Valle del Cauca. Fuente: WCS, 2019. 

 

El indicador “Área núcleo efectiva” (TCA), el cual fue calculado con 100 m como parámetro de 
profundidad de borde, se categoriza a la cobertura natural de bosque denso como “Alta”, las coberturas 
naturales ríos, herbazal denso inundable no arbolado, naidizal, guandal, manglar denso y bosque 
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abierto se categorizan como “Media”; por último, las coberturas transformadas tierras desnudas y 
degradadas, tejido urbano discontinuo y cultivos permanentes, además de la cobertura natural 
sedimentos expuestos en bajamar se categorizan como “Baja”. Este indicador supone, por tanto, que 
las coberturas naturales de Isla Ají presentan parches lo suficientemente grandes que disminuyen los 
efectos de borde y mantienen las relaciones bióticas y abióticas que sustentan la biodiversidad (Figura 
5). 

 

Figura 5. Atributo Configuración espacial – Indicador Área núcleo efectiva para el área de estudio de Isla 
Ají. Fuente: WCS, 2019. 

Función de la Biodiversidad – Atributo Continuidad 

El indicador “Conectividad media entre fragmentos” (ENN_MN) estima en categoría “Baja” a la 
cobertura transformada de tejido urbano lo que supone una gran distancia entre fragmentos. En 
segundo lugar, el indicador estima en categoría “Media” los cultivos permanentes, bosque abierto, 
herbazal abierto inundable, tierras desnudas degradadas y sedimentos expuestos al parecer con una 
distancia intermedia de fragmentos. Finalmente, el indicador estima en categoría “Alta” el bosque 
denso, el manglar denso, el guandal y los ríos presentan una buena conectividad entre sus fragmentos 
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que permite el intercambio y flujo de organismos. En conclusión, las coberturas naturales de isla Ají 
mantienen una alta composición heterogéneas, estructura con mayor núcleo efectivo y conectividad 
entre sus parches (Figura 6).  

 
Figura 6. Atributo Continuidad- Indicador conectividad entre fragmentos para el área de estudio 

de Isla Ají. Fuente: WCS, 2019. 

                1.1.5 Análisis de cambio climático  

El cambio climático es uno de los problemas más complejos a los que se enfrentan las comunidades 
actualmente. Por lo tanto, hacerle frente implica acciones que involucren el conocimiento de los 
actores desde el nivel local hasta el nacional (CVC y CIAT 2015). Según escenarios de cambio 
climático 2040-2070 de la Tercera Comunicación Nacional, se podría presentar un cambio medio en 
temperatura, con incrementos de hasta de 2°C, incrementos en la precipitación de hasta un 40%. Tal 
y como lo indican diferentes autoridades nacionales (p. ej. MADS, Ideam, DNP), lo anterior toma aún 
más relevancia en un país en desarrollo como Colombia, en donde la capacidad de responder ante 
estas eventualidades sigue siendo limitada y gran parte de la población es altamente vulnerable a sus 
efectos (Herrera-Carmona et al 2014). 
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En ese sentido, la gestión del cambio climático se convierte en un proceso continuo de largo plazo, 
que debe abarcar de manera transversal las instituciones, los sectores productivos, los territorios y a 
los grupos humanos, considerando como prioridad la adaptación, ya que, de no actuar hoy, los 
impactos económicos, sociales y ambientales serán mayores a futuro. 

Teniendo en cuenta que todo proceso de gestión y adaptación al cambio climático debe entenderse 
como un proceso de planificación local para que se convierta en una alternativa de adaptación efectiva, 
tal como lo señala el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) en su documento 
ABC (adaptación bases conceptuales) (DNP, 2012), “es fundamental contar con información local, 
dado que cada territorio enfrenta retos particulares debido al cambio y la variabilidad climática. Así 
mismo, es indispensable vincular la participación comunitaria en el proceso de planificación y definición 
de medidas de adaptación para lograr una adaptación más efectiva y duradera, ya que son las 
comunidades las que mejor conocen sus características y necesidades”. Es por esto, que los 
portafolios de adaptación municipales surgen de esa necesidad de adaptación desde “lo local”, que 
permita establecer acciones y estrategias enmarcadas en el contexto específico de cada territorio, que 
a su vez permita dar respuesta a las problemáticas propias que presenta cada comunidad dada su 
exposición, amenazas y vulnerabilidad (CVC y CIAT 2015). 

En el contexto de Buenaventura, el municipio cuenta con un Portafolio de Estrategias de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático, desarrollado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC) y el Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT) (2015), el cual genera 
lineamientos conceptuales y acciones específicas que respondan a las necesidades puntuales del 
territorio. El documento arrojó que durante el último quinquenio se evidencia que las amenazas 
climáticas de mayor frecuencia en la actualidad para el departamento de mayor a menor son: las 
inundaciones (54%), los vendavales (21%), los deslizamientos (13%) y los incendios forestales (12%). 
En comparación con otros municipios del departamento, Buenaventura se ubica en el primer lugar en 
materia de concentración de desastres por eventos relacionados con variabilidad y cambio climático 
en el Valle del Cauca. 
 
El análisis de esta información permite identificar que es necesario que se realicen acciones en torno 
a los problemas más importantes a nivel climático, no solo de la cabecera municipal de Buenaventura, 
sino también en la parte rural de este, dado que estos eventos climáticos sin duda configuran un riesgo 
en la medida que afectan a los sistemas naturales y sociales. Por lo tanto, es pertinente unir esfuerzos 
para el desarrollo de un Portafolio de Estrategias de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, 
direccionado a la cuenca del Río Naya, cuyo principal objetivo es fortalecer la resiliencia y lograr una 
mayor capacidad adaptativa en el territorio, lo cual permitirá reducir los efectos del cambio climático, 
generando así un mayor desarrollo y progreso en las comunidades. En este sentido, la declaratoria de 
un área protegida en Isla Ají, delta del río Naya, contribuye como estrategia de mitigación del cambio 
climático al mantener ecosistemas boscoso en pie para el secuestro de carbono y es una estrategia 
de adaptación de las comunidades a los efectos de la variabilidad climática que produce inundaciones, 
deslizamientos y erosión costera.  
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1.2 Aspectos socioeconómicos y caracterización predial 
 

1.2.1 Caracterización Socioeconómica y cultural  

Se recolectó información primaria a través de diagnósticos participativos realizados en la zona, con 
los diferentes actores locales vinculados con el entorno local de Isla Ají. Esta información se completó 
con aquella procedente de fuentes secundarias, como escritos históricos que muestran el proceso de 
ocupación del territorio y documentos de investigación, de planificación territorial y plan de desarrollo 
municipal, con información cultural social y económica relevante. La toma de información primaria con 
participación activa de actores locales estuvo basada en reuniones y talleres realizados con 
representantes de las 19 comunidades con influencia en el área, así como a través de encuestas y 
entrevistas informales. También se efectuó levantamiento de información predial en terreno. 

Grupos humanos en el territorio. Las comunidades negras o afrodescendientes representan la 
mayoría de población en la zona de interés y sobrepasan significativamente en números a los 
habitantes de pueblos indígenas. El Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya cuenta 
con un estimado de 22.589 habitantes (datos censo poblacional del Consejo Comunitario, 2012). 
Según la ubicación de la comunidad con respecto a la división política departamental, la mayor 
concentración de la población está en la parte baja de la Cuenca del Río Naya, en las márgenes de 
los departamentos del Cauca y del Valle del Cauca. 

En cuanto a pueblos indígenas, en la parte baja del río Naya se encuentra un asentamiento del pueblo 
Eperara Siapidara del resguardo de Joaquincito, el cual constituye una de las 34 etnias distribuidas a 
lo largo de la Costa Pacífica Sur. Los indígenas Eperara Siapidara fueron reducidos numéricamente 
por factores relacionados con el proceso esclavista, enfermedades y la presión territorial por el 
conflicto armado, que los desplazó y concentró en lo que hoy se conoce como el resguardo de 
Joaquincito.  En la parte alta, la población mayoritaria está representada por indígenas del pueblo 
Nasa, procedentes de los resguardos de la cordillera central (Agencia Nacional de Prensa Rural 2015), 
en los cabildos del alto Naya como El Placer, El Playón, Santa Elena, La Playa, entre otros, (Guevara-
Guevara 2008). Estas familias trajeron consigo valores culturales que caracterizan a los pueblos 
indígenas, como la propiedad colectiva de la tierra, trabajo comunitario, reciprocidad, solidaridad entre 
las familias y respeto a la naturaleza (Agencia Nacional de Prensa Rural 2015). 
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Titulación del territorio colectivo. Según Resolución N° 066440 de 19 de noviembre de 2015 
emanada desde el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural – INCODER, el territorio colectivo adjudicado tiene una extensión de 177.817 Has + 6.187 m2, 
según plano 013906PS76109 de septiembre de 2015 elaborado por el INCODER, base cartográfica 
IGAC (Folio 801 carpetas N° 2 de 2 de unificación del proceso de titulación colectiva al Consejo 
Comunitario de la comunidad negra del río Naya). Se compone por 64 comunidades reconocidas en 
dicha Resolución, más once que cuentan con el reconocimiento interno, para un total de 75 
comunidades, de las cuales 34 se encuentran en el departamento del Valle del Cauca, Distrito Especial 
de Buenaventura y 38 en el Departamento del Cauca Municipio de López de Micay. La figura colectiva 
se adopta para la cuenca debido a que las comunidades y las familias principalmente hacen uso del 
territorio y de sus servicios ecosistémicos, y existe aprovechamiento en toda la cuenca indistintamente 
del municipio o la zona del río en la cual se encuentre ubicada la vivienda. Estas comunidades cuentan 
con dinámicas y acciones comunes, es decir que pertenecer o habitan en un municipio u otro, no 
delimita los usos que se hacen del territorio, por lo que un miembro de este Consejo que habite en el 
Distrito de Buenaventura margen izquierda del río Naya subiendo, puede hacer uso de las tierras que 
se encuentran en el municipio de López de Micay margen derecha subiendo, y de igual forma quienes 
habitan en la parte alta o viceversa. 

 

Población humana. El territorio colectivo ancestral del río Naya cuenta con un estimado de 4.817 
familias registradas (Incoder 2013). La proporción de hombres (52%) y mujeres (48%) es relativamente 
similar (Figura 7). Las familias de este territorio son principalmente extensas debido a sus orígenes 
africanos, lo cual les permite constituirse a partir de redes de parientes, donde se integran madre, 
padre, hijos, abuelos, tíos, primos, cuñados, sobrinos, etc.; en menor proporción se encuentran las 
familias nucleares, conformadas por los padres y sus hijos, seguidas por las familias conformadas por 
una pareja adulta en la que al menos uno de los cónyuges tiene un hijo de una relación anterior, y 
donde muchos nietos y nietas son criados por sus abuelas (Anexo 2). El Naya posee un importante 
relevo generacional; el 35% pertenece a niños e infantes (0- 14 años), un 27% de la población es joven 
(15-27 años), el 23% es adulta y el 15% restante son adultos mayores (Figura 7), los cuales han 
asumido un nuevo rol dentro de la sociedad nayera y se encargan de fortalecer y conservar el 
conocimiento ancestral de sus mayores, generando discursos en la parte organizativa y estructural, 
aportando a la dinámica de vida desde sus hogares hasta su medio de subsistencia, haciendo que la 
participación juvenil no solo sea un derecho, sino que sea una visión propia de los nayeros. 



                                                                
 

27 

 

 

Figura 7. Distribución de la población por sexos y relevo generacional en las comunidades del 
Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya. 
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Comunidades participantes del proceso. De las 75 comunidades que conforman el Consejo, 19 
hacen parte activa del proceso para la declaratoria del área protegida de Isla Ají, dado que realizan 
alguna actividad de sustento económico para sus familias. Estas comunidades son: Chamuscado, 
Santa Cruz, San Joaquín, Joaquincito, San Miguel, Alambique, San José, Puerto Merizalde, Puerto 
Valencia, Palo Brujo, San Pedro, La Vuelta, Betania, Las Palmas, Pueblo Nuevo, San Fernando, 
Primavera, El Trueno y Agua Mansa. Sin embargo, tan solo siete de ellas se encuentran dentro del 
polígono de Isla Ají: San Miguel, Alambique, San José, Palo Brujo (Valle), San Pedro, La Vuelta y 
Concherito.  

 

Vivienda. Las viviendas son construidas en palafito o tambo (usado ancestralmente) y también en 
materiales como cemento, hierro y aluminio, con ciertas variaciones entre las comunidades afro e 
indígena, donde persisten las formas tradicionales. Sin embargo, se han introducido algunas 
transformaciones en los techos, los cuales son ahora de zinc y asbesto-cemento. Se caracterizan por 
ser muy rudimentarios, no mayor a dos plantas, con una letrina, en algunos casos. En esta vivienda 
cohabitan todos los integrantes del hogar. 

 

Servicios públicos. Como ocurre en casi todo el Pacífico centro-sur colombiano, el Naya no está 
conectado con el sistema energético nacional, de manera que en la zona rural la energía depende de 
plantas eléctricas privadas que funcionan con ACPM, propiedad de las comunidades o de particulares. 
El Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución N°182138 de 2007, estableció el 
procedimiento para otorgar los subsidios del sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas (ZNI), 
prestando el servicio de energía eléctrica mediante la generación con combustibles fósiles, cuyos 
costos por galón y transporte son asumidos con cargo a los subsidios que entrega el Estado a través 
del Ministerio de Minas y Energía por medio del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución 
de Ingresos -FSSRI. Las ZNI se caracterizan por estar conformadas por poblaciones aisladas 
geográficamente, integradas en su mayoría por estratos 1 y 2, de difícil conexión, baja cobertura del 
servicio de energía eléctrica, deficiente prestación del servicio y costos muy altos. Son usuarios de 
menores ingresos y personas naturales que se benefician de un servicio público y que pertenecen a 
los estratos 1 y 2, como es el caso del corregimiento de Puerto Merizalde, donde se encuentra la 
Asociación de Usuarios del Servicio de Energía Eléctrica (ASUSEL), la cual presta el servicio diario 
por 6 horas (entre 4:00 pm y 10: 00 pm), beneficiando alrededor de 500 usuarios. Sin embargo, en 
ocasiones la escasez de combustible no permite que se preste el servicio a la comunidad. 
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Vías de acceso y comunicación interna. Dadas las características de la selva y el mar que 
determinan la cuenca, la única vía de acceso es la marítima. Se llega en lancha con motor fuera de 
borda que viaja entre los esteros o bordeando la costa, en un viaje que dura 2 horas y 30 minutos 
aproximadamente desde Buenaventura. Una vez en el río, se viaja a todos los asentamientos en 
lancha o en potrillo porque tanto los ríos como las quebradas son navegables, aunque caudalosas. 
Los ríos y quebradas son los únicos medios de comunicación, se puede decir que no existen caminos 
interveredales por lo que prácticamente todos los desplazamientos se hacen mediante potrillos 
impulsados por canaletes o por lanchas con motores fuera de borda que se utilizan para que se 
transporten las comunidades y los productos agrícolas. Esta red hídrica requiere de mantenimiento 
por la cantidad de troncos y ramas de árboles que se presentan, producto de su caída natural y restos 
del aprovechamiento tradicional que se realiza en la zona. 

 

Educación. En el territorio del Naya, se aplica la educación formal y la educación tradicional, 
aportando ambas a la consolidación del bienestar colectivo del territorio, y por ende de su población. 
Estos dos tipos de educación se complementan ya que la tradicional se da en cada uno de los hogares 
y en el círculo social en que se encuentra el individuo, enmarcada en las prácticas y saberes de la 
población y en todo lo amplio de sus valores éticos y ancestrales. Esto genera las bases en los 
individuos que los definen como miembros de esta población por sus arraigos particulares, por sus 
prácticas y creencias de cada comunidad.  La educación tradicional tiene sus bases en las prácticas 
y valores familiares y culturales de la región, que son propios de las comunidades negras; mientras la 
educación formal obedece a unos estándares nacionales los cuales se enfocan mayoritariamente en 
capacitar al individuo para el trabajo y no para la convivencia y el desarrollo de su cultura (Anexo 2). 
En la actualidad, la Institución Educativa Técnica Agropecuaria (I.E.T.A) "Patricio Olave Angulo” es el 
principal plantel educativo y cuenta con tres sedes ubicadas en el corregimiento de Puerto Merizalde, 
Cuenca Baja del Río Naya: Patricio Olave Angulo  (Sede principal), Sagrado Corazón de Jesús y San 
Agustíne. La institución atiende a preadolescentes, adolescentes y adultos. En los niveles de 
preescolar, básica primaria, básica secundaria, media vocacional y media técnica agropecuaria. La 
I.E.T.A Patricio Olave participa en un modelo educativo que tenga como referente los elementos 
propios de la cultura de las comunidades negras del Pacífico, el cual combina la educación formal y 
tradicional, denominado modelo etnoeducativo que atendiera la cultura y cosmovisión del pueblo 
negro, para rescatar la cultura afrocolombiana. La iniciativa empezó en 2008 y se fortaleció con 
financiación del gobierno de Canadá y con la implementación del Consejo Noruego para Refugiados 
y Save The Children (I.E.T.A Patricio Olave 2018). 

 

Salud. Las comunidades asentadas en la cuenca del río Naya cuentan con los servicios asistenciales 
en materia de salud que brinda la E.S.E. Hospital San Agustín, ubicado en el corregimiento de Puerto 
Merizalde, sobre el margen izquierdo del río Naya, con acceso por vía marítima a través del océano 
Pacífico. Presta servicio en salud de nivel 1 (baja complejidad), brinda servicios de primeros auxilios 
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y hace remisiones de los pacientes hacia la ciudad de Buenaventura, que cuenta con un centro de 
salud de tercer nivel. Sin embargo, debido a que es el único y atiende más de quinientos mil habitantes, 
permanece congestionado y en última instancia los pacientes terminan siendo atendidos en la ciudad 
de Cali, acarreando altos costos económicos. Lo más preocupante es que muchos pacientes fallecen 
en el trayecto, bien sea de Puerto Merizalde a Buenaventura o de Buenaventura a Cali. Es pertinente 
precisar que, en el traslado de los pacientes de la cuenca a la ciudad, influyen factores relacionados 
con el horario que el hospital tiene establecido, para la salida de la ambulancia fluvial y marítima, como 
las condiciones climáticas y el ritmo de la marea. Cuando el paciente llega a la ciudad de Buenaventura 
se enfrenta a otras limitantes como es la atención desmejorada en la Clínica Santa Sofía debido a la 
congestión, y en otro caso la IPS no realiza las autorizaciones para el traslado de los pacientes de 
manera inmediata. 

Uso potencial del suelo. Para el municipio de Buenaventura, la cartografía de la CVC (2014) 
establece que el uso potencial del suelo, que mayor extensión del territorio posee es el categorizado 
como Áreas para Conservación y Protección Ambiental, con una superficie aproximada de 266.211 
hectáreas, equivalentes al 42.86%; seguido por las Áreas Forestales Protectoras, con un área de 
217.476 hectáreas, que representan el 35% del total del territorio; y en tercer lugar, la categoría de 
Área Forestal Productora con un área de 126.648 hectáreas, que representan el 20.4% del total del 
territorio (Figura 8). Cabe resaltar que en el municipio de Buenaventura hay pocas hectáreas con uso 
potencial o vocación agrícola, lo que limita el desarrollo de estas actividades en zonas urbanas y 
rurales (CVC y CIAT 2015) 
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Figura 8. Uso potencial del suelo en el municipio de Buenaventura. Elaborado con base en 
datos de cartografía CVC (2010). Mapa tomado de: Portafolio de Estrategias para la mitigación 

y adaptación al cambio climático, Municipio de Buenaventura (CVC y CIAT 2015). 

 

1.2.2 Perfil de las principales actividades económicas  

En esta sección se presentan las condiciones socioculturales y económicas de las comunidades 
asentadas en el área de interés y de manera general de la cuenca del río Naya. Esta información fue 
recopilada a través de un Diagnóstico Rápido Participativo, como metodología cualitativa de 
investigación para recopilar y analizar información producida por diferentes grupos poblacionales. 
Adicionalmente, se realizaron visitas domiciliarias a las familias de las 19 comunidades que están en 
la zona cercana a la Isla Ají, donde se aplicaron encuestas a 258 familias, y se tomaron datos 
generales de las comunidades, costumbres y creencia de cada familia (Figura 9). Esto permitió 
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relacionarlos con la información de la cuenca y del territorio colectivo, dado que su uso es similar en 
las diferentes zonas. 

 

Figura 9. Registro fotográfico de la aplicación de encuestas en las 19 comunidades priorizadas, 
conforme a las actividades principales mencionadas por los participantes. Fuente: 

Caracterización socioeconómica 

En la actualidad, aproximadamente 1.291 familias realizan alguna actividad para subsistencia dentro 
de la Isla. Estos asentamientos de la comunidad negra del río Naya se caracterizan por estar ubicados 
generalmente en las partes bajas de los ríos y en las costas de zonas cálidas, cuyas actividades 
productivas tradicionales han sido la cría de especies menores, pesca artesanal, cacería, corte de 
madera, recolección y siembra de productos como maíz, plátano, yuca y frutas, en pequeñas parcelas 
(granjas integrales como huertas y azoteas comunitarias). Han desarrollado unas prácticas culturales 
muy particulares que las distinguen como un grupo étnico “diferenciado”, con rasgos propios en 
aspectos tales como la organización social, modos y prácticas tradicionales de producción, 
cosmovisión y espiritualidad. En Figura 10 se muestra un resumen de las preferencias de las 
comunidades en materia de desarrollo de su economía. 
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Figura 10. Número de familias que realizan las principales actividades económicas y 
subsistencia en las comunidades. Fuente: Caracterización Socioeconómica (Anexo 2). 

La agricultura y pesca se identifican como actividades principales en todas las comunidades del 
territorio y son de suma importancia en términos socioeconómicos. Se destacan la producción de maíz, 
papa china, las musas (plátano y bananito), caña, yuca, madroño, bija (achiote) entre otras. De igual 
manera, el territorio se ha caracterizado por generar sistemas agroforestales tradicionales donde se 
mantienen especies preferidas por los productores como el coco, chontaduro y cacao. Sin embargo, 
en la actualidad la producción es muy baja debido a factores como la presencia de algunas plagas. 
Por otro lado, el conflicto armado que ha azotado a la región históricamente, ha generado 
desplazamientos y/o confinamientos, provocando, además, que muchas familias se dediquen a la 
siembra de cultivos ilícitos. 

Adicionalmente, aserrar y pianguar se identifican como actividades realizadas en la mayoría de las 
comunidades y hacen parte importante de la economía de esta población, donde un gran número de 
familias obtienen sus ingresos económicos de estas actividades, ya sea parcial o totalmente. La 
agricultura y la cría de animales son actividades secundarias, mientras que la extracción de piangua 
es predominantemente. Las otras actividades tienen un papel tanto principal como secundario (Figura 
11), lo que indica que las personas de estas comunidades generalmente no se dedican a una sola 
actividad sino a varias y las alternan de acuerdo a la necesidad, la dinámica de los recursos y del 
clima. 
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Figura 11. Porcentaje de las actividades clasificadas como principal (azul oscuro) o secundaria 
(azul claro). 
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Agricultura. El desarrollo de la agricultura familiar es incipiente por las dificultades climáticas, la 
deficiencia de los suelos y la escasa infraestructura para comercializar. En la cuenca del Naya se 
practica una agricultura de subsistencia basada en el plátano, banano, coco, cacao y otros productos 
autóctonos como el borojó, chontaduro y papa china. Existen otras actividades poco desarrolladas 
como el manejo de especies pecuarias, complementarias para la subsistencia familiar. El sistema de 
producción agrícola tradicional de las comunidades afrodescendientes, que habitan y ocupan 
ancestralmente territorios en la Costa del Pacífico, consiste en la apertura de claros en el bosque para 
el establecimiento de cultivos de maíz y plátano mediante el sistema de roza, tumba y pudre. Al cabo 
de dos o tres años, cuando empieza a disminuir la producción, son abandonados debido a la baja 
fertilidad de los suelos. Los suelos presentan características de fertilidad natural baja, pH ácido y bajo 
contenido de materia orgánica debido a su acelerada mineralización, razón por la que es necesario 
abrir nuevas parcelas (Chiguachi 2003). La siembra de los cultivos suele ser manual y en muchas 
ocasiones se tienen en cuenta las fases de la luna para sembrar y los tiempos de lluvia para recoger 
algunos cultivos. Estas prácticas aún se conservan en la actualidad con algunas variaciones 
tecnológicas, en especial para transportar los productos, ya que antes prevalecía el canalete y ahora 
se cuenta con lancha a motor para transportar los productos de las fincas, que generalmente se 
encuentran en zonas alejadas de los caseríos. El uso que se le daba a la agricultura era para el 
autoconsumo y el intercambio de productos a través del trueque. En la actualidad los cultivos que 
prevalecen son el coco, el maíz, la papa china, el banano, caña de azúcar y la yuca (estos tres últimos 
dan cosecha al año de haber sido sembrados), y son generalmente para comercializar. Así mismo, 
anteriormente se solían utilizar las azoteas de las casas para sembrar diferentes hortalizas y verduras 
(Figura 12), costumbre que se ha perdido, lo que ha llevado a que muchos de los productos agrícolas 
ahora sean traídos desde otras partes. Existe una característica especial de las familias dedicadas a 
la agricultura en la región, en su mayoría carecen de alguna formación académica, tienen poca visión 
de producción y expansión de sus productos; limitando la oportunidad de mejorar sustancialmente sus 
ingresos, debido a que el principal objetivo es satisfacer las necesidades del día a día. 
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Figura 12. Estructura de agrosistemas (azoteas) tradicionales en el Pacífico Colombiano. 
Comunidad de Betania, Buenaventura (Valle del Cauca). Foto: Ricardo Ariza 2021. 
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Pesca. La pesca es una de las principales actividades económicas para los pobladores de la zona de 
estudio. Los pescadores artesanales hacen uso de los estuarios (bocanas), de los esteros y del mar 
para realizar sus faenas de pesca. En ellas se utilizan artes de mallas y de anzuelo, con variaciones 
en el ojo de malla y en el número de anzuelos. En esteros y bocanas como la de Ajicito y Ají grande 
se suele utilizar principalmente atarraya, lisero y mallas de ojo pequeño (2”, 2¾, 3½), aunque algunos 
usan mallas de 4” y 5” y anzuelo número 6, 7, 8, 9 y 10 tipo J. Los esteros más utilizados para pesca 
son Concherito y Corozal. En el mar suelen utilizar los mismos ojos de malla, incluyendo hasta 7” y 8”, 
y los anzuelos más usados son los 7 y 8 tipo J, en especial para la captura de corvina, merluza, cherna, 
cabrilla, especies que presenta mayor valor comercial. En la bocana de Ají grande y en el estero San 
Miguel, los pescadores identifican unas áreas conocidas como pozas, las cuales son áreas más 
profundas donde indican hay mayor abundancia de peces, pero que las están afectando con los 
chinchorros (ojos de malla de 2½” y en la bolsa de 0.5”). Dentro de las especies de interés comercial 
están la corvina, pargo lunarejo, mero, barbinche, bagre, biringo, gualajo y barbudo, entre otros. Las 
jornadas de pesca con malla duran entre 6 y 12 horas, realizan la actividad 5 o 6 días por semana; las 
jornadas con anzuelo son un poco más largas (8-12 horas), y los pescadores salen de 4 a 6 días por 
semana. Las ganancias son muy variables, incluso algunas faenas no generan ganancias sino 
pérdidas ya que no alcanzan a recuperar la inversión (Anexo 2). Con el tiempo, el esfuerzo pesquero 
ha ido aumentando, sin esto indicar mayores volúmenes de captura. Anteriormente, las faenas que 
antes se hacían por periodos de una a dos horas, en canoa y canalete, usando principalmente línea 
de mano, atarraya y cabo (hasta 3 brazas) y los peces, los cuales se capturaban de mayor peso y 
talla, eran principalmente para consumo local o trueque por otros productos alimenticios. Actualmente 
las faenas se realizan por varias horas en el día (6 a 12 horas) o varios días a la semana (hasta 15 
días en viento y marea), utilizando malla y cabo (hasta 60 brazas) y en embarcación a motor (muy 
pocos aun usan el potrillo); la mayoría de los productos son usados para comercio local y regional en 
Buenaventura y Cali. 
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Extracción de piangua. La actividad de extracción de piangua ha sido tradicional en la zona, siendo 
realizada principalmente por mujeres. En la zona se encuentran tres especies de piangua: piangua 
hembra (Anadara tuberculosa), piangua macho (Anadara similis) y sangara (Anadara grandis), siendo 
todas usadas para consumo local y medicinal; la piangua hembra y macho han tenido desde siempre 
un valor comercial, siendo la primera más abundante naturalmente y aquella que más se comercializa 
a nivel local y nacional. La concha de la piangua se utiliza para raspar coco o para realizar artesanías. 
La extracción de la piangua se realiza de forma manual, buscando el recurso entre las raíces de los 
manglares; la actividad involucra varias mujeres al mismo tiempo, quienes extraen (y venden) la 
piangua de manera individual. El transporte al manglar ha sido tradicionalmente en canoa, para evitar 
costos de combustible. Aproximadamente desde hace 10 años, las mujeres pueden ser transportadas 
por hombres en lancha, a quienes les pagan el viaje con piangua. Las faenas las realizan de lunes a 
sábado, y duran en promedio de 5 a 8 horas, teniendo en cuenta la marea; sin embargo, las mujeres 
más jóvenes realizan la actividad con menor frecuencia, ya que se dedican principalmente a cultivar 
(papa china, maíz, yuca, coco); en los meses de enero y febrero es cuando menos se frecuenta el 
manglar, dado que para esos meses rozan el maíz. La actividad se realiza de manera regular durante 
todo el año; sin embargo, en los meses de semana santa se reduce la frecuencia; cuando las mujeres 
se encuentran con el periodo menstrual se suspende la actividad porque se tiene la creencia que este 
estado atrae a las culebras. Las mujeres de más edad oran y se persignan cuando llegan y salen del 
manglar; las más jóvenes sólo se persignan. En ocasiones usan pólvora como veneno para el 
pejesapo. Aunque no hay una veda establecida, en algunas comunidades realizan vedas voluntarias, 
pero no se comunican sobre ellas, por tanto, muchas veces llegan hasta el manglar y encuentran un 
letrero de aviso. Las piangueras tienen conocimiento de la talla mínima de captura para la piangua (> 
5 cm), pero algunas no la respetan. A diferencia de la pesca, la extracción de piangua generalmente 
tiene una ganancia, y no hay pérdidas, aunque el esfuerzo y captura ha cambiado con el tiempo (Anexo 
2). 

 
Extracción de cangrejo. La actividad de recolectar cangrejo azul (Cardisoma crassum) se realiza 
también hace muchos años, con fines comerciales y de consumo local; actualmente se comercializa 
en Buenaventura y en Cali. Para su captura se utilizan trampas con cebo de queso costeño, y se cava 
un pozo con hojas de naidí alrededor de la cueva. Para llegar a los naidizales, donde habita el cangrejo 
azul, las personas se desplazan en potrillo o canoa; los cangrejeros frecuentan mucho Corozal, el cual 
está a 3 horas, por lo que deben salir temprano en la mañana y tener en cuenta la marea para regresar. 
La venta se hace por canastos, que tienen un valor comercial de $10.000, el cual puede contener entre 
6 y 8 animales; estos canastos son fabricados con las fibras de una palma (conocida como vena) por 
los mismos recolectores de cangrejo durante las faenas y se entregan junto con el producto. Los 
“cangrejeros” o personas dedicadas a la actividad indican que hace más de 15 años, los cangrejos 
que capturaban eran muy grandes. Aunque se tiene conocimiento de lo que implica capturar hembras 
con huevos e individuos juveniles, actualmente se capturan individuos con estas características. A 
diferencia de la pesca, la extracción de cangrejo (y en general, de cualquier invertebrado) 
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generalmente tiene una ganancia, y no hay pérdidas, aunque el esfuerzo y captura ha cambiado con 
el tiempo (Anexo 2). 

Cacería. La cacería en la zona ha sido realizada usando diferentes herramientas, como perros, yango 
(trampa), lazo y escopeta; sin embargo, anteriormente la escopeta usada era más artesanal, conocida 
como chispun o chaspó, mientras que ahora se usan escopetas más sofisticadas (p.e. 16). El uso de 
estas herramientas varía dependiendo de la especie objetivo y con el tiempo (hace más de 10 años y 
ahora). El guatín (Dasyprocta punctata) y el tatabro (Tayassu tajacu) se han capturado con perro, laso 
y yango (este último ya no se usa actualmente). El oso hormiguero (Tamandua mexicana) se caza con 
escopeta, yango y perro, el venado (Mazama americana) con lazo y perros, el paletón (Ramphastos 
ambiguus) con escopeta (antes chispun y ahora con 16), la perdiz (Rhynchortyx cinctus) con lazo, 
yango y chaspó, el tulisio (Caiman crocodilus) se capturaba con trasmallo y ahora además de este 
arte de pesca, con anzuelo y con escopeta, y la iguana se capturaba de forma manual en las playas y 
actualmente también se caza con lazo. El yango (trampa) ha dejado de utilizarse en la zona, usándose 
actualmente para la cacería de perdices. Anteriormente, la cacería se daba con fines de consumo local 
y familiar, pero actualmente algunas especies como el guatín, el tatabro, venado, oso hormiguero, 
tulisio y la iguana son comercializadas localmente. La nutria no se cazaba anteriormente, pero 
actualmente su cacería, con escopeta, se realiza por considerarlo afrodisíaco, y el pene del macho lo 
usan para remedios caseros. Otras  especies  tienen  también usos  medicinales  locales con  
diferentes objetivos: con la manteca de la iguana se prepara un remedio para el asma, con  las  uñas  
raspadas del oso hormiguero  pequeño  se  prepara  remedio  para  curar  el  ombligo  de  los  niños,  
la boa se usa como fuente para la curación de heridas, la cola del armadillo blanco para el dolor de 
oído, la pava para afecciones de la voz, al armadillo cola de trapo se le atribuyen propiedades 
abortivas, y la chora se mencionan propiedades medicinales. Según los cazadores, en la actualidad 
se encuentran las mismas especies que se encontraban hace 20 años, pero algunas han reducido sus 
abundancias considerablemente. El tulisio, la iguana, la guagua y el paletón que tienen una gran 
demanda de carne por su sabor, en la actualidad se encuentran en abundancias muy bajas según los 
pobladores. De las especies trabajadas destacan el tatabro, la guagua, el guatín, el venado, la iguana, 
el tulisio, el paujil, el armadillo blanco, la pava, la tortuga palmera, la tortuga negra, y la tortuga 
caguama por ser utilizadas para consumo familiar y además por ser fuente de ingresos económicos 
por medio del comercio de sus carnes. 
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Aprovechamiento forestal. La tala de madera se ha realizado en la zona desde hace más de 30 
años, con fines de uso local, para abastecer necesidades de construcción de viviendas y potrillos, así 
como con fines comerciales. Anteriormente la tala de cualquier especie se realizaba con hacha, 
mientras hoy en día se utilizan sierras para árboles como el sajo, otobo o cuangare, mangle blanco, 
tangare, machare, chaquiro y chanul; machete para corozo y naidí, y aún se sigue usando hacha para 
la chonta o quitasol y milpeso. Durante el proceso de desembosque, se construyen mecanismos para 
su transporte desde el bosque, correspondientes a galerías de rodillos (mangas) con una amplitud de 
4 m aproximadamente y dos rieles paralelos sobre los que se empujan el tronco completo, en bloques 
o teleras, tablas o de preferencia en trozas de 3.2 m de largo. Estos rieles se construyen con fustes 
de palos pequeños o de palmas como el naidí o el milpesos, permitiendo empujar las pesadas trozas 
por el suelo que a veces es muy pantanoso, sin más fuerza que la humana. En general, esta técnica 
se utiliza cuando la distancia entre el sitio de extracción y una corriente de agua natural es 
relativamente corta, es decir de no más de 2 mil metros. Pero cuando las distancias son mayores, la 
técnica se torna inoperante debido al gasto de tiempo y fuerza en el arrastre de la madera. Ya sobre 
los esteros, la madera puede ser transportada de diversas formas, por ejemplo, flotando (Figura 13), 
en lancha propia o alquilada. 

 

 

Figura 13. Corteros embalsan madera extraída del bosque para transportarla con la marea 
vaciante o bajamar. Foto: Diego Morales 2019. 

La mayoría de los aserradores recurren al alquiler de una lancha para sacar la madera del bosque, y 
quienes no cuenta con el recurso para alquilar o una lancha propia, optan por embalsar la madera 



                                                                
 

41 

 

(flotando), utilizando otras especies maderables sin valor comercial (generalmente balso Ochroma 
pyramidale), que facilitan la flotación y son amarradas con bejucos o con la corteza de palmas como 
el naidí, o con cables de acero y grapas. Estas son arrastradas por las corrientes del río hasta los 
puntos de destino final. 

Las especies de mayor importancia en términos de usos para construcción y que son perseguidas 
mayoritariamente por su valor comercial corresponden a: Brossimum utile (sande), Campnosperma 
panamensis (sajo), Otoba gracilipes (cuangare), Symphonia globulifera (machare), Humiriastrum 
procerum (chanul) y Carapa guianensis (tangare), Mora oleifera (nato), y dentro de los mangles están 
Pelliciera rhizophorae (piñuelo) y Rhizophora mangle (mangle rojo). Algunas especies de importancia 
alimenticia, que también son usadas en construcción de tejados y para diversos usos son: Eutherpe 
oleracea (naidi), Manicaria saccifera (jícara), Bactris sp. (palma de corozo) y la Oenocarpus bataua 
(palma de milpeso). En cuanto a especies de uso medicinal, para diversas dolencias, se referencian 
los usos de algunas partes de plantas como: Rhizophora mangle (corteza), Manicaria saccifera 
(frutos), Mora oleifera (corteza, hojas). Adicionalmente, otras plantas encontradas en el bosque 
durante las jornadas de tala tienen alguna utilidad práctica (amarres, palancas para canoas, fabricar 
herramientas, etc.).  Los canales comerciales varían según el producto y las técnicas de extracción y 
procesamiento. Así, la venta del producto se puede realizar de manera local, (p.e. a carpinteros, 
terceros de la comunidad y aserraderos que se ubican cerca de las bocanas), aunque la mayoría la 
transportan a los centros comerciales regionales como Buenaventura para vender a un intermediario, 
propietarios de depósitos o aserríos (Anexo 2). 

1.2.2  ANÁLISIS PREDIAL Y SECTORIAL  

Análisis Predial  

En el marco de la declaratoria para esta área protegida, se realizó un estudio jurídico sobre los predios 
que componen el polígono de la potencial área protegida (ver detalles metodológicos en Anexo 3). Se 
identificaron treinta y dos (32) predios, de los cuales se pudo tener acceso a información a 28 folios 
de matrícula a través de la Ventanilla Única de Registro. De ese análisis se obtuvo lo siguiente: una 
pequeña proporción de títulos privados (232.5 ha), correspondientes a veintidós (22) globos excluidos 
de adjudicatarios y que aún son propietarios, y ocho (8) fueron cedidos al territorio colectivo de la 
Comunidad Negra del Río Naya. De igual manera existe dentro del polígono objeto del presente 
proceso, dos predios correspondientes al resguardo indígena Eperara - Siapidara de Isla del Mono 
(161.6 ha) (Figura 15, Anexo 3). Lo anterior permite determinar que la mayor parte del territorio 
terrestre del polígono pertenece a territorios colectivos, por lo que es fundamental establecer acuerdos 
frente al uso del territorio y su zonificación con estos grupos étnicos, teniendo en cuenta que son ellos 
quienes predominan en el territorio y podrían realizar sus actividades de tal manera que permitan 
lograr los objetivos de conservación del área. 
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Figura 14. Mapa predial con la ubicación espacial de 22 globos excluidos (compuestos por 1 o 
más predios) en el polígono de Isla Ají, Consejo Comunitario de la comunidad negra del río 

Naya. Fuente: Consejos Comunitarios de las Comunidades Negras (IGAC, 2018), Resguardos 
indígenas (IGAC, 2018) y Resolución de titulación colectiva del Consejo Comunitario (para los 

globos excluidos). Elaborado por WCS 2019. 

 

Análisis sectorial 

Buscando contar con la mayor claridad frente a la situación de posibles proyectos sectoriales públicos 
y privados en el área a declarar, durante los años 2019, 2020 y 2021, se remitieron cartas de consultas 
a diversas entidades que la normativa establece (Análisis de los aspectos jurídicos y de tenencia de 
la tierra. Anexo 3). De las respuestas obtenidas desde las diferentes entidades se deben mencionar 
especialmente aquella entregada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual enuncia 
lo siguiente: 

“Una vez revisada la información cartográfica y de acuerdo con la base de datos de este Ministerio, se 
encontró que el polígono de referencia, se traslapa 9197 Has aproximadas con áreas tipo A; 8.4 Has 
aproximadas con áreas tipo B de la Reserva Forestal Pacifico establecida mediante la Ley 2ª de 1959 
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y en 8781 Has aproximadas con Áreas con Previa Decisión de Ordenamiento (comunidad negra del 
río Naya)” 

De lo anterior es imperante mencionar las determinaciones que expone la ley 2ª de 1959 frente al 
territorio y en especial lo que la Resolución 1926 de 2013, “Por la cual se adopta la zonificación y el 
ordenamiento de la Reserva Forestal del Pacífico, establecida en la Ley 2a de 1959 y se toman otras 
determinaciones”, expone frente a los diferentes tipos de zona, para comprender la destinación que 
se debe otorgar a estos espacios: 

Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos necesarios 
para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados principalmente con la regulación 
hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación y protección del 
suelo; la protección de paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad 
biológica. Zona Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un manejo 
sostenible del recurso forestal mediante un enfoque de ordenación forestal integral y la gestión integral 
de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
De igual manera, es importante aclarar que la Reserva Forestal del Pacífico a la que hace la referencia 
la ley 2ª de 1959 y que regula la resolución antes mencionada, no es un área protegida, sino una 
estrategia de conservación in situ por lo que es compatible y se puede traslapar con una figura de área 
protegida. Sin embargo, la condición más restrictiva sobre ciertos espacios es la que debe predominar 
y por ello en la zonificación de las áreas protegidas se debe tener en cuenta estos factores espaciales. 

Por último, pero no por ello menos importante, es necesario mencionar la existencia de un título minero 
en etapa de exploración. Dentro del trámite del título minero se está adelantando un reconocimiento 
de propiedad privada, que se puede definir como aquel derecho subjetivo sobre la propiedad privada 
de las minas, los cuales fueron reconocidos por el Consejo de Estado y por ello se pueden inscribir en 
el Registro Minero como minas de propiedad de un particular, es aquí donde el Consejo Comunitario 
de la Comunidad Negra del río Naya como titular del predio que se superpone con el polígono del 
título debe ejercer la oposición sobre la propiedad de las minas. Adicionalmente, es trascendental 
tener en cuenta esta situación frente a una eventual actividad de extracción, pues las únicas áreas 
excluidas de minería son las estipuladas dentro del artículo 34 de la Ley 685 de 2001"Por la cual se 
expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones". 

Artículo 34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las 
disposiciones legales sobre la materia, expresamente excluyan dichos trabajos y obras. Las zonas de 
exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como 
áreas que integran el sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales de carácter 
regional y zonas de reserva forestal. Estas zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas 
geográficamente por la autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con 
la colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero. Para que puedan excluirse 
o restringirse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en las zonas de protección y 
desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente, el acto que las declare deberá estar 
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expresamente motivado en estudios que determinen la incompatibilidad o restricción en relación con 
las actividades mineras. 
 
Es entonces vital tener en cuenta lo mencionado por el artículo 34 entre otras razones porque es 
necesario contemplar la posibilidad de una extracción del área protegida y de igual forma por la 
existencia de una posible explotación en gran parte de la zona con función amortiguadora del área 
protegida. 

1.2.3 Aspectos tensionantes Situaciones de manejo (análisis de presiones - presente y amenazas – 
futuro 

     Motores de pérdida de la biodiversidad (Política Nacional para la Gestión Integral de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos). Analizarlos desde la PNGIBSE. 
Análisis de presiones y amenazas sobre el área protegida. Considerar al área en su 
conjunto. Cuáles son las presiones sobre ella, cuáles son las debilidades internas y las 
amenazas, incluidas Las potenciales, tales como polígonos mineros o vías en la zona de 
influencia, proyectos de desarrollo de agropecuario o turístico, entre otros.  Se debe analizar 
teniendo en cuenta los motores de pérdida de biodiversidad identificados en el diagnóstico 
biológico, pero también otras amenazas que pueden estar por fuera del área o pueden ser 
potenciales. 

 
● Conflictos socio ambientales en el área protegida y estrategias de manejo. Identificar 

conflictos sociales relacionados con la conservación en la Reserva o en la zona de influencia. 
Evidenciar cuales han sido los mecanismos de manejo de esos conflictos. 

 
1.2.4. Aspectos sobresalientes del área protegida (Servicios ecosistémicos o contribuciones y 
beneficios) 

Los servicios ecosistémicos (SE) son los elementos de los ecosistemas que son utilizados (activa o 
pasivamente) para generar bienestar humano. Esto implica que los SE tienen que ser el resultado de 
procesos ecológicos y que no necesariamente tienen que ser utilizados de manera directa por la 
sociedad. A partir de ejercicios de participación comunitaria, los actores identificaron los esteros, 
manglares, bosques y la provisión de alimentos como las áreas de importancia para la prestación de 
SE. 

La declaratoria del área protegida permitirá en el corto, mediano y largo plazo mejorar la planificación 
y gestión de los recursos naturales de la zona de Isla Ají, con un proceso que genere conciencia en 
las comunidades sobre la importancia del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales (flora, 
fauna e hídricos). 

La planificación en el manejo del área, permite que se organicen las acciones de aprovechamiento; 
las personas podrán seguir desarrollando sus prácticas tradicionales de producción comunes en la 
zona como es la agricultura, pesca, cacería, aprovechamiento forestal, pero se espera que con la 
implementación del plan de manejo, estas actividades sean reguladas para garantizar el 
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aprovechamiento sostenible de los recursos, y recuperar aquellos microecosistemas, especies de flora 
y fauna y costumbres que se han ido perdiendo, como por ejemplo la mano cambiada, las áreas de 
barbecho o recuperación, y así mismo fomentar el aumento de la cultura de resiembra de especies 
forestal. Con esto también se espera disminuir la presencia de cultivos de uso ilícito en la zona. 

Así mismo, se espera que con el fomento de la actividad turística en la zona se aperture un nuevo 
nicho económico en el que todos podrán participar conforme a sus habilidades y conocimiento del 
sector, brindando nuevas oportunidades de crecimiento económico en un territorio que ha sufrido los 
estragos de la violencia y cuyo proceso de desarrollo económico y social también se vio afectado por 
la pandemia. 

1.1.1 Aspectos Administrativos 

Identificar autoridades ambientales. 

Identificar autoridades político administrativas.  

Describir los aspectos más relevantes a nivel operativo para la administración del área protegida, por 
ejemplo, quién la administra, cómo se administra, personal destinado, recursos destinados, 
infraestructura de administración, si se hace evaluación de la efectividad, entre otros aspectos. Se 
debe revisar los ítems del aplicativo para el análisis de efectividad del Ministerio para las áreas 
protegidas del SINAP (Minambiente, WWF., 2020).  

Se deben identificar todas las inversiones que se hacen en el área por parte de los diferentes actores, 
debe caracterizar las inversiones y alimentar con ellos la matriz de seguimiento a la implementación, 
pero también para construir la estrategia de sostenibilidad 

 

1.1.2 Objetivos y objetos de conservación 

Los objetivos de conservación propuestos surgen a partir de la información de los estudios de 
diagnóstico que incluyeron las caracterizaciones biológicas, información social, económica y cultural, 
información predial del área de estudio y los análisis espaciales. Una vez analizada la información de 
manera integral, se propusieron unos primeros objetivos de conservación, los cuales se discutieron de 
manera participativa en un comité técnico con funcionarios de la CVC y en dos talleres participativos 
con las comunidades del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del río Naya. Los resultados 
de este proceso participativo de análisis y discusión son la propuesta de objetivos y objetos de 
conservación que se muestra en la Tabla . 

En términos generales, el objetivo 1 se relaciona con los ecosistemas marino-costeros, y se identifican 
dentro del mismo los bosques de tierra firme, manglares, estuarios (representados en bocanas, pozas 
y esteros) y bosques de transición (guandal y naidizal). El objetivo 2 se relaciona con áreas importantes 
para las especies migratorias, entre las que se incluyen tortugas marinas, aves marinas y playeras, y 
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ballenas jorobadas. El objetivo 3 se relaciona con las especies de fauna y flora importantes para la 
seguridad alimentaria, economía e identidad cultural de las comunidades, como peces, 
elasmobranquios, piangua, cangrejo azul, especies cinegéticas y maderables (Tabla 3). 

Tabla 3. Objetivos de conservación propuestos, concertados y ajustados para el Distrito de 
Manejo Integrado “Isla Ají”. 

Objetivos de conservación Objetos de conservación 
1. Preservar una muestra representativa de 

sistemas ecológicos marino-costeros que 
permita a la comunidad nayera hacer uso 
sostenible de los recursos naturales. 

Manglar 
Guandal 
Naidizal 

Estuarios (bocanas, pozas, esteros) 
Bosques de tierra firme 

2. Mantener hábitats esenciales para la 
supervivencia de las especies migratorias 
que visitan el litoral del Pacífico 
colombiano cada año. 

Playas de anidación de tortugas marinas 
Áreas de congregación de aves marinas y 

playeras 
Rutas de migración de ballenas jorobadas. 

3. Mantener en buen estado la flora y fauna 
silvestre y los espacios naturales, que 
soportan el desarrollo socioeconómico y la 
identidad cultural de la comunidad nayera. 

Especies de peces de importancia comercial y 
de seguridad alimentaria 

Tiburones y rayas 
Bancos de piangua 

Cangrejo azul 
Especies cinegéticas 
Especies maderables 

 

Bosques de tierra firme 

Hace referencia a la cobertura boscosa no inundable cuya vegetación está compuesta por árboles de 
gran talla, palmas, arbustos, epífitas y herbáceas. Presenta también un sotobosque cubierto por una 
gruesa capa de hojarasca y material orgánico. Se evidencian diferencias en el uso y presiones 
ejercidas en este ecosistema entre la zona norte y sur de la Isla. En la zona sur se han presentados 
históricamente procesos de intervención que han derivado en la transformación de la tierra para 
actividades agrícolas y ganaderas hasta que fueron dedicadas a procesos de conservación por parte 
del señor Sofonías Orozco dentro de su predio, permitiendo la recuperación de los recursos naturales 
y la existencia de un bosque en estadíos avanzados de regeneración.  

Por el contrario, en la zona norte, no se evidencia ningún tipo de protección, aunque el ecosistema 
presenta condiciones de un bosque conservado que se ve sometido a procesos extractivos por parte 
de los pobladores locales, mientras aún existen especies y procesos ecosistémicos de un bosque 
nativo. 
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Los bosques neotropicales contienen una enorme riqueza de especies, tanto de flora como de fauna. 
Estos bosques, no solo son ricos en árboles, sino también por la presencia de especies trepadoras y 
epífitas. 

Tabla 4. Especies de bosque de tierra firma para el área de Isla Ají, con sus estados de 
conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de peces 

marinos de Colombia) 

Riqueza: 86 especies  

Especie Nombre común 
Estados de conservación 

Ende-
mismo IUCN Resolución 

1912/2017 
Libro 
rojo 

Ochroma pyramidale Balso LC    
Calophyllum longifolium  Aceite maría o 

manteco 
LC    

Apeiba aspera Peine de mono     
Lacmellea panamensis Barbasco o arrayán LC    
Brossimum utile Sande LC    
Zanthoxylum sp. Tachuelo     
Symphonia globulifera Machare LC    

 
 
Guandal / Naidizal 
 
Este ecosistema hace referencia a zonas inundadas por agua dulce que tienen un alto nivel freático y 
son ineficientes para drenar el agua acumulada de la lluvia. Se encuentra adyacente al bosque de 
tierra firme en lo que parecen ser coberturas poco interrumpidas; razón que hace difícil la delimitación 
y separación de ambos ecosistemas dependiendo la época del año en que se realice el muestreo. Al 
igual que el bosque de tierra firme, en la zona norte de la Isla se ha realizado extracción de madera 
dentro del ecosistema, facilitando la aparición de zonas transitadas y perturbadas por los habitantes 
de la región donde se ha interrumpido la continuidad de los estratos de cobertura vegetal. 
 
Guandal es una palabra local que significa pantano; por tanto, bosque de guandal alude a un bosque 
pantanoso pero que, a diferencia de su colindante natal (nato: Mora megistosperma), no está 
influenciado por aguas salobres. Dependiendo de su composición florística cabe distinguir, entre otros, 
los siguientes bosques de guandal o asociaciones cuyos nombres provienen del nombre vernáculo de 
la especie de árbol que la caracteriza dada su mayor abundancia: por ejemplo sajal (sajo: 
Campnosperma panamensis), cuangarial (cuangare: Otoba gracilipes), especies de importancia 
económica-maderable el cual da la denominación al tipo de bosque inundable, el naidizal (naidí: 
Euterpe oleracea) y el guandal mixto cuya formación vegetal es más diversa (Del Valle-Arango 2000). 
Especies como el cuangare (O. gracilipes) y el sajo (C. panamense) se consideran especies focales 
debido a su estado de amenaza y al alto índice de valor ecológico relativo.  
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Tabla 5. Especies de Guandal  para el área de Isla Ají, con sus estados de conservación 
internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de peces marinos de 

Colombia) 

Riqueza: 60 especies  

Especie Nombre común 
Estados de conservación 

Ende-
mismo IUCN 

Resolución 
1912/2017 

Libro 
rojo 

Otoba gracilipes Cuangare u otobo   VU NT SI 
Campnosperma panamense Sajo  LC   NT SI 
Humiriastrum procerum Chanul CR CR CR SI 
Calophyllum longifolium  Aceite maría o 

manteco 
LC    

Gustavia speciosa Manteco VU EN EN SI 
Brosimum utile Sande LC       
Oenocarpus bataua Milpeso NE       
Pterocarpus officinalis Suela o lorito NT       
Apeiba aspera peine de mono NE       

 
Manglar 
 
Los manglares son abundantes en las costas de la región del chocó biogeográfico y dentro del área 
de Isla Ají representa el 22,8% de la cobertura que delimita los márgenes marinos de la isla. Es 
abundante entre los esteros y disminuye en densidad y altura a medida que se adentra en el rio Naya. 
Trae muchos beneficios a las comunidades aledañas en la lucha contra el cambio climático, la erosión 
costera, acceso a la madera, la vida silvestre, la pesca y una oportunidad para incentivar el ecoturismo. 
Por estas razones, esta área decidió proteger y conservar este ecosistema incluyéndose dentro de 
sus objetos de conservación para que pueda seguir proporcionando los bienes y servicios. 

En Isla Ají se encuentran 5 especies de manglares, siendo Rizophora mangle la más dominante y está 
representada en todos los fragmentos de manglar que se encuentran en la isla, este ecosistema 
muestra una distribución de especies o zonificación que está influenciado por los niveles de 
inundación, la geomorfología y la salinidad. 
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Tabla 6. Especies de manglar y otras plantas asociadas a este ecosistema para el área de Isla 
Ají, con sus estados de conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 

2017; libro rojo de plantas de Colombia) 

Riqueza: 5 especies  

Especie Nombre común 
Estados de conservación  

IUCN Resolución 
1912/2017 

Libro 
rojo 

 

Mora oleifera  Nato VU EN    
Rhizophora mangle Mangle rojo LC      
Laguncularia racemosa Mangle blanco LC    
Avicennia germinans Mangle negro LC    
Conocarpus erectus Mangle boton LC    
Zamia chigua* Zamia NT EN VU SI 

 

La diversidad de fauna dentro de este ecosistema objeto de conservación es alta debido la cantidad 
de recursos que se encuentran y la diversidad de microhábitat que contiene, encontrando fauna desde 
la superficie lodosa, en los charcos, hasta en las raíces, troncos y copas de los árboles. Estos animales 
están representados por moluscos, crustáceos, peces, aves, insectos y mamíferos.  
 
 
Estuarios (bocanas, pozas, esteros) 

 
Los estuarios son cuerpos de agua de transición en donde ocurre la mezcla de agua dulce con agua 
salada del océano; el área presenta una variedad de estos en diferentes dimensiones, dentro de los 
cuales se encuentran la Bocana del Ají y la Bocana de Ajicito, el estero de San Miguel, el Ostional, 
San Pedro, Corozal, Majula, Majulita, entre otros; así como diferentes pozas que corresponde a 
fracciones más profundas de estos estuarios. Todo este ecosistema juega un papel muy importante 
en el ciclo de vida de muchas especies de peces e invertebrados de importancia comercial quienes 
pasan parte de su vida en este ecosistema para alimentarse, reproducirse y refugiarse de potenciales 
depredadores. 

El cauce de estos estuarios está condicionado por las mareas y las crecidas de los ríos, y son 
modificados por los sedimentos, los vientos y por las comunidades, en su conjunto estas 
modificaciones naturales o antrópicas resultan en formaciones de barras de arenas o playas lodosas 
denominados como bajos.  

Desde la perspectiva económica juegan un papel importante en el comercio al servir como vías de 
transporte marítimo para la producción agropecuaria de las comunidades, conexión entre 
comunidades y el casco urbano de Buenaventura y pueden llegar a tener un uso potencial en el turismo 
de naturaleza. 
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Playas de anidación de tortugas marinas 

 
Isla Ají presenta una extensa playa de casi 9 km donde arriban tortugas marinas como la tortuga negra 
o verde (Chelonia mydas) y la tortuga caguama (Lepidochelys olivacea), las cuales se encuentran 
catalogadas como En Peligro (EN; Seminoff 2004) y Vulnerable (VU; Abreu-Grobois y Plotkin 2008), 
respectivamente. Ambas especies se encuentran en el Apéndice I de CITES.  

Las tortugas marinas presentan diversas amenazas a nivel mundial como la pesca, el consumo de 
huevos, el calentamiento global y capturas incidentales, entre otros, En este último caso, la captura 
incidental por pesquerías en el Pacífico colombiano, genera una alta mortalidad de tortugas (más de 
50 individuos por año), siendo la tortuga verde o negra la más frecuente en las capturas (Rueda-
Almonacid (2011).  

Las áreas de anidación de tortugas, las playas, albergan una gran diversidad de invertebrados como 
el cangrejo fantasma (Ocypode gaudichaudii) y los ermitaños (Coenobita spp.), la lombriz de arena 
(Xenosiphon branchiatus), almejas (Donax dentifer), y poliquetos, entre otros. Así, con las acciones 
de manejo que se desarrollen será posible proteger este tipo de hábitat, importante para el ciclo de 
vida de las tortugas marinas, y a su vez refugio de otra gran diversidad de fauna.  

Tabla 7. Especies de tortugas marinas  para el área de Isla Ají, con sus estados de 
conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de reptiles de 

Colombia), así como su categoría en CITES. 

Riqueza: 2 especies 

Especie Nombre 
común 

Estados de conservación 

CITES 
IUCN 

Resolució
n 

1912/2017 
Libro rojo 

Chelonia mydas Tortuga negra EN EN EN Apend. I 
Lepidochelys olivacea Caguama VU VU VU Apend. I 

 
 
Áreas de congregación de aves marinas y playeras 

Las aves marinas y playeras son organismos que depen-den en gran medida del mar y de ecosistemas 
asociados a este como playas, bosques costeros (de manglar y de tierras firmes), islas costeras y 
oceánicas. Ne-cesitan sitios para descansar o reproducirse y estos deben cumplir con ciertas 
características dependiendo de las exigencias de las especies. 

De acuerdo a lo anterior, un sitio “importan-te” para las aves marinas y playeras debe reunir una serie 
de características que le permitan desarrollar actividades para su supervivencia. Por ejemplo, para 
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algunas especies un sitio puede ser impor-tante porque presenta zonas con disponibilidad de alimento 
y áreas para su descanso, o sitios con características habitacionales propicias para su reproducción 
con disponibilidad de alimen-tos en las aguas circundantes. 

Los planos lodosos y playas de arena son hábitat importante para el descanso y alimentación de al 
menos 17 especies de aves playeras registradas en el área (Anexo 1) (Tabla 8). Isla Ají hace parte de 
la ruta migratoria de aves playeras del Pacífico en América y es considerada uno de los 11 sitios 
importante para la conservación de aves playeras en Colombia (Johnston-González et al. 2010). 

Las áreas de manglar son hábitat para la reproducción y descanso de aves marinas como los 
pelícanos (Pelecanus occidentalis), tijeretas (Hirundo rustica) o fragatas (Fregata magnificens), 
cormoranes (Phalacrocorax brasilianus) entre otras (Anexo 1) (Tabla 8). 

 
Tabla 8. Especies de aves marinas y playeras para el área de Isla Ají, con sus estados de 

conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de aves de 
Colombia) 

Riqueza: 122 especies 

Especie Nombre común 

Estados de conservación Migratori
a (MB: 
Boreal; 

MA: 
Austral) 

IUC
N 

Res. 
1912

/ 
2017 

Libr
o 

rojo 
CITES 

Region
al CVC 

Calidris mauri Cholita /Playero 
occidental 

LC     MB 

Cairina moschata Pato real LC    S1-
S1S2 

 

Pluvialis 
squatarola 

Chorlo LC     MB 

Numenius 
phaeopus 

Zarapito trinador LC     MB 

Arenaria interpres Vuelvepiedras LC     MB 
Calidris 
himantopus 

Cholita LC     MB 

Calidris alba Cholita /correlimos 
blanco 

LC     MB 

Calidris minutilla Cholita /Correlimos 
diminuto 

LC     MB 

Calidris pusilla Cholita /Correlimos 
semipalmado 

VU     MB 

Limnodromus 
griseus 

Agujeta gris LC     MB 
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Actitis macularius Piuda LC     MB 
Charadrius 
collaris 

Chorlito collarejo LC     MB 

Charadrius 
semipalmatus 

Chorlo 
semipalmeado 

LC     MB 

Charadrius 
wilsonia 

Chorlito 
piquigrueso 

LC     MB 

Phalaropus 
tricolor 

Falaropo picolargo LC     MB 

Tringa flavipes Andarrios 
patiamarillo 

LC     MB 

Tringa solitaria Andarrios solitario LC     MB 
Setophaga 
petechia 

Chipe amarillo LC     MB 

Butorides striata Garcita rayada LC      
Chloroceryle 
americana 

Martín pescador LC      

Fregata 
magnificens 

Fragata LC      

Haematopus 
palliatus 

Ostrero LC      

Pelecanus 
occidentalis  

Gabán o pelícano LC      

 
Rutas de migración de ballenas jorobadas. 
 
La franja más externa del polígono marítimo del área de Isla Ají hace parte de la ruta de migración de 
ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae), que se desplazan entre los meses de Junio y 
noviembre desde sus zonas de alimentación en el hemisferio sur hasta estas zonas tropicales donde 
se aparean, dan a luz y crían a sus ballenatos. Durante su estancia exhiben una variedad de 
comportamientos como saltos, coletazos, aletazos y cantos 
 
La conservación de estas rutas es de gran importancia debido a las funciones que cumple M. 
novaenagliae en los ecosistemas marinos, la categoría de amenaza a nivel nacional (Vulnerable), el 
estatus de conservación a nivel internacional y el valor potencial como un atractivo de turismo de 
naturaleza en el área y el cual puede ser explorado por parte de las comunidades aledañas.  
 
La protección de esta ruta también aporta a la conservación de otras especies de mamíferos 
residentes de la costa pacífica colombiana, como del delfín moteado Stenella attenuata. 
 
Especies de peces de importancia comercial y de seguridad alimentaria 
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Para el área de Isla Ají, se han registrado un total de 54 especies de peces óseos que hacen parte de 
las capturas con diferentes artes de pesca. Gran cantidad de estas especies hacen parte de la 
seguridad alimentaria y la economía local de la zona.  

Especies como la pelada blanca (Cynoscion phoxocephalus), la sierra (Scomberomorus sierra) y el 
gualajo (Centropomus armatus) son llamadas “especiales” por ser de gran interés comercial en la 
zona. Sus tallas promedio de captura se encontraron por debajo de la talla media de madurez 
reportada, lo cual puede deberse al uso de los trasmallos con ojos de malla inferiores a 3½ “. 

Epinephelus quinquefasciatus (mero) es una especie de gran importancia económica para las 
comunidades, y requieren de estudios biológicos que permitan evaluar el efecto de la pesca sobre sus 
poblaciones. Esta especie está catalogada como Datos Deficientes tanto en la IUCN como en el Libro 
Rojo de peces de Colombia (2017). 

Aunque las especies de pargo identificadas para la zona (p.e. Lutjanus guttatus, L. argentiventris, L. 
jordani, entre otros) son catalogadas como Preocupación menor (LC), son de gran importancia 
económica y de seguridad alimentaria para las comunidades de Isla Ají.  

Relacionado a las pesquerías de estos recursos ícticos, están los camarones, un recurso de gran 
importancia económica para las comunidades de Isla Ají, siendo el de mayor interés el camarón 
langostino (L. occidentalis), aunque dependiendo de la época y el arte de pesca, también capturan el 
camarón titi y el camarón blanco. L. occidentalis se encuentra catalogado como Vulnerable a nivel 
nacional (Resolución No. 1912 de 2017), siendo afectado principalmente por el uso de mallas con ojos 
muy pequeños (< 2 ¾”) y del uso de estas artes en las bocanas y esteros. De esta forma, la 
implementación de buenas prácticas pesqueras en el DRMI, protegerá no sólo a los peces sino a otros 
recursos de importancia comercial y económica del área asociados a los mismos.  
 

Tabla 9. Especies de peces de importancia comercial y/o de seguridad alimentaria para el área 
de Isla Ají, con sus estados de conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 

de 2017; libro rojo de peces marinos de Colombia) 

Riqueza: 54 especies 

Especie 
Nombre 
común 

Estados de conservación 

IUCN 
Resolución 
1912/2017 

Libro rojo 
(2017) 

Cynoscion phoxocephalus Pelada blanca LC VU LC 
Larimus argenteus Boquemaxima LC  LC 
Hyporthodus acanthistius  Cherna VU  NT 
Scomberomorus sierra Sierra  LC   
Notarius troschelii Ñato LC   
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Bagre panamensis Barbinche LC  LC 
Lutjanus guttatus Pargo lunarejo LC   

 
 
Tiburones y rayas 
 
Para Isla Ají se han registrado al menos 13 especies de elasmobranquios en las capturas realizadas 
por pescadores de la zona, al menos 6 especies de rayas y 7 de tiburones. Todas estas especies 
presentan una categoría de amenaza sea a nivel nacional o internacional (Tabla 10), excepto la 
tintorera o tiburón tigre (Galeocerdo cuvier) que ha sido catalogado como casi amenazado por la IUCN 
y en el libro rojo de peces marinos. 

 
Tabla 10. Especies de tiburones y rayas registradas para el área de Isla Ají, con sus estados de 

conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de peces 
marinos de Colombia) 

Riqueza: al menos 13 especies 

Especie Nombre común 
Estados de conservación 

IUCN Resolución 
1912/2017 

Libro rojo 
(2017) 

Aetobatus laticeps Saraza o Moropacha VU  VU 
Pseudobatos leucorhynchus Guitarrilla VU VU NT 
Hypanus longus Bagra lisa VU VU VU 
Sryracura pacifica Bagra VU   
Pristis spp. Guacapá CR CR CR 
Mobula spp.  Manta diablo EN-VU   
Carcharhinus leucas Madre cazón VU   
Carcharhinus limbatus Aletinegro VU  VU 
Galeocerdo cuvier Tintorera  NT  NT 
Mustelus lunulatus Tollo vieja o sin muelas LC VU VU 
Mustelus henlei Tollo vieja o sin muelas LC VU VU 
Sphyrna tiburo Cachuda EN   
Sphyrna corona Cachuda CR  NT 

El guacapá o pez sierra (Pristis spp.) es una especie reconocida por la mayoría de los pescadores de 
Isla Ají, quienes plantean que ya casi no la ven, dado el uso indebido de redes de enmalle, a que sus 
hábitats se han “secado” (bocanas, pozas) y a que por temor y considerarlos peligrosos siempre han 
sido sacrificados al momento de su captura. Pese a ello, se tiene un registro muy reciente (Agosto-
Septiembre 2020) de un individuo capturado en la Bocana de Ají grande, lo cual resalta la importancia 
de esta bocana y sus pozas para esta especie.  

Aunque de Mobula spp.  no se tuvo registro durante el estudio ni en estadísticas pesqueras, algunos 
pescadores comentan que es una de esas especies que devuelven al agua cuando caen en los artes 
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de pesca, al igual que sucede con la raya espinosa Urotrygon rogersi (la cual devuelven por no ser de 
interés comercial). 

 
Bancos de piangua 
 
Los bancos de piangua son zonas donde hay abundancia de piangua (Anadara tuberculosa, Anadara 
similis) o llegan de manera permanente, estas zonas se caracterizan por presentar un sustrato 
fangoso, dominancia de mangle rojo (R. mangle) y son una fuente de diversidad y de proteína para 
muchas personas de las comunidades aledañas, porque además de las pianguas, en algunos casos 
también aprovechan otras especies como el piacuil (Littorina zebra, Littoraria fasciata), el corroñoso 
(Thaisella kisquiformis), la piangua blanca , y el tasquero (Goniopsis pulchra). 
 
De manera particular, la piangua también es una fuente de ingresos para estas comunidades debido 
al comercio a nivel local y regional, este último a través de intermediarios provenientes de la ciudad 
de Buenaventura. 
 
Para el año 2019 se registró en el área una densidad relativa de 0.35 ind/m2 de piangua (A, 
tuberculosa, A. similis) (Obonaga 2019), la cual es baja si se compara con la densidad de 1 ind/m2 
registrada en el año 2007 por parte de INVEMAR y CVC para la misma área.  
 
La protección de este objeto de conservación es importante no solo por la seguridad alimentaria, sino 
también por el contexto histórico y cultural que la piangua y los invertebrados asociados representan 
para las comunidades nayeras y para el Pacífico colombiano. 
 

Tabla 11. Especies de invertebrados presentes en los bancos de piangua para el área de Isla 
Ají, con sus estados de conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 

2017; libro rojo de invertebrados marinos de Colombia) 

Riqueza: 37 especies 

Especie Nombre común 

Estados de conservación 

IUCN 
Resolució

n 
1912/2017 

Libro rojo 
(2017) 

Anadara tuberculosa Piangua hembra  VU VU 
Anadara similis Piangua macho    
Anadara grandis Sangara    

 
 
Cangrejo azul 
 
Esta especie habita en zonas de transición entre el manglar y el bosque de tierra firme, denominado 
guandal, a lo largo de escurrimientos de agua o ríos, en terrenos que siguen teniendo niveles de  
salinidad y preferiblemente en zonas donde la palma de naidí (E. oleracea) es más abundante. Juega 
un papel importante en los ecosistemas, ya que reducen las hojas caídas de árboles aportando a la 
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exportación de materia y energía hacia los sistemas estuarinos e incrementa el reciclaje de nitrógeno 
en el suelo; (Twilley et al.,1997, Schories et al., 2003; Lindquist et al., 2009). Esta especie se 
caracteriza por construir madrigueras con múltiples entradas y para el área de Isla Ají presenta una 
proporción sexual de 1:2 entre machos y hembras (Obonaga, 2019). 
 
Por otra parte, el número de cangrejos azules en el área es bajo comparado con otras zonas como 
Dagua y Anchicayá, con 120 y 150 individuos respectivamente (CVC-FDRP, 2011). Siendo esto 
acorde con la preocupación que las comunidades presentan frente a la disminución de individuos y 
tallas de captura, a pesar de no encontrarse reportado en la lista roja de la IUCN, el libro rojo, ni en la 
resolución 1912 de 2017. 
 
 

Tabla 12. Estados de conservación internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; 
libro rojo de peces marinos de Colombia) del cangrejo azul (Cardiosoma crassum) 

Cardiosoma crassum 

Especie Nombre común 

Estados de conservación 

IUCN 
Resolució

n 
1912/2017 

Libro rojo 
(2017) 

Cardisoma crassum Cangrejo azul NE   
 
Especies cinegéticas 
 
Las especies cinegéticas hacen referencias a todo el grupo de especies que son objeto de cacería. 
Dentro de estas podemos encontrar especies de mamíferos, aves y reptiles que se han convertido 
en elementos clave para satisfacer necesidades nutricionales, medicinales y culturales. 

 
 
Aves 

Las aves frugívoras de gran tamaño tienen importancia como dispersoras de semillas grandes de 
árboles de gran porte. Especies como la lora Amazona farinosa y el tucán Ramphastos ambiguus, son 
“especies carismáticas” por su plumaje colorido y su cercanía con la comunidad, y a la vez son las 
más afectadas por el tráfico y el consumo humano. 

● Se registraron 122 especies, de las cuales 42 especies son nuevas para Isla Ají, teniendo en 
cuenta estudios anteriores en el Río Naya.  

Mamíferos 

● Choeroniscus periosus es una especie vulnerable (VU), endémica al Chocó biogeográfico, limitada 
al bosque primario, siendo susceptible ante amenazas como la rápida transformación y 
destrucción del hábitat para la construcción de carreteras, extracción de madera y expansión de 
la frontera agrícola.  
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● El venado de montaña (M. temama) y la guagua (C. paca) son especies importantes para la 
conservación por presentar un uso heterogéneo del hábitat; ambas especies fueron registradas 
en los tres ecosistemas estudiados (bosque de tierra firme, guandal y manglar), a la vez que son 
parte ocasional de la dieta de las comunidades que habitan la zona.   

● El mapache cangrejero (P. cancrivorus) sólo se registró en manglar, lo que indica una preferencia 
en el uso en este ecosistema que se encuentra fuertemente presionado por actividades humanas 
como la tala selectiva y la deforestación para cultivos de coco. Esta especie puede funcionar como 
indicador específico del estado de los manglares, si se tiene en cuenta que el uso que realiza este 
carnívoro en este ecosistema obedece principalmente a la búsqueda de piangua (Anadara sp.) 
como recurso alimenticio, molusco de gran importancia económica y de consumo para las 
comunidades humanas presentes en la zona. 

Reptiles 

● La iguana (Iguana iguana), aunque se encuentra en la categoría de preocupación menor (LC) 
según la IUCN, a nivel local parece tener una condición preocupante por el consumo local de 
sus huevos y carne, siendo más susceptible a ser capturada en época reproductiva.   

● Isla Ají presenta una extensa playa de casi 9 km donde arriban tortugas marinas como la 
tortuga negra (C. mydas) y caguama (L. olivacea). Con la declaratoria y las acciones de 
manejo que se desarrollen será posible proteger este tipo de hábitat, importante para el ciclo 
de vida de estas especies catalogadas como En Peligro (EN) y Vulnerable (VU), 
respectivamente. 

● Rhinoclemmys melanosterna, conocida en la zona del río Naya como tortuga palmera, está 
listada como una especie casi amenazada (NT) en el libro rojo de reptiles de Colombia 
(Castaño-Mora 2002). Es importante tener en cuenta que esta especie constituye un 
componente habitual en la dieta de las comunidades nayeras, y a la fecha no se ha 
desarrollado ninguna investigación para determinar el estado de las poblaciones que habitan 
esta cuenca. 
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Tabla 13. Especies cinegéticas para el área de Isla Ají, con sus estados de conservación 
internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libros rojos de Colombia) 

Especie Nombre común 

Estados de conservación   

IUCN 
Resoluci

ón 
1912/2017 

Libro 
rojo 

(2017) 

Apendi
ce 

CITES 

Regiona
l CVC 

Mamiferos 
Mazama temama Venado DD    S2 (M. 

american
a) 

Pecari tajacu Cafucha LC     
Dasyprocta punctata Guatin LC     
Cuniculus paca Boruga LC   III S1S2 
Sciurus granatensis Ardilla LC     
Tamandua mexicana Oso hormiguero 

pequeño 
LC     

Pecari tajacu Saíno LC   II S2 
Lontra longicaudis Nutria NT VU VU I S2 
Caluromys derbianus Chucha lanuda LC    S2 
Procyon cancrivorus Ulaman LC     
Nasua narica Cusumbi LC     
Potos flavus Perro de monte LC     
Eira barbara Zorro LC     
Bradypus veriegatus Oso perezoso LC     
Dasypus 
novemcinctus 

Gurre LC     

Aves 
Amazona farinosa Lora cabeciamarilla NT   Apend. 

II 
 

Crax rubra Paufi VU VU VU Apend. 
III 

 

Amazona autumnalis Lora cejirroja  LC   Apend. 
II 

 

Ramphastos 
ambiguus 

Paletón NT     

Pteroglossus 
torquatus 

Pichi collarejo LC     

Cairina moschata Pato real LC     
Rhynochortyx cinctus Perdiz colorada      
Odontophorus 
erythrops 

Perdiz negra      
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Dendrocygna 
autumnalis 

Iguaza      

Reptiles 
Boa constrictor Petacona   VU Apend. 

II 
 

Caiman crocodilus Tulisio LC   Apend. 
II 

 

Chelonia mydas Tortuga negra EN EN EN Apend. 
I 

 

Lepidochelys olivacea Caguama VU VU VU Apend. 
I 

 

Iguana iguana Iguana LC  LC Apend. 
II 

 

Rhinoclemmys 
melanosterna 

Tortuga palmera NT NT    

Kinosternon 
leucostomum 

Tapacula LC  LC   

Especies maderables 
 
Todas estas especies tienen un índice de valor de importancia alto para la zona norte y la zona sur. 
de la Isla puesto que contribuyen de varias maneras a los medios de vida de las comunidades 
aledañas a Isla Ají, dado que las prácticas agrícolas y de tala de madera son estrictamente selectivas 
sobre las especies que representan mayor beneficio económico para la comunidad, exactamente en 
las especies maderables más apreciadas como lo son el sajo, otobo, chanul, nato y el mangle rojo. 

 
Tabla 14. Especies maderables  para el área de Isla Ají, con sus estados de conservación 

internacional (IUCN) y nacional (Resolución 1912 de 2017; libro rojo de plantas de Colombia) 

Riqueza: 86 especies  

Especie Nombre común 
Estados de conservación 

Ende-
mismo IUCN Resolución 

1912/2017 
Libro 
rojo 

Campnosperma panamense Sajo   NT  
Dialyanthera gracilipes Cuángare  VU NT  
Dipteryx oleifera Choibá     
Ochroma pyramidale Balso LC    
Humiriastrum procerum Chanul CR CR CR  
Cendrelan odorata Cedro     
Calophyllum longifolium  Aceite maría o 

manteco 
LC    

Apeiba aspera Peine de mono     
Lacmellea panamensis Barbasco o arrayán LC    
Brossimum utile Sande LC    
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Zanthoxylum sp. Tachuelo     
Symphonia globulifera Machare LC    

 
1.1.3 Definición de categoría 

Las categorías de áreas protegidas que conforman el SINAP están definidas a partir de los niveles de 
biodiversidad, los atributos de estructura, composición y función, los ámbitos de gestión (nacional y 
regional), las formas de administración (públicas y privadas) y las actividades permitidas en su interior. 
Igualmente, debe tenerse en cuenta su estado de naturalidad, los usos actuales y su relación con el 
nivel de intervención que permite cada categoría de manejo, y las particularidades de su entorno 
socioeconómico, de tal manera que permitan su gobernabilidad en el largo plazo. Con base en la 
normatividad colombiana vigente y en los objetivos de conservación propuestos para el área, definidos 
a partir de los análisis socioeconómicos, culturales, biológicos, espaciales, prediales y sectoriales del 
área, y de la integración de los atributos evaluados, se define que la categoría Distrito Regional de 
Manejo Integrado es aquella que presenta mayor concordancia con el alcance y la gestión que se 
espera lograr en el área protegida propuesta. Esta categoría está además acorde con las 
características, estado de la biodiversidad y de los ecosistemas, con los servicios ecosistémicos que 
prestan, y a su vez, con el uso, aprovechamiento y valores tradicionales y culturales de las 
comunidades nayeras. 

Como soporte de lo anterior, el Artículo 14 del Decreto 2372 de 2010 y 1076 de 2015, define un Distrito 
de manejo integrado como un “Espacio geográfico, en el que los paisajes y ecosistemas mantienen 
su composición y función, aunque su estructura haya sido modificada y cuyos valores naturales y 
culturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su uso sostenible, 
preservación, restauración, conocimiento y disfrute”. A su vez, el decreto 1076 de 2015, define que 
“La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de los Distritos de 
Manejo Integrado que alberguen paisajes y ecosistemas estratégicos en la escala regional, 
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, a través de sus Consejos Directivos, en 
cuyo caso se denominarán Distritos Regionales de Manejo Integrado”. De esta forma, para el área 
propuesta de Isla Ají, ubicada en el departamento del Valle del Cauca, será la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC) quien tendría esta función.  

Esta categoría de DRMI se ajusta jurídicamente con las normas ambientales vigentes, al permitir el 
uso de los recursos naturales de manera sostenible y al no incidir en el dominio de la propiedad privada 
al interior del área. Considerando las categorías de manejo de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), esta área corresponde a Categoría VI (área protegida con 
recursos manejados), esto es, un área protegida manejada principalmente para el uso sostenible de 
los ecosistemas naturales. Se define como un “área que contiene predominantemente sistemas 
naturales no modificados, que es objeto de actividades de manejo para garantizar la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica a largo plazo, y proporcionar al mismo tiempo un flujo 
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sostenible de productos naturales y servicios para satisfacer las necesidades de la comunidad”. Su 
objetivo primario es, por tanto, proteger los ecosistemas naturales y usar los recursos naturales de 
manera sostenible, cuando la conservación y el uso sostenible puedan beneficiarse mutuamente. 
Otros objetivos posibles propuestos en la Categoría VI y que aplican al área propuesta son: 

✔ Promover el uso sostenible y de bajo nivel de los recursos naturales, considerando 
dimensiones ecológicas, económicas y sociales. 

✔ Promover beneficios sociales y económicos a las comunidades donde sea relevante, mientras 
se conserva la biodiversidad. 

✔ Facilitar la seguridad intergeneracional para el sustento de las comunidades, asegurando así 
que los medios de vida sean sostenibles. 

Es importante considerar que el área propuesta cuenta con diversos ecosistemas no solo terrestres 
(bosques de tierra firme, guandales) sino también marino-costeros, siendo incluso varios de ellos 
definidos como objetos de conservación (estuarios, manglares, áreas de anidación de tortugas 
marinas, áreas de paso de ballenas jorobadas, áreas de congregación de aves marinas y playeras, 
peces de importancia económica y de seguridad alimentaria). Lo anterior resalta su importancia como 
un Área Marina Protegida (AMP), siendo además la primera de ellas de carácter regional declarada 
por la CVC.  

Lo anterior es acorde con lo propuesto en los criterios para aplicar las categorías de manejo de áreas 
protegidas de la UICN a AMPs (Day et al. 2019), donde se plantea que un área que incluya zonas 
terrestres y marinas pueden definirse como AMP y no requieren ser declaradas por separado 
(aplicando la regla del 75%). Para el área propuesta, el 61.7% corresponde a área marina y el 38.1% 
es área terrestre. Finalmente, siguiendo esos mismos criterios, el área propuesta, bajo Categoría VI, 
podría definirse como un AMP dirigida a mantener predominantemente hábitats naturales, pero 
permitiendo el uso sostenible de algunos recursos. 
 
 

1.2 Análisis de integridad y viabilidad  
 

PRESIONES ANTRÓPICAS  

Se han logrado identificar una serie de presiones determinadas a partir de la revisión de información 
secundaria y de información capturada en jornadas de trabajo, realizadas en el marco de talleres 
comunitarios con las comunidades que usan del área propuesta como DRMI, así como aportes del 
equipo de trabajo. Estas presiones se espacializaron y se clasificaron considerando tres criterios: i) 
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Extensión geográfica; ii) Severidad; e iii) Irreversibilidad. Diferentes presiones fueron identificadas para 
cada objeto de conservación. 

El análisis general por objeto de conservación mostró que los bancos de piangua corresponden al 
recurso más urgente de abordar (calificación alta), seguido de otros cinco objetos de conservación que 
obtuvieron una calificación media y seis objetos de conservación que obtuvieron una calificación baja. 
El análisis por presión mostró que el aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso doméstico 
es la amenaza más urgente de abordar, seguida por seis presiones que obtuvieron una calificación 
media; aquellas calificadas como bajas fueron aprovechamiento intensivo de huevos y captura de 
tortugas marinas, sobreexplotación de cangrejo azul y aumento de áreas para la agricultura. 

Tabla 15. Calificación de los objetos de conservación del DRMI de acuerdo con sus presiones 

Objeto de 
conservación 

Presiones Calificación 

Guandal 
Aumento de áreas para agricultura 

Media Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 
forestal 

Manglar 
Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico Media 
Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

Estuarios (bocanas, 
pozas, esteros) 

Sobreexplotación de los recursos marinos 
Baja 

Contaminación por residuos sólidos y líquidos 
Áreas de congregación 
de aves marinas y 
playeras 

Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico Baja 
Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

Ruta de migración de 
ballena jorobada 

Captura  incidental  Baja 

Área de anidación de 
tortugas marinas 

Aprovechamiento intensivo de huevos 
Media 

Contaminación por residuos sólidos y líquidos 
Peces de importancia 
comercial y de seguridad 
alimentaria 

Sobreexplotación de recursos marinos 
Media 

Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

Tiburones y rayas 
Captura incidental 

Media 
Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

Bancos de piangua 

Sobreexplotación de recursos marinos 

Alta Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso 
doméstico 
Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

Cangrejo azul 
Aumento de áreas para la agricultura 

Baja Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 
forestal 
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Sobreexplotación de cangrejo azul 
Especies cinegéticas Sobreexplotación por cacería de subsistencia Baja 

Especies maderables 
Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento 
forestal 

Baja 

 

Tabla 16. Calificación de las presiones identificadas sobre los objetos de conservación del 
DRMI, por cada situación de manejo. 

Situación de 
manejo 

Presiones Calificación de 
la presión 

Objetos de conservación 
que afecta 

Aprovechamie
nto de recurso 

forestal 

Aumento de áreas para la 
agricultura 

Baja 
Bosque de tierra firme, 

Guandal, Manglar, Cangrejo 
azul 

Aprovechamiento intensivo de 
recurso forestal para uso 

doméstico 
Alta 

Manglar, Estuarios, Áreas de 
congregación de aves 

marinas y playeras, Bancos 
de Piangua 

Tala selectiva comercial sin 
permiso de aprovechamiento 

forestal 
Media 

Bosque de tierra firme, 
Guandal, Especies 

cinegéticas, Especies 
maderables 

Pesquerías 
artesanales e 
industriales 

 

Sobreexplotación de recursos 
marinos 

Media 

Peces de importancia 
comercial y de seguridad 
alimentaria, Bancos de 

piangua 

Captura incidental Media 
Ruta de migración de ballena 
jorobada, Tiburones y rayas 

Manejo de 
residuos 
sólidos 

Contaminación por residuos 
sólidos y líquidos 

Media 

Manglar, Estuarios,  Áreas 
de congregación de aves 

marinas y playeras, Áreas de 
anidación de tortugas 
marinas,  Peces de 

importancia comercial y de 
seguridad alimentaria, 

Bancos de piangua 

Aprovechamie
nto de la fauna 

terrestre, 
costera y 
marina 

Aprovechamiento intensivo de 
huevos y captura de tortugas 

marinas 
Baja Área de anidación de 

tortugas marinas,  

Sobreexplotación por cacería de 
subsistencia 

Media Especies Cinegéticas 

Sobreexplotación de cangrejo 
azul 

Baja Cangrejo azul 

Sobreexplotación por cacería de 
subsistencia 

Media 
Área de anidación de 

tortugas marinas 
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A continuación, se da una breve explicación de cada una de las presiones, considerando los resultados 
de la espacialización, los factores contribuyentes, los objetos de conservación que afectan, así como 
la calificación de la severidad de la amenaza dada por la comunidad y su calificación general teniendo 
en cuenta los criterios indicados anteriormente, tomando como base un modelo conceptual de 
estándares abiertos para la práctica de conservación. 
 
Situación de manejo: Aprovechamiento del recurso forestal 
 
Aumento de áreas para la agricultura 
 
Objetos de conservación afectados: Bosque de tierra firme, Guandal, Manglar, Cangrejo azul 
Factores contribuyentes: Cultivos ilícitos, pérdida en la tradición de rotación de cultivos, canales de 
drenaje para cultivos, inmigración de actores no miembros de las comunidades, falta de oportunidades 
laborales, falta de alternativas productivas. 
 
La agricultura en Isla Ají en la actualidad es de bajo impacto lo cual se ve reflejado en la calificación 
baja de esta presión. Esto se debe principalmente a dos limitaciones, primero, a las plagas que 
proliferan desde hace unos años y que no permiten que los cultivos mantengan su cosecha, 
especialmente en cultivos como el chontaduro, el banano y la naranja, y segundo, a la falta de mercado 
para los productos. Este impacto es observable en los ecosistemas aledaños al estero San Miguel y 
en la zona oriental de la Isla frente al corregimiento de Puerto Merizalde, donde se pueden observar 
zanjas o cunetas usadas para secar terrenos inundables y así poder cultivar sobre ellos. 
 
Aprovechamiento intensivo de recurso forestal para uso doméstico 
 
Objetos de conservación afectados: Manglar, Estuarios, Áreas de congregación de aves marinas y 
playeras, Bancos de piangua 
Factores contribuyentes: uso de leña para cocinar. 
 
Esta presión ha obtenido una calificación alta tanto para el manglar como para los bancos de piangua 
y ha sido espacializada en la parte interna del estero San Miguel, el estero Corozal y la quebrada 
Majula donde las principales especies afectadas son los manglares. Estas especies son utilizadas 
para la construcción de vivienda y de manera más específica el mangle rojo y el mangle blanco 
(Rizophora mangle, Laguncularia recemosa) son especies muy utilizadas como leña por encima de 
especies de tierra firme o mangual, debido a su alto poder para emitir calor y a su baja producción de 
humo. 
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Tala selectiva comercial sin permiso de aprovechamiento forestal 
  
Objetos de conservación afectados: Bosque de tierra firme, Guandal, Especies cinegéticas 
Especies maderables 
Factores contribuyentes: Comercio ilegal de madera, falta de licencias para el uso o 
aprovechamiento forestal, falta de acuerdos comunitarios para el uso del recurso forestal, falta de 
ordenamiento forestal en Isla Ají, falta de oportunidades laborales, falta de alternativas productivas, 
 
A pesar de que Isla Ají cuenta con una excelente cobertura vegetal (96,26%), muchas de las especies 
de interés comercial se encuentran disminuidas en algunas áreas de la isla, debido a que, en el área 
se extrae madera sin contar con los requerimientos para hacer un aprovechamiento forestal ordenado 
y sostenible. Muchos de los aserradores son locales pagados por alguien externo a la comunidad, lo 
que ha generado conflictos con algunas personas de la comunidad debido a la apropiación de los 
recursos maderables del territorio colectivo. En la actualidad, esta presión tiene una calificación alta 
para el guandal y baja para las especies maderables ya escasas por el impacto que tuvieron en 
décadas anteriores.  
 
Este impacto se encuentra principalmente en los guandales ubicados en la parte interna del estero 
San Miguel, la quebrada Majula y el naidizal de la quebrada Ostional, ubicada al sur de la isla y afectan 
principalmente al cuangare, sande, otobo, laurel, iguanero, chimboza y cedro. 
 
Situación de manejo: Pesquerías artesanales e industriales 
 
Sobreexplotación de recursos marinos 
 
Objetos de conservación afectados: Estuarios, Peces de importancia comercial y de seguridad 
alimentaria, Bancos de piangua 
Factores contribuyentes: Incumplimiento de la normativa pesquera y acuerdos comunitarios 
existentes, Uso de artes y técnicas nocivas para el ecosistema marino (poco selectivas o no 
permitidas, o en áreas sensibles), incumplimiento de las tallas mínimas de captura de piangua, 
crecimiento de mercado (local, regional y nacional), desconocimiento de normativa y acuerdos 
comunitarios de pesquerías, crecimiento demográfico y tradición de consumo, Regulaciones confusas 
y poco difundidas, escalas espaciales y temporales de manejo no coinciden con la distribución de las 
especies, sus ecosistemas o épocas reproductivas,  información deficiente sobre aspectos biológicos 
y estadísticos de los recursos pesqueros, facilidad y costo de operación de las mallas con respecto a 
espineles, oferta de mallas irreglamentarias, falta de inversión social, económica enfocada en 
desarrollar una pesquería sostenible, pocas medidas de manejo específicas de recursos pesqueros 
con signos de sobreexplotación, falta de capacitación y apoyo institucional, falta de articulación entre 
instituciones, debilidad en el alcance de la normativa pesquera. 
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La sobreexplotación de los recursos pesqueros en el área de Isla Ají por parte de las pesquerías 
artesanales e industriales tiene una calificación alta para los peces de importancia comercial y de 
seguridad alimentaria y baja para los estuarios. Esta presión se ha dado principalmente por las 
prácticas inadecuadas, como el uso de chinchorro en pozas, esteros y bocanas, uso de malla de 
arrastre de ojo pequeño o durante jornadas extensas incluyendo la noche, el uso de artes no 
reglamentarios como las mallas menores a 2 ¾, como la lisera y toldillo, pesca de bolichero en franjas 
muy cercanas a la costa; todas estas han ocasionado conflictos entre los pescadores locales y 
externos (viento y mareas, bolicheros) provenientes principalmente de Buenaventura, como también 
con el gremio industrial. 
 
Adicionalmente, esta presión obtuvo una calificación alta para los bancos de piangua debido al 
incumplimiento de las tallas mínimas de extracción (5 cm) establecidas para el país, Dicha calificación 
ha sido sustentada por la bajas tasas de captura que hoy en día viven las piangüeras, debido a la alta 
presión al que ha sido sometido el recurso, especialmente durante años anteriores donde se exportaba 
en grandes cantidades hacia el Ecuador.  
 
Su impacto se encuentra en el estero San Miguel, en la bocana de Ají Grande, en la bocana de Ajicito 
y en la franja costera, manglares de la caleta, ubicado en la zona norte del Estero San Miguel, en el 
Estero Grande, ubicado al sur de la Isla y el manglar sobre la quebrada Ostional, ubicada al sur 
occidente de la isla. 
 
Captura incidental 
Objetos de conservación afectados: Ruta de migración de la ballena jorobada, tiburones y rayas 
Factores contribuyentes: Uso de artes y técnicas nocivas para el ecosistema marino (poco selectivas 
o no permitidas, o en áreas sensibles), facilidad y costos de operación de las mallas con respecto a 
espineles, oferta de malla irreglamentarias, falta de inversión social y económica enfocada en 
desarrollar una pesquería sostenible, debilidad en el alcance de la normativa de pesquerías 
 
La captura no intencionada de recursos marinos a través de artes de pesca, así como el descarte de 
estas especies son denominadas como captura incidental. En Isla Ají esta práctica tiene una 
calificación media para los tiburones y rayas que por el uso de artes de pesca no permitidos, el uso de 
chinchorros, bolicheros y la pesca de arrastre de camarón de aguas someras se incrementa la 
probabilidad de captura. Al ser estos dos grupos declarados como recursos hidrobiológicos mediante 
el decreto 281 de 2021, se debe trabajar por eliminar o reducir su captura.  
 
El impacto de esta presión sobre el corredor de ballenas jorobadas se calificó también como media, 
esto porque existe una cantidad de mallas que tienen longitudes de 30 paños desplegadas por 
diferentes pescadores viento y marea provenientes en su mayoría de la ciudad de Buenaventura que 



                                                                
 

67 

 

pueden terminar obstruyendo el paso de las ballenas o estas pueden enredarse accidentalmente con 
las mallas.  
 
Situación de manejo: Manejo de residuos sólidos 
 
Contaminación por residuos sólidos y líquidos 
 
Objetos de conservación afectados: Manglar, Estuarios, peces de importancia comercial y de 
seguridad alimentaria, bancos de piangua, áreas de anidación de tortugas marinas, áreas de 
congregación de aves marinas y playeras 
Factores contribuyentes: Desconocimiento para el aprovechamiento de residuos sólidos, falta de 
infraestructura para la disposición y manejo de residuos sólidos, debilidad en el saneamiento básico, 
deficiente manejo y control de residuos sólidos 
 
Esta presión incluye la contaminación por plásticos, químicos, aceite y gasolina derramada por parte 
de las diferentes comunidades que viven a lo largo del río naya, y la basura traída por la marea desde 
otros puntos del pacífico, así como por el mal uso de motosierras y lanchas. Esta amenaza obtuvo 
una calificación alta para varios objetos de conservación con una severidad muy alta en los bancos de 
piangua, esto porque el ecosistema manglar es uno de los que recibe la mayor cantidad de 
contaminantes que son arrastrados por las mareas, afectando así a toda la fauna que lo habita. 
 
Situación de manejo: Aprovechamiento de la fauna terrestre, costera y marina 
 
Aprovechamiento intensivo de huevos y captura de tortugas marinas 
  
Objetos de conservación afectados: Áreas de anidación de tortugas marinas, especies cinegéticas  
Factores contribuyentes: Alta demanda local y externa de proteína animal, falta de acuerdos 
comunitarios para aprovechamiento de fauna, falta de oportunidades laborales, falta de alternativas 
productivas, incumplimiento de legislación para caceria de comercio, ausencia de datos de extracción 
y densidad poblacional, desconocimiento de periodos reproductivos, malas prácticas de caza y 
extracción de fauna. 
 
El uso de los huevos y la carne de las tortugas marinas es una actividad de oportunismo, mas no de 
dedicación, esto porque no hay grandes comunidades cercanas a las playas y si se encuentran con 
un nido o tortuga es durante una visita esporádica a la playa; tanto su carne como los huevos son 
considerados alimentos muy nutritivos y de buen sabor.  Por todo lo anterior, esta presión presenta 
una calificación media y se encuentra localizada principalmente en la zona norte de la playa, donde 
las tortugas llegan durante la temporada de anidación.  
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A pesar de no tener una calificación alta es importante trabajar para reducir al mínimo esta presión en 
el área dado a que estas especies se ven expuestas a amenazas en diferentes etapas de su ciclo de 
vida (huevos, y adultos), así como por otras presiones antrópicas que van desde la captura en 
pesquerías a la contaminación. 
   
Sobreexplotación de cangrejo azul 
  
Objetos de conservación afectados: Cangrejo azul 
Factores contribuyentes: Alta demanda local y externa de proteína animal, falta de acuerdos 
comunitarios para aprovechamiento de fauna, falta de oportunidades laborales, falta de alternativas 
productivas, incumplimiento de legislación para cacería de comercio, ausencia de datos de extracción 
y densidad poblacional, desconocimiento de periodos reproductivos, malas prácticas de caza y 
extracción de fauna. 
 
Las malas prácticas en la captura de cangrejo azul tales como tapar o destruir las cuevas donde 
habitan, capturar con mayor frecuencia las hembras y juveniles, así como captura de grandes 
cantidades para el comercio, han llevado a una sobreexplotación de esta especie (Cardiosoma 
crassum). En el área de Isla Ají esta presión presenta una calificación media y fue espacializada sobre 
el estero Corozalito y sobre los naidizales que se encuentran subiendo por el estero Ostional en el 
extremo sur de la Isla. 
  
Sobre-explotación por cacería de subsistencia 
  
Objetos de conservación afectados: Especies cinegéticas, Áreas de anidación de tortugas marinas 
Factores contribuyentes: Alta demanda local y externa de proteína animal, falta de acuerdos 
comunitarios para aprovechamiento de fauna, falta de oportunidades laborales, falta de alternativas 
productivas, incumplimiento de legislación para caceria de comercio, ausencia de datos de extracción 
y densidad poblacional, desconocimiento de periodos reproductivos, malas prácticas de caza y 
extracción de fauna. 
 
Las poblaciones naturales de las especies objeto de cacería (especies cinegéticas) están 
disminuyendo en el área de Isla Ají, un lugar donde alguna vez fueron abundantes. El aumento de la 
población y un mejor acceso a mercados con la ciudad de Buenaventura ha dado como resultado una 
demanda creciente de productos de la vida silvestre. Todo esto ha ocasionado escasez de especies 
como el guatín (Dasypricta punctata), la guagua (Cuniculus. paca), el perico u oso perezoso (Bradypus 
veriegatus), el puerco de monte (Tayassu pecari), la cafucha (Pecari tayacu), la iguana (Iguana 
iguana), el oso hormiguero (Tamandua mexicana), la nutria (Lontra longicaudis), entre otros y ha 
llevado a que en el área esta presión tenga una calificación media. 
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La espacialización se concentra en las coberturas naturales que se encuentran en inmediaciones del 
estero San Miguel, especialmente en la zona norte del estero. 
 
Factores contribuyentes transversales a todas las presiones 
 
Falta de un esquema conjunto de prevención, vigilancia y control, falta de tecnologías y capacidades 
conjuntas para la prevención vigilancia y control, limitadas acciones de vigilancia y control por parte 
de la autoridad ambiental, pesquera y comunitaria, pérdida de tradiciones y prácticas culturales para 
el manejo de los recursos naturales, falta de comunicación asertiva sobre función de los recursos 
naturales, mecanismos de divulgación poco eficientes de normatividad sobre recursos naturales, 
desconocimiento del papel ecológico de ecosistemas, la fauna y flora, desconocimiento de los trámites 
para solicitar permiso de aprovechamiento forestal, desconocimiento de las normas de extracción de 
recursos naturales. 
 
PRESIONES NATURALES 

Fallas geológicas: el territorio del Municipio de Buenaventura presenta numerosas fallas geológicas 
entre las que se destacan la falla Buenaventura, Naya- Micay, La Sierpe, Málaga, Pichindó, ubicada 
a lo largo de la Bahía. La falla Naya – Micay, bordea la zona del litoral y junto con la falla Buenaventura, 
parecen ser las responsables del hundimiento del bloque sur de la Bahía de Buenaventura y el oeste 
de la costa Pacífica. 

Tsunamis: fenómenos de baja probabilidad de ocurrencia en la Costa Pacífica vallecaucana; sin 
embargo, hay que tener en cuenta que cuatro tsunamis afectaron el litoral Pacífico colombiano durante 
el siglo pasado (1906, 1942, 1958 y 1979), con especial severidad los ocurridos en 1906 y 1979. La 
ruptura del terremoto de 1979 cubrió una brecha en la zona sísmica superficial del noroeste de 
Ecuador y sureste de Colombia en la región en que se había pronosticado que ocurriría. Según el 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Pacífico (2010), estudios recientes 
sugieren que esta brecha no está completamente cubierta, por lo que es probable que se presenten 
fenómenos de similar magnitud siguiendo la dirección norte pudiendo en ese caso afectar el Pacífico 
Vallecaucano (Caballero y Ortíz 2003). 

Erosión costera: este fenómeno es ocasionado naturalmente por el oleaje sobre los ecosistemas 
costeros pero es agravado por un aumento relativo en el nivel del mar debido al cambio climático y los 
movimientos tectónicos, además la destrucción de ecosistemas  clave como los manglares. Sin 
medidas de mitigación adecuadas, esa pérdida de terreno continuará en el futuro. En los próximos 
años, la erosión constante podría afectar a las comunidades locales de la cuenca del Naya. Un área 
protegida y efectivamente manejada en el delta del río Naya, Isla Ají, es una medida de mitigación a 
la erosión costera para la zona. 
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Inundaciones: Las  inundaciones son fenómenos hidrológicos frecuentes en cada temporada de 
lluvias, ocurren cuando las lluvias son persistentes y generalizadas, ocasionando un aumento 
progresivo en el nivel de los ríos y quebradas, lo cual puede llegar a ser potencialmente destructivo. 
Isla Ají se encuentra en la desembocadura del río Naya, que posee una precipitación anual de 7000 a 
9000 mm y se encuentra aledaña a zonas del valle del cauca y cauca que presentan precipitaciones 
por encima de los 11000 mm (Atlas climatológico de Colombia, IDEAM). Cuando estas condiciones 
coinciden con lluvias en el interior del país se producen crecientes súbitas que aunque no afectan 
grandes extensiones de tierra el poder destructivo es mayor y son las que cobran un mayor número 
de vidas cuando se presentan. 

 
 
 

2. COMPONENTE DE ORDENAMIENTO (FASE II. APRESTAMIENTO) 
 

2.1 Zonificación  
 

La zonificación del DRMI Isla Ají, se realizó acorde con lo establecido por el Decreto 1076 de 2015, 
Artículo 2.2.2.1.4.1., define la zonificación como las unidades que presentan características comunes 
para los fines de manejo, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de conservación. 
Adicionalmente, las zonas y sus consecuentes subzonas dependerán de la destinación que se prevea 
para el área según la categoría de manejo definida. Así mismo, en el Artículo 2.2.2.1.4.2., se definen 
los usos y las actividades permitidas dentro de la zonificación. 

La zonificación del DRMI Isla Ají, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, es el 
resultado de la construcción conjunta con los actores que participaron en los talleres de zonificación 
en el marco del convenio entre WCS y El Consejo Comunitario del río Naya, y el análisis del resultado 
participativo y posterior validación para el cumplimiento de los tres objetivos de conservación del área 
protegida. A continuación, se describen los criterios y el resultado final de una zonificación concertada.  

Criterios y principios de la zonificación  

Para determinar la zonificación del área protegida, se utilizaron criterios biofísicos, socioeconómicos 
y culturales, cada uno de los cuales cuenta con elementos determinantes (Figura 15). Así mismo, se 
definieron categorías de manejo, que se convierten en principios de la zonificación.  
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Figura 15. Criterios considerados para la zonificación del DRMI Isla Ají. 

 

Zonas establecidas para un Distrito Regional de Manejo Integrado  
La zonificación del DRMI Isla Ají comprende las categorías definidas por el Decreto 1076 de 2015 y 
2372 de 2010 (Figura 16). 

  

 

Representatividad: Inclusión de niveles de la biodiversidad 
no representados o insuficientemente representados en el 
sistema de áreas protegidas 

Irremplazabilidad: Consideración de muestras únicas o 
poco comunes y remanentes de tipos de ecosistemas 

Integridad ecológica: Garantía de la dinámica natural de 
cambio de los atributos que caracterizan su biodiversidad. 

Grado de amenaza: Protección de poblaciones de especies 
consideradas en alguna categoría global o nacional de estado 

 Criterios 
biofísicos  

 

Mantenimiento de zonas estratégicas de conservación 
cultural. 

Inclusión de áreas para el uso sostenible de los recursos 
naturales. 

Inclusión de zonas que presten beneficios ambientales. 
Propiedad de la tierra no es un elemento negativo frente a la 

posibilidad de alcanzar los objetivos de conservación. 
Articulación del trabajo y esfuerzo de actores sociales e 

institucionales.  

 
Criterios 

socioeconómic
os y culturales  
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Figura 16. Categorías de manejo consideradas para la zonificación del DRMI Isla Ají, Distrito 
Especial de Buenaventura (Valle del Cauca). Decreto 2372 de 2010, Artículo 34, incorporado en 

el decreto 1076 de 2015, Art. 2.2.2.1.4.1 

Zonificación del DRMI Isla Ají 

A partir de estas categorías y como resultado de este proceso participativo, se definieron zonas que 
tienen como objetivo garantizar el cumplimiento de los objetivos de conservación del área protegida 
(Decreto 2372, 2010), a saber:   

i. Zona de preservación: Es un espacio donde el manejo está dirigido ante todo a evitar su 
alteración, degradación o transformación por la actividad humana. Esta zona debe 
comprender el respeto de los límites de las actividades antrópicas y debe estar dirigida por 
proyectos de conservación para mantenerse en el concepto de intangibilidad e 
inalienabilidad. Debido a las características intactas o casi intactas de su estructura 
ecológica, estas zonas son primordiales para lograr la relativa estabilidad ecológica en la 
totalidad del territorio del área protegida, contribuyendo finalmente a cumplir los objetivos 
de conservación del DRMI Isla Ají. El objetivo general, es el de salvaguardar la base de los 

  

 

Preservación:  
"Comprenden todas aquellas actividades de protección, 

regulación, ordenamiento y control y vigilancia, 
dirigidas al mantenimiento de los atributos, composición, 

estructura y función de la biodiversidad, evitando al 
máximo la intervención humana y sus efectos" 

 

Restauración:  
"Comprenden todas las actividades de recuperación y 
rehabilitación de ecosistemas; manejo, repoblación, 

reintroducción o trasplante de especies y 
enriquecimiento y manejo de hábitats, dirigidas a 

recuperar los atributos de la biodiversidad"      

 

Uso sostenible: 
 "Comprenden todas las actividades de producción, 

extracción, construcción, adecuación o mantenimiento de 
infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento 

sostenible de la biodiversidad, así como las actividades 
agrícolas, ganaderas, mineras, forestales, industriales y 

los proyectos de desarrollo y habitacionales no nucleadas 
con restricciones en la densidad de ocupación y 

construcción siempre y cuando no alteren los atributos 
de la biodiversidad previstos para cada categoría”  

 

Disfrute:  
"Comprenden todas las actividades de 
recreación y ecoturismo, incluyendo la 

construcción, adecuación o mantenimiento de la 
infraestructura necesaria para su desarrollo, que 

no alteran los atributos de la biodiversidad 
previstos para cada categoría”  

 

Conocimiento:  
"Comprenden todas las actividades de investigación, 
monitoreo o educación ambiental que aumentan la 
información, el conocimiento, el intercambio de 

saberes, la sensibilidad y conciencia frente a 
temas ambientales y la comprensión de los valores y 

funciones naturales, sociales y culturales de la 
biodiversidad”  
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recursos, servicios ambientales y relaciones de los ecosistemas, para establecer una base 
genética y paisajística en beneficio común de las comunidades que tradicionalmente se han 
relacionado con estos ecosistemas y de otras que indirectamente se ven favorecidas. 
 
 Áreas afectadas por tala de “Machare” al sur (zonificación comunitaria).  
 Áreas afectadas por prácticas inadecuadas de tala y captura de cangrejo (Zonificación 

comunitaria al oriente del estero San Miguel).  
 Bosques inundables y de tierra firme, manglares, guandales (coberturas naturales).  
 Manglar al sur de Isla Ají (bocana Ají Grande).  
 Áreas sin identificación de acciones o usos específicos y coberturas naturales. 

 
 

ii. Zona de restauración: Es un espacio dirigido al restablecimiento parcial o total a un estado 
anterior, de la composición, estructura y función de la diversidad biológica. En las zonas de 
restauración se pueden llevar a cabo procesos inducidos por acciones humanas, 
encaminados al cumplimiento de los objetivos de conservación del área protegida. Como el 
propósito de estas zonas es el manejo orientado a la futura transición a cualquiera de las 
demás zonas aquí propuestas, se incluyen en esta categoría muchas de las áreas que 
poseen valor ecológico, pero que se encuentran sometidos a una fuerte presión antrópica. 
El esfuerzo en estas zonas está dirigido a la recuperación de recursos naturales renovables 
y ecosistemas, contando en ocasiones con la capacidad de regeneración o resiliencia del 
ecosistema o ecosistemas en cuestión. 
 
En las actividades de restauración se permite desarrollar actividades como herramientas de 
manejo del paisaje y restauración de suelos degradados, usando obras mecánicas si se 
requiere, siempre y cuando no afecte la integridad del área. Igualmente se podrán usar 
especies no nativas si es necesario, para ser usadas como pioneras, pero deben eliminarse 
en las etapas de sucesiones avanzadas, se pueden emplear solamente para el control y 
manejo de suelos muy degradados; igualmente se permiten bosques bioenergéticos, cercos 
vivos, agroecología o permacultura. Estas actividades se podrán desarrollar previo análisis 
técnico de parte de la CVC. 
 
El destino de las áreas de restauración (para la preservación o para el uso sostenible) 
deberá ser ajustado y validado en el marco de la mesa de ordenamiento durante el proceso 
de implementación del plan de manejo. 
 

iii. Zona de uso sostenible. Subzona para el desarrollo: Incluye los espacios para adelantar 
actividades productivas y extractivas compatibles con el objetivo de conservación del área 
protegida. La adecuada gestión de estas zonas implica gran responsabilidad por parte de 
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los actores, debido a que allí se ejercen la mayor cantidad de actividades económicas, y es 
allí donde se somete a mayor presión a los ecosistemas. Al igual que en todas las otras 
zonas, la observación del estado ecológico del medio natural funciona como un indicador 
certero de la capacidad de control del DRMI sobre la actividad antrópica para asegurar la 
protección ambiental. 
 

iv. Zona general de uso público. Subzona de alta densidad de uso: Son aquellos espacios 
definidos en el Plan de Manejo con el fin de alcanzar objetivos particulares de gestión a 
través de la educación, la recreación, el turismo de naturaleza y el desarrollo de 
infraestructura de apoyo a la investigación y la administración. 

 
La Figura 17 muestra la zonificación teniendo en cuenta los criterios anteriormente expuestos. La zona 
de preservación 4.420.5 ha, con presencia de bosques de tierra firme, manglares y bosques de 
transición (guandal y naidizal).  La zona de restauración comprende 1.318,1 ha. La zona de uso 
sostenible terrestre incluye 3.320,6 ha de cultivos destinados a prácticas agrícolas que no tengan 
afectaciones a los elementos de conservación definidos para el DRMI Isla Ají. Si bien se planteó para 
la zonificación una zona de uso público o disfrute, se considera en el componente programático realizar 
un estudio de viabilidad turística con unos lineamientos claros. Una vez se apruebe la viabilidad, se 
podrán desarrollar actividades de turismo de naturaleza, como alternativa para algunos propietarios, 
que puedan estar relacionadas con el avistamiento de aves y recorridos por senderos y esteros, esto 
supeditado a no ejercer impactos sobre los objetos de conservación y respetando la capacidad de 
carga. La zonificación y régimen de usos podrá ser ajustada en el desarrollo de la implementación del 
plan de manejo del Distrito. 

Zonas Área (ha) % 

Preservación: 4.420,5 18 
Restauración 1.318,1 5,3 

Zona de uso sostenible terrestre 3.320,6 13,5 

Zona de uso sostenible marino 14.967,3 60,8 

Zona general de uso público: 573,4 2,4 

Total área de estudio 24,600 100 
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Figura 17. Propuesta de zonificación del DRMI Isla Ají concertada y valida con las 
comunidades. 

 

2.2 Régimen de usos 
 

Reglamentación jurídica  

La definición de los usos y actividades permitidas para el DRMI Isla Ají, se realiza con base en las 
leyes, resoluciones, decretos u otros instrumentos que reglamentan el uso de los recursos y para el 
ordenamiento de esta área protegida. Según el decreto 2372 de 2010 le da a la categoría del Distrito 
de Manejo Integrado: “…Espacio geográfico, en el que los paisajes y ecosistemas mantienen su 
composición y función, aunque su estructura haya sido modificada y cuyos valores naturales y 
culturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su uso sostenible, 
preservación, restauración, conocimiento y disfrute”.  
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Dicho decreto cita en el artículo 35. Parágrafo 1. “los usos y actividades permitidas en las áreas 
protegidas que integran el SINAP, se podrán realizar siempre y cuando no alteren la estructura, 
composición y función de la biodiversidad característicos de cada categoría y no contradigan sus 
objetivos de conservación. Parágrafo 2. En las distintas áreas protegidas que hacen parte del SINAP 
se prohíben todos los usos y actividades que no estén contemplados como permitidos para la 
respectiva categoría”. Así, para la formulación del marco normativo del DRMI, se tuvieron en cuenta 
los siguientes criterios: 

Criterio Decreta 

Aprovechamiento 
forestal 

Ley 2811 - 1974 Se prohíbe destruir la vegetación que sirva de refugio o fuente 
de alimentación a las especies hidrobiológicas. 

Decreto 1449 - 1977 Es obligatorio proteger los ejemplares de especies de flora 
silvestre vedadas. 
Decreto 1449 - 1977 Es obligatorio cumplir con las disposiciones relacionadas 
con la prevención de incendios, plagas forestales y el control de quemas. 

Decreto 1681 de 1978  Se declaró a los manglares, estuarios, meandros, 
ciénagas u otros hábitats similares de recursos hidrobiológicos, como signos de 
protección. 
Ley 79 - 1986 Es obligatorio mantener la cobertura boscosa en una extensión 
de por lo menos 200 metros a la redonda desde la periferia de los nacimientos 
de fuentes de agua.  
Ley 79 - 1986 Es obligatorio mantener una franja no inferior a 100 metros de la 
línea de marea máxima a cada lado de los cauces de ríos, quebradas y arroyos 
sean permanentes o no, y alrededor de lagos, lagunas, ciénagas o depósitos 
de agua que abastezcan represas para servicios hidroeléctricos o de riego, 
acueducto rurales y urbanos, o estén destinados al consumo humano, agrícola, 
ganadero, a la acuicultura o para usos de interés social. 
Res. 1602 - 1995 Solamente se permite el aprovechamiento doméstico del 
manglar para las comunidades. Se necesita permiso especial para el 
aprovechamiento comercial. 
Decreto 1791 de 1996. Se permite el aprovechamiento forestal por ministerio 
de ley (uso de comunidades negras). Para la movilización de madera comercial 
es necesario un salvoconducto. 

Aprovechamiento 
de fauna marina y 

costera 

Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe exportar individuos vivos de la fauna silvestre, 
salvo los destinados a investigación científica o los autorizados expresamente 
por el gobierno nacional Decreto 2372 - 2010 Zonas preservación: zonas en las 
que se debe mantener la composición, estructura y función de la biodiversidad, 
conforme su dinámica natural y evitando al máximo la intervención humana y 
sus efectos. 
Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe adquirir con fines comerciales, productos de 
la caza que no reúnan los requisitos o cuya procedencia legal no esté 
comprobada. 
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Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe provocar deterioro del ambiente con productos 
o sustancias empleadas en la caza. 

Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe cazar o comercializar individuos de especies 
vedadas o cuyas tallas no sean prescritas, o comercializar sus productos. 

Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe cazar en áreas vedadas o en tiempo de veda. 

Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe usar explosivos, sustancias venenosas, 
pesticidas o cualquier otro agente químico que cause la muerte o la paralización 
permanente de los animales, salvo cuando se trate de métodos para capturar 
animales vivos. 
Decreto 2811 - 1974 Se prohíbe hacer quemas o incendios para acorralar, 
hacer huir o dar muerte a la presa. 

Decreto 1076 - 2015 Se permite la caza de subsistencia. El aprovechamiento 
comercial de fauna silvestre sólo puede adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia.  

 
Decreto 1681 de 1978 se declaró a los manglares, estuarios, meandros, 
ciénagas u otros hábitats similares de recursos hidrobiológicos, como signos de 
protección 

 

Ley 2811 - 1974 Se prohíbe arrojar a un medio acuático permanente o temporal 
productos, sustancias o desperdicios que puedan causar daño a la vida 
acuática en general, y a sus criaderos en particular. 
Ley 2811 - 1974 Se prohíbe pescar en zonas y en épocas con veda y 
transportar o comerciar el producto de dicha pesca. 

Ley 2811 - 1974 Se prohíbe destruir la vegetación que sirva de refugio o fuente 
de alimentación a las especies hidrobiológicas, o alterar o destruir los arrecifes 
coralinos y abrigos naturales de esas especies. 

Ley 2811 - 1974 Se prohíbe desecar, variar o bajar el nivel de los ríos, lagunas, 
ciénagas o cualquiera otra fuente, con fines de pesca. 

Decreto 1449 - 1977 Se prohíbe la instalación de chinchorros o trasmallos, o 
de cualquier otro elemento que impida el libre y permanente paso de los peces 
en las bocas de las ciénagas, caños o canales naturales. 
Decreto 1449 - 1977 Se prohíbe la pesca con dinamita o barbasco 

Res. 00695 - 2014 Se prohíbe el uso de los artes de pesca denominados riflillo 
y changa. 
Res. 0799 - 2014 Se prohíbe el uso de especies amenazadas como carnada 

Res. 02254 - 2015 Se prohíbe el uso de red de cerco en la primera milla náutica 

Res. 01889 - 2016 Veda de camarón entre el 15 de enero y 15 de marzo 

Res. 01856 - 2004 Se prohíbe la pesca industrial en la primera milla náutica 
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Res. 00139 - 1992 Se permite la captura de camarón con una red de mínimo 2 
¾; altura de 100 mallas y longitud máxima de 210 brazas; con 2 boyas de 
señalización en los extremos y una boya roja en el centro. 

Ley 1453 - 2011 Se prohíbe instalar mallas en ríos, esteros y bocanas 

Res. 0539 - 2000 La talla mínima de captura de la piangua (Anadara 
tuberculosa) es de 5 cm. 

Agricultura 

Decreto 1419-1977 Es obligatorio proteger los suelos mediante técnicas 
adecuadas de cultivos y manejo de suelos que eviten la salinización, 
compactación, erosión, contaminación o revenimiento y en general la pérdida o 
degradación de los suelos. 
Decreto 1419-1977 Es obligatorio proteger y mantener la cobertura vegetal a 
lado y lado de las acequias en una franja igual a dos veces el ancho de la 
acequia. 

 
Regulación de los usos y las actividades permitidas  

Construcción con actores locales  
 

Para la definición de la zonificación y reglamentación del DRMI Isla Ají se realizaron 8 talleres 
presenciales los cuales contaron con la participación de hombres y mujeres de diferentes grupos que 
realizan alguna actividad extractiva en Isla Ají. Durante los talleres, los actores identificaron las 
actividades permitidas y no permitidas dentro de las diferentes zonas (Tabla 17). También identificaron 
espacialmente dónde deberían quedar las zonas acordes con las coberturas, predios, presiones y 
contexto local.  

Tabla 17. Acuerdos locales identificados por actores para las diferentes zonas propuestas para 
el área. 

Captura de piangüa y cangrejo azul 

● Veda comunitaria para la piangua por tres (3) meses (enero, febrero, marzo). 
● Durante la actividad no usar petróleo y aceite como repelente. 
● No cortar la raíz del mangle para pianguar. 
● Veda comunitaria para cangrejo azul por tres (3) meses (por definir). 
● No tapar las cuevas para capturar cangrejo 
● No capturar los cangrejos pequeños (color morado). Tener en cuenta que los 

azules son los adultos. 
● No capturar los cangrejos que tengan los huevos por fuera. 

Pesca 

● No realizar la pesca denominada “pronpron” (golpeteo con ruido para forzar la 
salida de peces). 

● Dejar de usar malla de ojo 2 1/2, usar de 2 3/4 para arriba. 
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● Pescar en pozas solo con malla de 7" para arriba. 
● Bolicheros y viento y marea pesquen por fuera del área. 
● Viento y marea debería pescar a partir de los 25 de profundidad. 
● Ampliación de veda de camarón a 3 meses 
● Establecer veda para algunas especies de importancia alimentaria 
● Área de uso sostenible marino sea exclusivo para pesca de pescadores 

locales. 

Aprovechamiento forestal 

● Respetar la zonificación que se acuerde y no se tale en zonas de 
preservación y sembrar en zonas de restauración. 

● Por cada árbol talado se debe se debe sembrar 5 (reafirmar acuerdo). 
● Esperar que algunas especies tengan diámetro mínimo 50 cm (cuangare, 

sajo, otobo) para talarlos. 
● Realizar restauración en lugares donde se ha sacado madera y están muy 

deteriorados (restauración activa). 
● Incentivar el uso de hacha ya que la motosierra no permite "retoño". 
● No cortar la palma completa de Naidí cuando se quiere bajar el racimo. 

Cacería 

● Establecer veda en diciembre y enero que se restrinja la cacería de la 
guagua. Cazar iguana solo para el sustento familiar. 

● Hacer cacería con escopeta y lazo, no con yango y perro. 
● Establecer una veda para la guagua en la época que está preñada y cuando 

la cría es pequeña. No usar lazo en esta temporada. 
● Establecer veda para la iguana en los meses de enero y febrero cuando la 

hembra está con huevos. 
● Evaluar las especies que más se capturan para conocer épocas 

reproductivas y establecer vedas. 

Agricultura 

● No cortar árboles maderables en áreas de cultivos 
● Sembrar árboles cuando se corten en las áreas de cultivo 
● No expandir los cultivos a zonas de preservación 
● Acuerdo para no cortar las palmas de naidí para extraer racimo 

  

Actividades permitidas (principales y compatibles) 

Se mencionan las actividades permitidas, diferenciadas por aquellas principales y compatibles, 
entendiendo que en su mayoría son condicionadas de una u otra forma (p.e. investigación requiere un 
permiso) 
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Zona de preservación  

Actividades permitidas 

Uso principal 

● Preservación  
●  Control y vigilancia 
●  Monitoreo de los objetos de conservación 

Uso Compatible 

● Educación ambiental dirigida 
● Liberación de especies de fauna nativa a partir de estudios que soporten su 

introducción y bajo protocolos de la autoridad ambiental 
● Investigación científica 
● Aprovechamiento productos no maderables del bosque 
● Recolección de material biológico para propagación de especies nativas en el marco 

de planes de restauración 
● Aprovechamiento de la biodiversidad nativa 
● Construcción de infraestructura 

 

Zona de restauración  

Actividades permitidas 

Uso principal 

● Restauración de los objetos de conservación 
● Actividades de recuperación, enriquecimiento, rehabilitación de ecosistemas y 

rondas hídricas con especies nativas. 
● Establecimiento de infraestructura asociada a la producción de material vegetal: 

para propagar especies nativas y que se encuentren en el área de influencia del 
DRMI. 

● Manejo, repoblación, reintroducción o trasplante dirigido bajo un protocolo de 
especies nativas. 

● Implementación de procesos de restauración pasiva y activa 
● Prevención, control y vigilancia 

Uso compatible 

● Investigación científica 
● Educación ambiental 
● Monitoreo de objetos de conservación 
● Desarrollo de estrategias la conservación de la biodiversidad 
● Sustitución de actividades productivas agropecuarias 
● Aprovechamiento productos no maderables del bosque 
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● Liberación de especies de fauna nativa a partir de estudios que soporten su 
introducción y bajo protocolos de la autoridad ambiental 

● Extracción de recursos biológicos de importancia cultural y de la soberanía 
alimentaria de las comunidades locales bajo acuerdos de conservación 

 

Zona de uso sostenible. Subzona para el desarrollo 

Actividades permitidas 

Uso principal 

● Reconversión de prácticas productivas agropecuarias convencionales a prácticas 
productivas agropecuarias sostenible y tradicionales (rotación de claro en el 
bosque) 

●       Aprovechamiento sostenible de recurso hidrobiológico y pesquero 
●       Aprovechamiento sostenible de la Biodiversidad. 
●       Aprovechamiento sostenible de especies forestales maderables 
●       Aprovechamiento sostenible de productos no maderables del bosque 
●       Prevención, control y vigilancia 

Uso compatible 

● Educación ambiental 
●  Investigación científica 
● Monitoreo de objetos de conservación 
● Aprovechamiento de mangle para uso doméstico (para satisfacer necesidades vitales 

domésticas). 
● Turismo de naturaleza 
● Infraestructura liviana para el turismo y actividades productivas 
● Control mecánico y biológico para el manejo de plagas 

 

Zona general de uso público. Subzona de alta densidad de uso 

Actividades permitidas 

Uso principal  

● Actividades e infraestructura relacionada con la administración del área  
● Actividades de educación, recreación, turismo de naturaleza, científico, cultural y de 

bienestar que no vayan en detrimento de la biodiversidad. 
 

Compatible 

● Estudios de ingeniería para la protección costera 
● Restauración ecológica para protección costera 
● Transporte acuático 
● Obras transitorias autorizadas 
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● Uso de playas en épocas de anidación de tortugas marinas 
● Uso de playas en área de descanso y alimentación de aves playeras y marinas 
● Adecuación y construcción de estructuras livianas para turismo de naturaleza, 

recreación pasiva y educación ambiental como miradores panorámicos, puntos de 
avistamiento de flora y fauna en materiales como madera, piedra, guadua, entre 
otros. 

● Creación, adecuación y mantenimiento de senderos, siempre y cuando no varíen las 
especificaciones técnicas y el trazado de estos. 

 

Para todas las zonas, los diferentes tipos de usos estarán condicionados al concepto ambiental 
de la CVC y solo serán permitidos siempre y cuando no afecten la integridad del área protegida, 
es decir, su estado, sus objetivos y objetos de conservación.  

3. COMPONENTE ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MANEJO 
 

3.1 Estrategia de gobernanza 

La gobernanza se refiere a las normas, instituciones y procesos que determinan cómo se ejercen el 
poder y las responsabilidades, cómo se toman las decisiones y cómo todos los ciudadanos, incluidas 
las mujeres, los hombres, los pueblos indígenas y las comunidades locales, participan y se benefician 
del manejo y gestión del territorio. La gobernanza implica el paso de una dirección jerárquica de la 
sociedad a una con estilos de decisión más horizontales y cooperativos; esto es, los actores en red se 
relacionan de modo más cooperativo apelando enfáticamente a la negociación que a la imposición 
como mecanismo de acuerdo (Joquera 2011). 

En Colombia, las autoridades ambientales tienen dentro de sus funciones la administración de las 
áreas protegidas. Sin embargo, esta forma de administración ha ido cambiando a estructuras de co-
manejo o manejo conjunto, donde a otros actores sociales relacionados con el área se les reconoce 
su derecho a participar en las decisiones relacionadas a dichas áreas.  De esta forma, la gobernanza 
es apropiada cuando es hecha a la medida de su contexto específico y cuando produce de manera 
eficaz resultados de conservación duraderos, beneficios para el sustento de las comunidades y el 
respeto por los derechos (Borrini-Feyerabend et al. 2014). 

La estructura de gobernanza debe por tanto ser acorde a la categoría del manejo del área protegida. 
En este caso para Isla Ají, debe ser acorde con un Distrito regional de manejo integrado, área protegida 
con uso sostenible de los recursos naturales, situada en territorio colectivo y presencia de predios 
privados de particulares e indígenas. 
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Así mismo, lograr un manejo conjunto requiere de procesos de gobernanza participativos y 
compartidos, que tengan en cuenta a todos los actores involucrados en el uso, apropiación y 
conocimiento de los recursos naturales. Esto requiere de condiciones básicas, como acceso a la 
información sobre las situaciones asociadas al uso de los recursos, libertad para expresar 
preocupaciones y necesidades, un entorno social no discriminatorio que asegure que las decisiones 
no se tomen de manera vertical y autoritaria, voluntad de negociación de las partes, confianza y 
seguimiento en el cumplimiento de los acuerdos, entre otros (Borrini-Feyerabend et al. 2001). 

Considerando lo anterior, cabe mencionar que el proceso de construcción del esquema de gobernanza 
que se presenta en esta sección fue generado participativamente y bajo el contexto del área protegida. 
El esquema de gobernanza fue construido paso a paso, partiendo de la información construida en el 
proceso de declaratoria del área protegida (actores, actividades, recursos, mecanismos de 
gobernanza locales, etc), así como de talleres participativos con todos los actores relacionados con el 
área. 

Hacia la construcción del esquema de manejo conjunto 

En los talleres de gobernanza se siguieron diferentes pasos para lograr construir participativamente el 
esquema de manejo conjunto. En primer lugar, era importante que los participantes entendieran el 
concepto de gobernanza, qué implica este término y su relación con las áreas protegidas, así como 
las diferentes estructuras que pueden presentarse. Ya con estos conceptos se definieron 
posteriormente los puntos clave para definir el esquema, a saber: actores, instancias, componentes, 
funciones, principios y procedimientos. Todos en conjunto, permitirán delimitar las acciones y dar 
soporte para el funcionamiento del esquema, logrando su sostenibilidad a largo plazo. 
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Figura 18. Puntos clave en el proceso de construcción del esquema de manejo conjunto del 
DRMI Isla Ají. 

 El esquema de manejo conjunto o de co-manejo en un área protegida es el mecanismo por el cual se 
articulan todos estos actores, las instituciones, el consejo comunitario, los usuarios; es la herramienta 
principal de la toma de decisiones de esa área protegida, que instancias vamos a definir, que 
componentes la conforman y las funciones de cada uno. Es importante garantizar un funcionamiento 
operativo del esquema de manejo, a través de espacios de evaluación, retroalimentación y discusión 
abierta y constructiva, asegurando que la comunicación sea efectiva, que la participación sea 
incluyente, y asegurando que esa gobernanza permita lograr un manejo sostenible del área, es decir, 
que la comunidad puede seguir haciendo sus actividades productivas pero con unos acuerdos y 
normas que no pongan en riesgo los recursos naturales de los que dependen. En este esquema se 
deben planear las acciones o procedimientos que permitan que el mismo sea operativo, 
considerando las dinámicas de las instituciones y del área misma, por lo cual a su vez debe ser abierto 
a aceptar e integrar cambios. A su vez, es importante que el esquema se base en unos principios 
acordes con la institucionalidad y el compromiso como miembros de una sociedad. 

Conceptos de gobernanza y su enfoque para el DRMI Isla Ají 

La gobernanza es la habilidad de un grupo para tomar decisiones, implementar acciones y reforzar 
reglas que aseguren la sostenibilidad de los recursos naturales bajo su control 

La gobernanza pone en relieve: 
● Las articulaciones entre quienes tienen influencia, quienes deciden, y quienes están afectados 

(positiva o negativamente) por las decisiones. 
● Las reglas y cómo se generan o se cambian estas reglas. 
● La responsabilidad asociada al ejercicio del poder y de cómo se rinde cuentas y a quién. 

 Un grupo de gobernanza es un grupo de personas o entidades que tienen derechos reconocidos para 
tomar decisiones y emitir juicios sobre el uso de los recursos naturales dentro unas áreas 
determinadas, y los cuales tienen: 

● Visión optimista del consenso 
● Construcciones colaborativas – soluciones creativas y duraderas. 
● Capaces de superar los intereses individuales 
● Punto de vista y experiencia permiten el enriquecimiento del proceso y de la decisión a ser 

finalmente adoptada. 
● Participación activa 

El esquema de manejo conjunto o co-manejo del área protegida se conforma en la Mesa de 
ordenamiento. Este corresponde al mecanismo de articulación interinstitucional y comunitario y 
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principal herramienta de coordinación para la toma de decisiones del área protegida. La carta de 
navegación del esquema es el Plan de Manejo. 

El principal reto del esquema de Isla Ají, será garantizar el funcionamiento operativo basado en un 
trabajo interinstitucional y comunitario para el cumplimiento de los objetivos del área protegida. El 
objetivo del esquema será lograr un manejo sostenible, participativo y articulado del área 
protegida. Esto con base en que el mismo esquema se definirá la planeación general del área, se 
debe validar el Plan Operativo Anual y se deberá dar el seguimiento a los indicadores generales 
definidos para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Actores 

Como ya se ha mencionado, un buen esquema de gobernanza debe involucrar a todos los actores 
estratégicos del área protegida. Así, y a partir de la información recopilada durante el proceso de 
declaratoria, y en específico en la caracterización socio-económica y los talleres participativos de 
planeación estratégica, se identificaron los actores relacionados con el área protegida, tanto públicos 
como privados, tanto locales como externos. Estos actores fueron convocados y participaron 
activamente de los talleres de gobernanza de tal forma que la construcción del mismo se basó en las 
apreciaciones, comentarios y aportes de cada uno de ellos. 

Todos estos actores tienen una misión institucional y a su vez unas funciones con respecto al área 
protegida, las cuales fueron identificadas por cada uno durante los talleres. Los actores identificados 
fueron los siguientes: 
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● Consejo Comunitario de la comunidad negra del río Naya 
● Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) 
● AUNAP 
● Alcaldía (Secretaría de Desarrollo) 
● Policía Nacional 
● DIMAR 
● Comandancia de Guardacostas del Pacífico (Buenaventura y 

Bahía Solano) 
● Infantería 
● Asociaciones locales (AINI, etc.) 
● Usuarios locales (corteros, piangüeras, pescadores, etc) 
● Dueños de predios (+ indígenas) 
● Academia (Universidades, institutos, SENA, etc) 
● ONGs (WCS, otras) 
● Grupos/Institutos de investigación (Invemar, etc) 

 

 

Instancias 

Existen diferentes esquemas de manejo identificados para áreas protegidas o áreas de conservación, 
las cuales varían de acuerdo con el tipo y objetivos del área y a los actores relacionados con las 
mismas. Algunos esquemas son más jerárquicos, otros mas horizontales, y lo importante en este 
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proceso fue definir aquel que sea más acorde con Isla Ají, que permita que sea operativo y que todos 
los actores se sientan representados en el mismo. 

De esta forma, y después de una interesante y participativa discusión se planteó un esquema 
conformado por cinco instancias (Figura 19), a saber: 

1. Mesa directiva 
2. Secretaría técnica 
3. Comité de implementación en territorio 
4. Comité de evaluación 
5. Redes de apoyo 

  
Figura 19. Esquema de gobernanza definido participativamente para el DRMI Isla Ají. 

  

Para cada instancia se definieron las funciones generales y los actores que harían parte de cada una, 
de acuerdo a su compromiso misional y con el área protegida (Tabla 18). En la siguiente sección, se 
detallan las funciones específicas de las instancias de la Mesa de ordenamiento, de acuerdo a los 
componentes definidos para el área protegida.  

 



                                                                
 

88 

 

Tabla 18. Instancias del esquema de manejo conjunto del área protegida de Isla 
Ají, indicando sus funciones y los actores que las conforman. 

INSTANCIA FUNCIÓN GENERAL ACTORES 

Mesa directiva 

  

Encargada de tomar las decisiones 
relacionadas al área protegida.  

Se apoya en la secretaría técnica. 

  

CVC (directivo regional) 

Junta Gobierno Consejo 
Comunitario 

AUNAP (directora regional) 

Representantes de predios 

Secretaría técnica 

  

Realiza planeación y seguimiento a las 
acciones en el área protegida. 

Apoyo técnico en las acciones a realizar 
en el área protegida. 

 

  

Consejo Comunitario 

CVC (técnicos) 

AUNAP (técnicos) 

DIMAR 

Guardacostas 

Nodo de pesca-Bv 

Mesa Ambiental del Naya 

Policía Ambiental 

Alcaldía 

Comité de 
Evaluación 

  

Evalúa la implementación de acciones en 
territorio 

  

Junta Consejo Comunitario 

CVC 

AUNAP 

Nodo de pesca-Bv 
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Mesa Ambiental del Naya 

Comité de 
Implementación en 
territorio 

  

Encargado de velar e implementar a 
buen término las  acciones en territorio. 

Deberán tener en cuenta las directrices 
dadas por la Secretaría técnica  

Usuarios (locales y externos) 

Asociaciones 

Dueños de predios 
(propietarios privados) 

Consejo comunitario 

Armada (infantería y 
guardacostas)-CyV 

Redes de apoyo 
(técnico y financiero) 

  

Apoya en aspectos técnicos y financieros 
(gestión) a la Mesa de ordenamiento 

  

Alcaldía 

Universidades (Univalle) 

Invemar 

SENA 

WCS 

IIAP 

Mesa Ambiental del Naya 

CVC 
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Componentes y funciones 

Para el adecuado funcionamiento de las instancias y del esquema en general, se identificaron cuatro 
grandes componentes: Planeación, Ejecución, Seguimiento y Sostenibilidad financiera. Para cada uno 
de estos componentes se definió una función general y unas funciones específicas, las cuales se 
detallan en la Tabla 19.  

 
Tabla 19. Funciones generales del esquema de manejo conjunto del área protegida de Isla Ají 

definidas por instancia y sus respectivos componentes. 

INSTANCIA COMPONENTE FUNCIONES GENERALES 

Mesa Directiva 

Planeación 

1. Definir los objetivos y estrategias para la implementación de 
acciones consignadas en el Plan de Manejo 

2. Definir los roles y responsabilidades asignados a cada actividad 
definida para el esquema de gobierno local. 

3. Conseguir alianzas estratégicas en términos administrativos, 
técnicos y operativos para el cumplimiento de los objetivos de 
conservación y la sostenibilidad del área protegida. 

4. Definir los mecanismos de comunicación efectivos  entre las 
instancias y actores de la Mesa de ordenamiento 

Ejecución 
1. Mantener una comunicación efectiva entre las instancias y 
actores de la Mesa de ordenamiento 

Seguimiento  

1. Realizar veeduría general (instituciones) del cumplimiento de 
normas y acuerdos consignados en el Plan de Manejo del área 
protegida 

2. Socialización a todos los componentes sobre cambios o acuerdos 
a que haya lugar a la mesa de ordenamiento 
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Sostenibilidad 
financiera 

1. Definir mecanismos financieros, actividades y responsables que 
mantengan o incrementen los ingresos (fuentes existentes y/o  
nuevas alternativas) para el área protegida. 

2. Construir un Plan Operativo Anual. 

3. Asignar los recursos de acuerdo con los objetivos, estrategias y 
acciones definidos para el área marina protegida. 

Secertaría técnica 

Planeación 
1 Diseñar estrategias de mejoramiento a la implementación de 
acciones 

Ejecución 
1. Mantener una comunicación efectiva entre las instancias y 
actores de la Mesa de ordenamiento 

Seguimiento  1. Realizar veeduría del cumplimiento de normas y acuerdos 
consignados en el Plan de Manejo del área protegida 

Sostenibilidad 
financiera 

1. Elaborar un diagnóstico anual de las necesidades financieras del 
área marina protegida (puede solicitar apoyo a las Redes de apoyo) 

Comité de 
implementación 

Planeación 

1. Definir las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos. 

2. Realizar la logística para actividades que se lleven a cabo en el 
marco de las acciones definidas en la planeación del área marina 
protegida.     

Ejecución 

1. Implementar las acciones locales definidas en el marco de la 
planeación estratégica y operativa del esquema de gobernanza. 

2. Mantener una comunicación efectiva entre las instancias y 
actores de la Mesa de ordenamiento 
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3. Socialización a todos los componentes sobre cambios o acuerdos 
a que haya lugar tanto a la mesa de ordenamiento como a la 
comunidad 

Comité de Evaluación Seguimiento  
1. Realizar veeduría local (comunidades) del cumplimiento de 
normas y acuerdos consignados en el Plan de Manejo del área 
protegida 

Redes de Apoyo 

Ejecución 

1. Gestionar alianzas estratégicas en términos administrativos, 
técnicos y operativos para el cumplimiento de los objetivos de 
conservación y la sostenibilidad del área protegida. 

1.  Apoyar el desarrollo de la logística para actividades que se lleven 
a cabo en el marco de las acciones definidas en la planeación del 
área marina protegida.     

1.Apoyar el diseño de estrategias de mejoramiento a la 
implementación de acciones 

Sostenibilidad 
financiera 

1. Apoyar la definición de mecanismos financieros, actividades y 
responsables que mantengan o incrementen los ingresos (fuentes 
existentes y/o  nuevas alternativas) para el área protegida. 

5. Gestionar recursos para el desarrollo de las actividades/acciones 
definidas en el plan estratégico del área marino-costera 

 

Principios 

Es importante que el esquema de manejo esté basado en unos principios claros y bien definidos que 
permitan mantener y fortalecer las relaciones entre los diferentes actores y con ello, lograr espacios 
de construcción conjunta y el cumplimiento de las funciones y compromisos definidos en el esquema 
de manejo conjunta. 

Los actores participantes del taller sugirieron que además de principios, el esquema de manejo debe 
estar regido también por valores. De esta forma, se plantean las diferencias entre principios y valores: 
los principios son un conjunto de parámetros éticos de carácter universal, dirigidos a orientar la vida 
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en sociedad y en este caso, dentro de la Mesa de ordenamiento; los valores son guías para definir el 
correcto comportamiento de los individuos en la sociedad. Así, se definieron 7 principios y 5 valores 
que regirán el esquema de co-manejo del área protegida (Tabla 20). 

Tabla 20. Principios y valores del esquema de manejo conjunto del área 
protegida de Isla Ají. 

PRINCIPIOS 
VALORES 

Transparencia Sinceridad 

Responsabilidad Liderazgo 

Equidad Confianza 

Lealtad Servicio 

Sostenibilidad Dignidad 

Participación   

Respeto   

  

Respecto a la Equidad, se planteó que al momento de la toma de decisiones sobre la implementación 
de acciones se tengan en cuenta las condiciones de los directos beneficiarios, y de esa forma se 
considere una equidad de derecho, no solo de género. En cuanto a la sostenibilidad, se plantea el 
velar para tener todos los procedimientos para que esa estructura se pueda mantener con todos los 
cambios que puedan surgir. La participación se plantea considerando la posibilidad de participar tanto 
los representantes de las instituciones como todos los actores, dentro de un esquema en el que cada 
uno tiene unas funciones y compromisos. 

Aunque se definieron estos principios y valores, los mismos deben ser revisados, definidos en el 
contexto del área protegida y validados por todos los actores del esquema de gobernanza. 
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Procedimientos 

El siguiente paso para complementar el esquema de gobernanza se relaciona con la definición de los 
procedimientos de funcionamiento que permitan la operatividad de la mesa de ordenamiento, como 
el número de representantes por institución para cada una de las instancias, periodicidad de las 
reuniones, mecanismos de comunicación, entre otros. Es importante que estos procedimientos sean 
acordes a las realidades actuales, al contexto del área y a las condiciones operativas de cada uno de 
los actores, para que su funcionamiento sea realmente eficiente. Considerar por ejemplo que el 
número de reuniones por año dependerá de la instancia, de los actores en ella y de la 
ubicación/domicilio de cada uno de estos actores, así como de los costos y presupuesto y de la 
relevancia de las reuniones en sí mismas para lograr los objetivos propuestos. 

Para toda la mesa de ordenamiento (todas las instancias y actores que las componen) se decide 
realizar una reunión por año (en Buenaventura) y realizar en ellas, evaluaciones de cada una de las 
instancias. Para cada instancia se definen reuniones y el número de participantes de cada institución, 
como se muestra en la Tabla 21. 

  
Tabla 21. Procedimientos definidos para el adecuado funcionamiento del 

esquema de manejo conjunto del área protegida de Isla Ají. 

INSTANCIA PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPACIÓN DE 

ACTORES 

Mesa directiva 

  

-         2 reuniones por año – 1 en 
Puerto Merizalde y 1 en 
Buenaventura (ocasionales en la 
medida en que sean requeridas) 

  

CVC (directivo regional) (1) 

Junta Gobierno Consejo 
Comunitario (3) 

AUNAP (directora regional) (1) 

Representantes de predios (2) 



                                                                
 

95 

 

INSTANCIA PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPACIÓN DE 

ACTORES 

Secretaría técnica 

  

-         15 personas en total 

-         Reunión principal junto con la 
de la Mesa de ordenamiento 

-         Reuniones dependen del tema 

-         Pueden generarse reuniones 
virtuales 

Consejo Comunitario (2) 

CVC (técnicos, 1 dependiendo 
del tema + 1 coordinador de 
Cuenca) 

AUNAP (técnicos) (2) 

DIMAR (2) 

Guardacostas 2 (comandante y 
encargado de gestión 
ambiental) 

Nodo de pesca-Bv (2) 

Mesa Ambiental del Naya (2) 

Policía Ambiental (1) 

Alcaldía (1) 

Comité de 
Evaluación 

  

-         Reunión principal junto con la 
de la Mesa de ordenamiento 

-         Pueden generarse reuniones 
virtuales 

  

Junta Consejo Comunitario (2) 

CVC (2) 

AUNAP 

Nodo de pesca-Bv (2) 

Mesa Ambiental del Naya (2) 
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INSTANCIA PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPACIÓN DE 

ACTORES 

 Comité de 
Implementación en 
territorio 

  

-         1 representante de cada uno, 
de acuerdo a los temas, nombrado 
por cada institución (usuarios por 
Junta CC). 

-         Trabajo conjunto en la medida 
que se presente 

  

Usuarios (locales y externos) 

Asociaciones 

Dueños de predios 
(propietarios privados) 

Consejo comunitario 

Armada (infantería y 
guardacostas)-CyV 

Redes de apoyo 
(técnico y financiero) 

  

-         Mantener comunicación y 
articulación es de gran importancia 
para lograr las funciones de esta 
instancia y el aporte de estos actores. 

Alcaldía 

Universidades (Univalle) 

Invemar 

SENA 

WCS 

IIAP 

Mesa Ambiental del Naya 

CVC 

1-2 representante de cada 
actor, de acuerdo a los temas. 
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Compromisos de los actores 

Finalmente, y basado en el entendimiento de lo que significa el esquema de gobernanza del área 
protegida y el papel de cada uno de los actores para cumplir a cabalidad con sus funciones dentro de 
la misma, logrando con ello el cumplimiento de los objetivos de conservación, minimizando las 
presiones sobre los recursos naturales y beneficiando a las comunidades que dependen de ello, se 
realizó un ejercicio adicional donde cada actor expresó los compromisos que adquieren y esperan 
cumplir en el proceso de Isla Ají, basados en su misión institucional. A continuación, se detallan los 
compromisos de cada institución. 

AUNAP 

-     Acompañamiento institucional desde el componente social, con capacitaciones y 
acompañamiento técnico. 

-        Realizar control y seguimiento desde la actividad productiva. 

-        Fortalecimiento a todo lo que tiene que ver con los proyectos, desde la actividad de pesquera.  

  

Alcaldía Distrital (Secretaría de Desarrollo Económico y Rural) 

-        Mayor participación en las convocatorias 

-        Gestionar recursos de competencias con el área 

-        Apoyar posibles alianzas con otras entidades 

  

Armada Nacional (Infantería de Marina y Guardacostas del Pacifico) 

-        Velar por la seguridad de las personas y del territorio en general 

-        Acompañamiento a la comunidad en la vigilancia y control 

-        Ayuda y apoyo en la conservación de especies (fauna y flora) 

-        Participación en estos espacios 
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DIMAR 

-        Acompañamiento técnico en actividades de investigación 

  

Consejo Comunitario del Río Naya 

-        Velar por el cumplimiento de los acuerdos establecidos en el esquema del área protegida de 
conformidad con los principios definidos. 

  

CVC 

-        Participar en la implementación del Plan de Manejo 

-        Apoyar la gestión de recursos económicos para la implementación del mismo y de las actividades 

-        Realizar acompañamiento de la implementación de los acuerdos de manejo 

-        Fortalecimiento de las competencias de la junta directiva  

  

WCS 

-        Gestión de recursos 

-        Apoyo técnico en todo el proceso 

-        Desarrollar y apoyar el manejo conjunto del programa de monitoreo participativo comunitario de 
los objetos de conservación. 

-        Desarrollar y apoyar de manera conjunta el programa de vigilancia de los recursos naturales, 
ligado a todas las instituciones. 

-        Capacitaciones a diferentes niveles, no solo de los recursos, sino también de la normativa que 
está relacionada al área protegida y en temas administrativos que facilite la buena gestión de los 
recursos naturales y financieros por parte del Consejo Comunitario. 
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Finalmente, es importante anotar que el esquema de manejo conjunto definido para el área con 5 
instancias y todas sus funciones y actores no es estática y pueden ser ajustadas/complementadas de 
acuerdo a los cambios y dinámicas mismas de las instituciones, el área protegida y el uso sostenible 
y la gobernanza misma sobre los recursos naturales.   

 El esquema de gobernanza está propuesto, pero será revisado en el marco de la implementación del 
plan de manejo del área protegida.  
  

3.2 Objetivos de gestión 
 

Los objetivos de gestión, o de manejo, reúnen las acciones identificadas a corto, mediano y largo plazo 
para lograr resultados positivos que respondan a las situaciones sujetas a manejo (causas origen de 
las principales presiones sobre los objetos de conservación, que no permiten lograr los objetivos de 
conservación del DRMI Isla Ají). A continuación se presentan los objetivos de gestión para el DRM Isla 
Ají:  

1. Promover el desarrollo de actividades económicas que oferten bienes o servicios que generen 
impactos positivos ambientales, sociales, económicos y culturales a la comunidad nayera en 
el marco del cumplimiento de los objetivos de conservación y el ordenamiento del DRMI Isla 
Ají (negocios verdes). 

○ Promover el desarrollo de actividades productivas agropecuarias ambiental, 
socioeconómica y culturalmente sostenibles. 

○ Orientar el desarrollo del turismo de naturaleza en el DRMI Isla Ají 
○ Desarrollo de negocios verdes a partir de productos no maderables de bosques 
○ Proyectos de restauración ecológica para la restauración de bosques de tierra firma 

y mangle del DRMI Isla Ají, con un enfoque de especies maderables comerciales que 
permitan mantener viveros certificados para la región. 

2. Promover un uso racional de las especies de fauna y flora silvestres para mantener sus 
poblaciones y hábitats a lo largo del tiempo en el DRMI Isla Ají, sin afectar el bienestar físico, 
espiritual y cultural de las comunidades nayeras. 

○ Formular  e implementar un plan de manejo para el uso sostenible de cangrejo azul y 
especies de caza, que hacen parte de la soberanía alimentaria de las comunidades 
nayeras. 

3. Promover pesquerías sostenibles para mantener las poblaciones y los hábitats del recurso 
hidrobiológico a lo largo del tiempo en el DRMI Isla Ají, sin afectar el bienestar físico, espiritual 
y cultural de las comunidades nayeras. 

○ Formular el plan de acción e implementar algunas acciones para el uso sostenible de 
los recursos pesqueros e hidrobiológicos del área protegida. 

4. Fortalecer procesos de capacitación y educación ambiental que permitan una mayor 
participación de los nayeros en la gestión ambiental del DRMI Isla Ají. 
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○ Formular un plan para el manejo integrado de los residuos sólidos, que incluya su 
integración con instrumentos de planificación, políticas etc sobre el manejo integrado 
de residuos sólidos. 

5. Generar procesos de sensibilización y reconocimiento de los ecosistemas marino-costeros del 
DRMI Isla Ají, a través de una estrategia de comunicación y divulgación. 

6. Fortalecer el ejercicio de la autoridad ambiental y étnico territorial que permitan hacer 
seguimiento al cumplimiento de la reglamentación de usos permitidos del DRMI Isla Ají. 

7. Promover el desarrollo de estudios ambientales, socioeconómicos y culturales para informar 
a los tomadores de decisiones sobre el estado de los recursos naturales para la gestión 
sostenible del DRMI Isla Ají. 

○ Monitoreo de los objetos de conservación 
○ Portafolio de investigación  

8. Fortalecer la gobernanza del DRMI Isla Ají para la implementación de la gestión sostenible de 
los proyectos y programas del plan de manejo con los actores públicos y privados relevantes. 

 

3.3 Formulación de las estrategias del plan de estratégico o de acción 
 

Los factores que contribuyen a las situaciones que afectan a los objetos de conservación dan origen 
a las estrategias del plan. Estos factores contribuyentes (o causas origen) se agruparon en las 
siguientes situaciones de manejo: 

● Sobre-explotación del recurso forestal 
● Expansión de cultivos agrícolas 
● Sobre-explotación de fauna silvestre costera y terrestre 
● Sobre-explotación de pesquerías 
● Manejo inadecuado de residuos sólidos 

Tabla 22. Presupuesto estimado 

Programas    Valor Total   
 Aportes   

 CVC    Otros   
 Control y vigilancia   $550,000,000 $500,000,000 $50,000,000 

Generación de Conocimiento desde la 
interculturalidad   

$4,000,000,000 $500,000,000 $3,500,000,000 

 Fortalecimiento de los Sistemas 
productivos sostenibles, la soberanía 
alimentaria y los negocios verdes   

$1,500,000,000 $500,000,000 $1,000,000,000 

Conservación y restauración de la 
biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos  
   

$800,000,000 $300,000,000 $500,000,000 

 Saneamiento   $1,200,000,000  $1,200,000,000 
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Programas    Valor Total   
 Aportes   

 CVC    Otros   
Fortalecimiento de la Gobernanza con 
perspectiva de género e 
intergeneracional convivencia para el 
manejo del área protegida  
 (Mesa de ordenamiento, Comunicación 
y divulgación 
y sostenibilidad financiera)   

$900,000,000 $500,000,000 $400,000,000 

 TODOS      $8,950,000,000        $2,300,000,000  $6,650,000,000 

 

3.4 Estrategia de sostenibilidad financiera del área protegida 
Con base en el anexo C de la guía de planificación de áreas del SINAP se debe construir un plan 
financiero y de negocios. En el DTS debe consignarse solamente un breve diagnóstico y las 
estrategias identificadas dentro del estudio, las cuales se deben incorporar al plan estratégico. Se 
deberá adjuntar el documento completo donde conste la metodología y el proceso de participación. 
Los resultados deben integrarse al plan estratégico como líneas de proyectos. 

4. CONSULTA PREVIA 
 

Teniendo en cuenta la relación ancestral de las comunidades negras de la Cuenca del río Naya con 
el territorio de interés y la presencia de un resguardo indígena (Isla del Mono) dentro del polígono de 
declaratoria, se protocolizó el proceso de consulta previa entre los días 16, 17 y 18 de septiembre de 
2021. La convocatoria fue realizada por la CVC, con injerencia en la zona, y la facilitación estuvo a 
cargo de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio de Interior. Así, se 
llevaron a cabo las etapas de pre-consulta, apertura, análisis e identificación de impactos y formulación 
de medidas de manejo y protocolización de acuerdos (Tabla 23) 

Tabla 23. Etapas de las actividades realizadas en el marco de la consulta previa del proceso de 
declaratoria de Isla Ají. 

Fecha Actividad Comunidad 

Día 1: jueves, 
Septiembre 16 
de 2021 

Pre-consulta y apertura 
Consejo Comunitario 
de la Comunidad 
Negra del río Naya 

Día 2: viernes, 
Septiembre 17 
de 2021 

Análisis e identificación de impactos, formulación de 
medidas de manejo y protocolización. 

Consejo Comunitario 
de la Comunidad 
Negra del río Naya 
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Día 3: sábado, 
Septiembre 18 
de 2021 

La delegada del Ministerio del Interior realizó el primer 
llamado, pero el cabildo Isla del Mono no se hizo 
presente, dado que anteriormente manifestaron la 
intención de no hacer parte del proceso, ya que el lote 
que aparece registrado dentro del polígono propuesto, 
pertenece a un particular que ya no hace parte del 
resguardo y de esa manera, todo lo concerniente con el 
proceso deberá ser consultado con el propietario.  
 
En este caso se traduce a la intención de no participar 
del proceso de conservación. Sin embargo, aún están 
pendientes los dos llamados restantes (2do llamado 14 
de octubre de 2021)   

Cabildo indígena Isla 
del Mono 

 

Pre-consulta: 

Se realiza la presentación formal de la gestora de la DNCP del Ministerio del Interior y hace un 
recordatorio del asunto por el cual se encuentran reunidos; el ejecutor la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca- CVC en cabeza del director DARPO Dr. Edward Sevilla y Fredy 
Mosquera- Profesional especializado y coordinador del convenio, El representante legal del Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya- Felipe Angulo, posteriormente Jesús Arley Gallego 
– Tesorero del Consejo y hace un llamado de asistencia de las comunidades presentes por sus 
delegados. En el espacio se encontraban las siguientes comunidades: Aguamansa, Joaquincito, 
Alambique, Joaquín Grande, Chamuscado, Santa Cruz, San Miguel, Cacao, Primavera, El Trueno, 
Cedrito, Puerto Merizalde, Puerto Valencia, El Encanto, San Pedro-Valle, San Pedro-Cauca, La 
Vuelta, Betania, Las Palmas, Pueblo Nuevo, San Fernando, San Miguel, San José.  

La delegada del Ministerio efectúa la presentación y socialización del marco jurídico, conceptual y 
lineamientos del derecho fundamental de la Consulta Previa, y con está da apertura a la pre-consulta. 
Posteriormente, la delegada da el especio para que el ejecutor inicie con la presentación del POA, por 
parte del supervisor del convenio Fredy Mosquera funcionario de la CVC. Acto seguido se dan a 
conocer las generalidades del proyecto (descripción, localización, etapas). Adicionalmente, se hace la 
presentación de la ruta metodológica informando que se ha sido construida de manera conjunta con 
la comunidad. La ruta es aprobada por las partes y por tanto la DANCP del Min. Interior da por surtida 
dicha etapa, para dar apertura oficial a la etapa de Consulta Previa.  

 
Consulta y Análisis e identificación de impactos:  

Para dar inicio a esta etapa, la delegada de la DANCP explica que se procede a construir y definir 
conjuntamente la matriz de Análisis e identificación de impactos, formulación de medidas de manejo, 
formulación de acuerdos y protocolización de los mismos y elección del comité de seguimiento. Para 
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esto, es necesario que, en el proceso, se garantice el principio de diálogo entre iguales, por lo cual es 
fundamental que la comunidad étnica cuente con la información completa, veraz y de fácil 
comprensión, que les permita la correcta identificación de los impactos.  

En este espacio es de importancia la participación de las comunidades convocadas y se invita a que 
pregunten y hagan las diferentes observaciones sobre los impactos que se vayan identificando. En 
este espacio el funcionario de CVC (Fredy Mosquera) informa que los talleres acerca de los impactos 
fueron realizados en jornadas anteriores, pero sin embargo fueron socializados con los asistentes.  

Formulación de acuerdos y medidas de manejo: 

El funcionario de CVC (Fredy Mosquera), informa que en la matriz de impactos se incluyen las medidas 
de manejo y acuerdos concertados con las comunidades, los cuales también fueron aprobados por 
los asistentes.  

Protocolización de acuerdos: 

En el marco del “Proceso de declaratoria de un área protegida en el Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del Río Naya, sector Isla Ají; ubicado en la zona rural del Distrito Especial de 
Buenaventura” con el código de identificación interno del POA/MA: PROY-02014. El Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya y la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, acuerdan:  

- Que las medidas concertadas incluidas en la matriz de impactos y medidas de manejo, serán 
parte integral de los acuerdos del presente proceso de Consulta Previa. 

- La CVC, se compromete a gestionar con las entidades competentes, la construcción, dotación 
y puesta en marcha de puestos de salud, que permitan mejorar las condiciones para el 
desarrollo de Turismo de naturaleza en el territorio. 

- La CVC se compromete a cumplir con los acuerdos aquí establecidos en el marco de sus 
funciones y competencias, y de acuerdo al Convenio 169 de la OIT, la Ley 70 de 1993, el 
Decreto 1745 de 1995 (compilado en el decreto 1068 de 2015) y demás jurisprudencia.  

De acuerdo a los anteriores acuerdos los cuales fueron concertados, la delegada del Ministerio 
del interior, de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, realiza la protocolización 
de los acuerdos, los cuales a partir de la fecha serán objeto de seguimiento para su respectivo 
cumplimiento.  

Adicionalmente, se realiza la elección del comité de seguimiento, el cual iniciará sus funciones 
una vez se declare el área protegida por el Consejo Directivo de la CVC. La DANCP liderará la 
conformación del Comité de seguimiento y definirá sus miembros.  Una vez se verificó la 
conformación de dicho comité, se establece que participarán del mismo: 

- Un (1) delegado del Ministerio del Interior - DANCP o quien haga sus veces.  
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- Dos (2) delegados de la CVC (un delegado del Grupo de Biodiversidad, y un delegado de la 
DARPO).  

- Un (1) delegado de la Gobernación del Valle del Cauca. 
- Seis (6) delegados del Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya 

(Representante Legal, un (1) delegado de miembro de junta, dos 2) delegados de las 
comunidades que se encuentran en el polígono del área protegida, un (1) delegado que vive 
en Buenaventura, un (1) delegado por parte de los predios privados y un (1) delegado de la 
comunidad indígena de Isla del Mono. 

El Consejo Comunitario notificará previamente a través del Representante legal, los delegados 
para esta instancia. El seguimiento se realizará una vez al año, en el marco de los acuerdos 
establecidos en el acta del proceso de consulta.  
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Quibdó, 29 de Noviembre de 2021 

 

 

Doctor  
EDWARD LEONARDO SEVILLA 
Director de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste  
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
 
 
 
Ref: Respuesta a la solicitud 1002462021 de Noviembre de 2021, concepto técnico 
para la declaratoria de un Área Protegida en el Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del Río Naya, sector Isla Ají ́ubicada en la zona rural del Distrito 
de Buenaventura, Valle del Cauca 
 
 
 
Apreciado Dr. Sevilla reciba un cordial saludo,  
 
Aplicando el marco de la resolución 1125 de 2015 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la adopción de la Ruta para la Declaratoria de Áreas 
Protegidas, dentro de la cual nuestro Instituto funge como evaluador técnico de la 
viabilidad de las propuestas de declaratorias que en la jurisdicción de la región del 
Chocó Biogeográfico correspondan, procedemos a conceptuar sobre la propuesta 
de  declaratoria de un Área protegida en el Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del Río Naya, sector Isla Ají ́ubicada en la zona rural del 
Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca. 
 
Después de analizados los contenidos de la propuesta por parte de un grupo de 
expertos de la Subdirección de Investigaciones del Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico, se determinó que esta contiene un diagnóstico acertado 
y con los elementos básicos suficientes para definir una línea base que permitirá 
actuar con argumentos científicos suficientes sobre el área a declarar, estos 
elementos van desde variables físicas (Geología, geomorfología, pendientes, 
hidrología, climatología, pedología en todas sus dimenciones, biomas y 
ecosistemas); variables Biológicas (Fauna y flora) y una aproximación a los 
aspectos socioeconómicos del entorno, todo lo anterior permite observar,  el uso de 
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escalas adecuadas que facilitarán una precisión sobre el manejo y la gestión 
ambiental del área a declarar. 
 
La precisión del diagnóstico deja en evidencia el uso de los objetos de conservación 
pertinentes, los análisis de viabilidad de conservación y de amenazas adecuados al 
contexto del área propuesta; así como la visión prospectiva de los servicios 
ecosistémicos ofrecidos por el área a declarar.  
 
La delimitación analiza de manera detallada las posibles categorías con 
instrumentos regionales adoptados en el territorio y se propone una zonificación 
adecuada con los usos potenciales para el área (Zona de preservación, de 
restauración, de uso sotenible y de uso público), así como las acciones estratégicas 
prioritarias que son consonantes con lo planteado a lo largo de la propuesta de 
declaratoria.  
 
A lo anteriormente citado, se relaciona el soporte del desarrollo del proceso de 
consulta previa respectiva lo que cierra el proceso con este requerimiento 
indispensable y legitima la participación en la construcción de el área propuesta. 
 
Basados en la congruencia y los elementos técnicos contenidos en el manuscrito, 
se conceptúa favorablemente a la propuesta de declaratoria del Área 
Protegida en el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra del Río Naya, 
sector Isla Ají ́ubicada en la zona rural del Distrito de Buenaventura, Valle del 
Cauca, conciderando que cumple con los aspectos técnicos y esta enmarcada 
dentro de la normativa. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GIOVANNY RAMIREZ MORENO - Ph.D   
Subdirector de Investigaciones IIAP 
Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico - IIAP  
 






































































































































































































































































































